
Reconstrucción de Acapulco
‘No es cosa de otro mundo’

Anuncia AMLO 8 mil pesos para la limpieza de cada vivienda afectada

Reconoce que en la reconstrucción, el gobierno necesita la ayuda de todos

Acapulco, Gro./ El Universal.- 

El presidente Andrés Manuel

López Obrador estuvo este jueves

en Guerrero donde anunció la

estrategia para Acapulco, que

incluye entregar 8 mil pesos por

vivienda para trabajos de limpie-

za, la entrega de apoyos alimenta-

rios y enseres, además de rendir

un homenaje a fallecidos durante

el huracán “Otis”.

Al plantear un sistema de

"autoconstrucción" en Acapulco

para rehabilitar más de 250 mil

viviendas afectadas por el

huracán, López Obrador aseguró

que "no es cosa del otro mundo".

"Y eso no lo podríamos hacer

solos, desde el gobierno o con las

empresas constructoras. La

reconstrucción de 2 mil 500

viviendas, se tiene que hacer con

la participación de todos, con un

sistema de autoconstrucción que

no es cosa del otro mundo porque

todas las viviendas de México, de

nuestros hogares, las han hecho

los integrantes de las familias.

El Presidente hizo un llamado

a reconstruir las casas "lo más

pronto posible".

La secretaria de Bienestar,

Ariadna Montiel Reyes, dio a

conocer que se censaron 274 mil

502 viviendas y 47 mil 627 esta-

blecimientos afectados.

Será del 29 de noviembre al 8

de diciembre, cuando habrá 29

sedes en Acapulco y Coyuca de

Benítez donde se entregará el

recurso para trabajos de limpieza

por vivienda.

También recibirán una planilla

de vales que podrán canjear por

canastas básicas, así como el vale

para la recepción de enseres de

electrodomésticos que contiene:

refrigerador, estufa, cama, vajilla

y ventilador.

Mientras que, para resarcir

afectaciones a las viviendas y

comercios locales, se entregarán

entre 35 y hasta 60 mil pesos a las

personas afectadas, cuya entrega

será a partir del 9 de diciembre.

Se acordó que el Infonavit

dará créditos especiales y présta-

mos, mientras que Fovissste daría

créditos de nómina por hasta 40

mil pesos.

OFRENDA FLORAL
El presidente López Obrador,

a bordo del buque auxiliar Isla

Tiburón Bal 01 depositó en el mar

una ofrenda floral para recordar a

los tres marinos fallecidos y desa-

parecidos, durante el embate de

“Otis”.

Junto a la gobernadora de

Guerrero, Evelyn Salgado, López

Obrador depositó la ofrenda flo-

ral en el mar en el marco del Día

de la Armada de México.

Año CV   Número 39,781   Precio ejemplar

Cd. de México/ El Universal.-

Luego que una jueza federal

frenara su extradición a Estados

Unidos, Néstor Isidro Pérez

Salas, "El Nini", fue presentado a

una primera audiencia en el reclu-

sorio Norte de la Ciudad de

México,  donde otro juez le dictó

una detención provisional por 60

días.

"El Nini" permaneció en la

Fiscalía Especializada en materia

de Delincuencia Organizada

(FEMDO) en la Ciudad de

México, donde rindió su declara-

ción por espacio de dos horas, tras

lo cual Gustavo Aquiles

Villaseñor, juez de control del

Centro de Justicia Penal Federal

del Reclusorio Norte anunció su

determinación, acordando

además que el jefe de sicarios de

Los Chapitos fuera ingresado al

Centro Federal de Readaptación

Social (Cefereso) Número 1 "El

Altiplano" en Almoloya de

Juárez, Estado de México, donde

estuvieron también Ovidio

Guzmán y El Chapo Guzmán.

Antes, la jueza del Juzgado

Cuarto de Distrito de Amparo en

Materia Penal de la Ciudad de

México, María del Carmen

Sánchez Cisneros, frenó la extra-

dición de Néstor Isidro Pérez

Salas, "El Nini" al conceder la

suspensión de plano.

Durante los 60 días de interna-

miento provisional, Estados

Unidos deberá presentar el pedido

formal de extradición y el expe-

diente con el cual pretende juz-

garlo.

“El Nini” fue detenido el miér-

coles en Sinaloa; el Departamento

de Justicia de Estados Unidos

solicitó su extradición acusándolo

de conspiración para tráfico de

cocaína, metanfetamina, posesión

de ametralladoras, dispositivos

destructivos y represalias contra

testigos, demanda que está radica-

da en el Distrito de Columbia, en

Washington.

Hay una segunda acusación en

Nueva York, donde una Corte le

finca  los cargos de participar en

una empresa criminal, conspira-

ción para la importación de fenta-

nilo, conspiración para el tráfico

de fentanilo, posesión de ametra-

lladoras y lavado de dinero.

El aumento al transporte aéreo, electricidad y productos de la

canasta básica, son los motores del incremento inflacionario.

Cd. de México/ El Universal.-

El pleno de la Cámara de

Diputados aprobó, con 419 votos

en favor, cero en contra y 23 abs-

tenciones, reformar el Código

Penal Federal y de la Ley de

Armas de Fuego y Explosivos

para castigar el uso de drones

para cometer delitos.

Tras ser aprobada, fue enviada

al Senado de la República.

La propuesta establece que se

impondrá penas de prisión que

van de los cinco y hasta los 40

años de prisión a quien, median-

te el uso de aeronaves pilotadas a

distancia, arroje cualquier objeto

o artefacto explosivo, artefactos

explosivos improvisados o

armas, así como sustancias quí-

micas que impacten a alguna per-

sona o propiedad con el propósi-

to de causar daño.

La pena de cinco a 10 años

será para quien importe, manu-

facture, arme, adquiera o adapte

aeronaves pilotadas a distancia

para el transporte de artefactos

explosivos, artefactos explosivos

improvisados, armas, narcóticos,

drogas sintéticas o demás mate-

riales regulados en la Ley

Federal de Armas de Fuego y

Explosivos.

También que se le impondrá

una pena de prisión de tres a 10

años a quien utilice aeronaves

pilotadas a distancia equipadas

con dispositivos que permitan

fotografiar o realizar grabaciones

de audio o video, para vigilar

actividades de personas servido-

ras públicas con la finalidad de

conocer o reportar su ubicación

para evadir su acción o ejecutar

agresiones en su contra.

La diputada Rosangela

Amairany Peña, de Morena,

señaló que los drones han sido

utilizados por el crimen organi-

zado para hacer labores de vigi-

lancia, tráfico de drogas y ata-

ques con explosivos.

Los diputados establecen 40 años de pena corporal.

Castigarán con cárcel uso de drones para fines delictivos

Además del apoyo económico, se dará a cada familia asistencia alimentaria y enseres varios.

Rebota la inflación y cederá hasta principios de 2024
Cd. de México/ El Universal.- 

La inflación anual rebotó en la

primera mitad de noviembre,

luego de haber tocado piso, para

ubicarse en 4.35%, y retomará su

tendencia a la baja hasta el primer

trimestre de 2024, según estima-

ciones de especialistas consulta-

dos por EL UNIVERSAL.

"La inflación frenó el descenso

que ha presentado desde inicios

de año y todo parece indicar que

el nivel de 4.25% que se alcanzó

en la segunda quincena de octu-

bre será el piso durante al menos

los próximos seis meses", men-

cionó Daniel Arias, analista

económico de Grupo Financiero

Monex.

El aumento estacional de las

tarifas eléctricas (22.3% en la

quincena) y de los precios de

algunos servicios, como el trans-

porte aéreo (11.6%), así como

mayores precios de productos

agropecuarios, como el tomate

verde (18.8%), chile poblano

(14.3%) y huevo (7.8%), fueron

los principales motores del incre-

mento.

Lo anterior, debido a que las

profundas bajas en los precios de

energéticos y agropecuarios

comienzan a revertirse, lo que

dejará al descubierto las presiones

de la inflación subyacente, la

parte más dura del indicador, que

se ha mantenido persistente en

niveles de 4.5% a tasa anualizada,

agregó el especialista.

"Se prevé que la inflación inte-

ranual se acelere un poco más al

cierre de año, ante una parcial

reversión en el índice no subya-

cente, particularmente en el rubro

de energía, y será a partir del pri-

mer trimestre de 2024 que reto-

maría su tendencia descendente,

conforme se vayan enfriando la

actividad económica y las presio-

nes de demanda, y se terminen de

diluir los choques de años pasa-

dos", estimó Alejandro Saldaña,

economista en jefe de grupo

financiero Ve por Más.

Sin embargo, el especialista

advierte que la inflación llegará a

ubicarse debajo de 4%, objetivo

del Banco de México, hasta el

primer trimestre de 2025 y, en

buena medida, reflejando cierta

renuencia a disminuir en el com-

ponente de los servicios.

Fue ingresado al Cefereso

del Altiplano.

Dan detención temporal
de 60 días a ‘El Nini’

Tigres Femenil jugará esta noche 
en el Estadio Azteca el primero 
de los dos capítulos de la Final 
ante las Águilas del América.  

1/DEPORTIVO

MONTERREY, N.L., VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

La agrupación regresó a Monterrey para
cumplir la primera de tres fechas en tierras 

nuevoleonesas tras una prolongada ausencia.

1/EN ESCENA

Con la victoria de los 
potosinos ante León 3-2,
Monterrey ya tiene rival 
para los Cuartos de Final 
de la Liga MX en horarios

todavía por definir. 

1/DEPORTIVO



l grupo musical

Genitallica integrado por

Benito Alberto Martínez

de la Garza (vocalista);

Antulio Enrique Espinosa

González (guitarrista); Andrés

Alejandro Saenz Cantú (baterista) y

Gerardo Antonio Olivares Saro (vocal-

ista secundario), cumple 25 años de

trayectoria musical.

En el Congreso del Estado cele-

bramos y reconocemos la extraordinar-

ia trayectoria de una banda que ha deja-

do una marca indeleble en la escena

musical, no sólo de Nuevo León, sino

de todo México. Ofrecimos un

reconocimiento por parte de la actual

Legislatura a Genitallica, una distin-

ción que es merecida por su excep-

cional contribución a la música y su

papel como verdaderos embajadores de

nuestro Estado.

Genitallica no es una banda musical

más, sino que ellos han logrado conec-

tar con audiencias de diversas genera-

ciones. A lo largo de su carrera, han

demostrado una habilidad única para

fusionar géneros, desafiando límites y

definiendo su propio camino en la esce-

na musical.

Dentro del marco del día del músico,

el Congreso del Estado reconoció a la

banda de rock mexicana Genitallica,

grupo formado hace 25 años, a princip-

ios de noviembre de 1998 teniendo

como finalidad hacer música divertida.

Por cierto, que se cumplieron hace ape-

nas un par de semanas 25 años del

primer ensayo donde compusieron can-

ciones como “imagina” del primer

disco, que fue todo un éxito.

La banda ha realizado giras interna-

cionales como Tu lechita y a dormir

(2000-2002) y Pisa con cuidado (2002-

2004), Cheleros somos y de gira

andamos (2005-2008). Con ellas han

recorrido países como México,

Guatemala, El Salvador, Costa Rica,

Panamá, Colombia, Venezuela, Perú,

Ecuador, EE. UU. y Puerto Rico.

Pero más allá de sus logros musi-

cales, queremos reconocer el orgullo

que han llevado consigo y han compar-

tido con Nuevo León. Han llevado

nuestra identidad a través de sus letras,

melodías y actuaciones vibrantes. Son

embajadores culturales que han llevado

el nombre de nuestro estado a lugares

lejanos y han dejado una huella

imborrable en la industria musical.

La sesión solemne celebrada para

reconocerlos, simboliza la apreciación

y admiración de Nuevo León hacia

Genitallica por su dedicación, talento y

contribución a la riqueza cultural de

nuestra región. Que esta distinción no

solo sea un símbolo tangible, sino tam-

bién un recordatorio de la gratitud que

sentimos como comunidad por su

impacto duradero.

En nombre de todos los diputados

que conformamos la Septuagésima

Sexta Legislatura y en representación

del pueblo de Nuevo León, les presen-

tamos con profundo respeto y

admiración este reconocimiento, con-

fiando en que continúen inspirándonos

con su música y siendo un motivo de

orgullo para nuestra tierra.

¡Felicidades Genitallica por este

merecido reconocimiento y por seguir

siendo una fuente inagotable de

inspiración para todos nosotros!

ás que sueño guajiro

como muchos han

llamado a la preten-

sión de Samuel

García Sepúlveda,

hoy gobernador con

licencia de Nuevo León, de buscar la

presidencia de la república una vez que

haya sido ungido por su partido,

Movimiento Ciudadano, es una posi-

bilidad con visos de realidad.

No tanto porque el candidato más

joven y único varón, atraerá al 60 por

ciento de la población mexicana con-

formada por jóvenes, como Glen

Villarreal, secretario de Movimiento

Ciudadano en el estado, lo ha manifes-

tado, sino porque las fuerzas del poder

(político-económico) están en conjura

para colocar en la expresión máxima

del poder a un aliado de sus propios

intereses, a un conservador. 

Es cierto. La candidata del Frente

Amplio Opositor, conformado por par-

tidos perdedores que de estar en la

cumbre durante años cayeron al piso

sin red protectora, no da para más.

Error tras error. No prende con sus

chistes si bien no se quiere y requiere a

un candidato o candidata chistosa. Pero

su suma de datos falsos, estadísticas

inservibles, estrategias fallidas le ha

restado puntos a su posibilidad. 

Y por el otro lado, Claudia

Sheinbaum, la candidata de Morena,

surgida de una encuesta hasta la fecha

turbia, quien tiene todas las ventajas,

aparece cansada, fastidiada, sin brío ni

empuje, sin conectar con la gente que

la apoya, y que es mucha. Sin energía.

Los demasiados días en que ha sido

expuesta la han deteriorado. Aparece

sin carisma, sin sonrisas, sin asomo de

brillo. Está desgastada. 

Y su evidente relación cercana con

el presidente Andrés Manuel López

Obrador se ha convertido en un motivo

de diáspora militante. Dicen que es lo

mismo que en regímenes anteriores: el

presidente pone a su sucesor. Además,

la clara consigna de Claudia de seguir

a la punta de la letra los proyectos de

AMLO al futuro, la han alejado de los

grandes núcleos de poder empresari-

ales y de las simpatías de Estados

Unidos, si bien se jacta de estar con-

graciada con los empresarios criollos.

Es aquí donde cabe la figura de

Samuel García, un joven político que

de la noche a la mañana logró conquis-

tar un cetro que a muchos les ha lleva-

do años: la gubernatura de Nuevo

León, uno de los estados del país más

empresariales y pro norteamericanos.

Con un discurso duro, seco, pleno de

folklor y florituras verbales sin moños

y con el apoyo de los sectores conser-

vadores del estado, Samuel representa

los intereses globales empresariales y

de la política tradicional, a pesar de que

diga que es una nueva política.

Ha presumido logros de inversión

extranjera directa en Nuevo León,

“como nunca antes” y eso quiere para

el país. Es decir, pretende llenar los

espacios de la nación de empresas

extranjeras. Eso es, ceder el terreno

mexicano, salvo artículos a favor, a las

empresas extranjeras. Y los bienes, las

fuentes naturales, la energía, verde o

fósil, la mano de obra barata. 

Samuel García está a favor de con-

vertir a México en una empresa. Por

eso su candidatura a la Presidencia. Y

por eso tiene el apoyo irrestricto de los

empresarios y, desde luego, de los sec-

tores conservadores del país. Además,

claro del 60% de los ciudadanos mexi-

canos, que son jóvenes. Con que el

50% de ese 60% vote a favor de

Samuel, ya la hizo. Si votan, porque los

jóvenes por lo general no votan.    

tres días de que arrancar-

on las precampañas, el

aspirante de Movimiento

Ciudadano a la

Presidencia de la

República, Samuel

García, no ha salido, literalmente, de su

zona de confort y apenas si ha tenido

un par de eventos entre la macroplaza

de Monterrey y las ciudades de Saltillo

y Monclova en la vecina Coahuila.

Pareciera como si el gobernador con

licencia no quisiera alejarse, por el

momento de Nuevo León, por aquello

de su guerra política con el Congreso, y

prefiriera estar cerca y cuidando la

base, mientras sus dos contrincantes,

Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez,

ya empezaron a recorrer varios estados

de la República.

Y es que Samuel también le apuesta

a un modelo de campaña distinto al de

las dos precandidatas de Morena y el

Frente Amplio por México. 

Con una estrategia mucho más cen-

trada en las redes y en la influencia de

su esposa Mariana Rodríguez, el pre-

candidato naranja no buscará

encabezar grandes mítines ni llenar

plazas, sino más bien tener reuniones y

eventos orientados al sector que será

sin duda su target electoral: los jóvenes

que votan por primera vez y que se esti-

man en 15 millones de electores, que

constituyen un electorado virgen que

díficilmente se identificará con

Morena, porque a diferencia del 2018

ya son gobierno y cargan con el des-

gaste del poder, y mucho menos con el

PRI-PAN-PRD a los que las nuevas

generaciones identifican con corrup-

ción y malos gobiernos, ante el discur-

so reiterado todos los días desde

Palacio Nacional.

Sea o no un candidato real o un ali-

ado de López Obrador, el discurso de

Samuel atrae naturalmente al sector

más joven de la población, que no sólo

se identifica con él por su edad, sino

también porque lo vincula a temas de

futuro, como el impulso a las inver-

siones de Tesla en su estado, su estilo

desparpajado y poco formal, y sobre

todo su manejo de redes sociales que

conectan directamente con esa parte

del electorado. 

En un panorama en donde

Sheinbaum sólo repite su trillado dis-

curso de “ponerle segundo piso a la

transformación”, mientras que Xóchilt

Gálvez les habla de una cultura del

esfuerzo que muchos de ellos ya no

entienden ante la inmediatez con la que

viven y acceden a los satisfactores en la

era tecnológica, es natural que los

jóvenes se identifiquen más genera-

cionalmente con un candidato plástico

y casi virtual como es el emecista.

Eso lo sabe muy bien el precandida-

to García y su principal estratega de

campaña que es su esposa. 

Por eso hacen anuncios que al resto

de los electores les parecen tan bobos y

superfluos como que piensan recorrer

el país en su Tesla, en el que ya suben

videos planeando sus paradas de cam-

paña. 

La mayoría dirá que eso es frivoli-

dad pura, pero para un joven que recién

cumple los 18 y aún no rebasa los 22

años, eso es algo completamente

aspiracional y, el simple hecho de que

alguien maneje uno de esos vehículos

eléctricos producidos por el magnate

Elon Musk, es algo que a ellos les

provoca admiración y respeto.

Y habrá quien diga que Samuel es

un “candidato sin sustancia”, un

“político sin experiencia” y un “gober-

nador que dejó su estado con proble-

mas de agua, violencia y un ambiente

de autoritarismo”, pero eso a una gen-

eración como la que hará uso por

primera vez de su prerrogativa del voto

no es algo que le preocupe o incomode. 

A estos jovenes que recién estrenan

su credencial de elector no les dicen

nada o casi nada las ideologías, ni de

izquierda ni de derecha; para ellos los

políticos experimentados, son sinóni-

mo de corrupción y pasado, y su evalu-

ación de una figura pública como el

gobernador de Nuevo León, no se basa

tanto en la información crítica sobre su

desempeño, sino más en la imagen de

mercadotecnia que este personaje ha

logrado vender a través de las redes

sociales con sus jingles y frases huecas

como el “Nuevo, Nuevo León”.

Así que, eso que Dante Delgado

llamaba “candidatos disruptivos”, en

realidad terminará siendo una campaña

que apueste a la frivolidad, a la estrate-

gia mediática y de redes sociales, a las

propuestas grandilocuentes y a explotar

el carisma y la juventud de su candida-

to norteño que, extrapolado al resto del

país, tratará de vender un milagro ficti-

cio y falaz en Nuevo León. 

Pero su público objetivo, principal-

mente jóvenes y mujeres, no necesaria-

mente serán los más críticos ni exi-

gentes a la hora de dejarse seducir por

un par de regiomontanos fresas que

saben hacer muy bien su show y en el

que Samuel aparece como el patiño de

su astuta esposa y, con su pequeña niña

en brazos, transmitirán la imagen de

una familia joven que ve al futuro y que

les ofrece a los mexicanos, sobre todo a

los menos críticos e informados, el

sueño de que todo México llegue a ser

como su querido San Pedro Garza

García, casi como una colonia esta-

dounidense en territorio mexicano.

omenzaron esta semana las
precampañas del proceso elec-
toral de 2024. A decir verdad,
esta es la tercera vez que
México está saturado de infor-
mación y desinformación
desde un año antes. A estas

alturas, el desgaste en la ciudadanía no es
menor y apenas está comenzando de manera
oficial.

Los partidos tanto de Claudia Sheinbaum
como de Xóchitl Gálvez han generado ten-
siones y deslindes que evidentemente
afectan la imagen de las candidatas. Ninguna
de las dos ha tenido el suficiente peso dentro
de los partidos que representarán en las bole-
tas, como para incidir efectivamente en la
selección de candidaturas claves con las que
se definirán, no sólo los cargos de elección
popular que se juegan el próximo año, sino la
agenda y los grupos políticos que definirán
los contenidos, procesos e identidad de las
campañas. Hace más de dos meses que
ambas se hicieron de la candidatura –o coor-
dinación, que para el caso es lo mismo– y no
han podido aglutinar el mínimo poder nece-
sario para ser la voz cantante de en sus par-
tidos. Habrá quien asegure que su poco nivel
de injerencia partidista es un sello de respeto
a las democracias internas, pero nadie puede

negar que esto puede jugar en contra de ellas
ya que, en cualquier momento, sus respec-
tivos movimientos políticos se les pueden
salir de las manos.

En el caso del Frente Amplio hay un ver-
dadero incendio provocado por el alcalde de
Cuajimalpa, Adrián Ruvalcaba y por la
alcaldesa de Cuauhtémoc, Sandra Cuevas.
Desastre en el que Xóchitl Gálvez se
mantiene al margen, no sólo porque no le
compete intervenir contra los escándalos de
sus colegas, sino porque no la consideran
referente en la negociación. En este contex-
to, lo más natural es que Ruvalcaba y Cuevas
se enojarán por no ser quienes contenderán
por la Jefatura de Gobierno. El problema
radica en el amague de ambos políticos al
Frente Amplio: Ruvalcaba por llevar a los
suyos a votar a favor de Ernestina Godoy,
pese al espionaje cometido por la fiscal de la
CDMX. Cuevas por poner una pausa en su
relación la alianza opositora.

La más afectada por estos circos sin carpa
es Xóchitl Gálvez. Por muy local que sea la
controversia, el Frente Amplio hoy está per-
sonificado en su candidata presidencial y
cualquier cosa que se salga de control al inte-
rior, repercute significativamente en la can-
didata presidencial: “Yo no tomé la decisión,
la decisión la tomaron los presidentes de los
partidos”. ¿Cuántos ciudadanos identifican a
los dirigentes partidistas? ¿Si Gálvez fuera

presidenta, las decisiones las tomarán tam-
bién Alito, Zambrano y Cortés?

Mucho se ha cuestionado a Sheinbaum
sobre su capacidad de maniobra sin López
Obrador.

El domingo pasado recibió su constancia
como precandidata a la presidencia de la
república. El lunes, dio arranque a su pre-
campaña en Veracruz. En ninguno de los dos
eventos estuvo presente Marcelo Ebrard con
quien –supuestamente– la semana previa
hizo las paces. ¿Por qué si ahora todos son
amigos otra vez, el excanciller no acompañó
a la candidata?

Adán Augusto López no quedó nada con-
tento con la candidatura de Claudia y aunque
decidió asistir a la entrega de constancia, no
se subió al templete para salir en la foto. 

El supuesto coordinador de la campaña de
Sheinbaum no ha publicado un solo tuit a
favor de su jefa desde hace dos meses. 

No concibo una campaña presidencial sin
que tus cercanos te arropen permanente-
mente.

No está de más recordar el proceder de
Ricardo Monreal en 2021 que pareció no
jugar a favor de Sheinbaum.

Todo indica que la ruta de las campañas
más que definida por Sheinbaum y Gálvez
estará impulsada por la operación política
que puedan llevar a cabo quienes están
“cerca” de ellas.
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EDICTO
En fecha 09 nueve de octubre del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el
expediente judicial número 1513/2023 relati-
vo juicio sucesorio de intestado a bienes de
Rubén Badillo Reyes y Micaela Cantú
Rodríguez; en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término
de 30-treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 1
UNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023-DOS
MIL VEINTITRES. 

JÉSSICA VIELMA TORRES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

(24)

EDICTO
En fecha del (06) seis del mes de Noviembre
del año (2023) dos mil veintitrés, se radico en
esta Notaria a mi cargo, mediante el Acta
Fuera de Protocolo Numero
((100/213,246/2023)) el Juicio Sucesorio
Intestamentario Notarial a bienes del señor
MAURO LUIS CHAVEZ MARTINEZ, habién-
dose presentado ante el Suscrito a denunciar
dicho Juicio como Únicos y Universales
Herederos a los señores NORMA IRENE
GONZALEZ RODRIGUEZ, DIANA IRENE
CHAVEZ GONZALEZ, MAURO LUIS CHAVEZ
GONZALEZ Y JUAN CARLOS CHAVEZ GON-
ZALEZ y como Albacea a la señora DIANA
IRENE CHAVEZ GONZALEZ, del autor de la
sucesión. Lo anterior se publica mediante
este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, en cumplimiento a lo dispuesto
en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocán-
dose a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, para que acudan a
deducirlo dentro del término de (30) treinta
días contados a partir de la publicación de
este aviso.
Allende, Nuevo León, 06 de Noviembre del
2023.
LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN

SALAZAR 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100

VISM-530228-TW2
SÉPTIMO DISTRITO.

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (24) de octubre del (2023), ante la
fe del Licenciado IGNACIO GERARDO MAR-
TINEZ GONZALEZ, Notario Público Titular de
esta Notaria Publica Número (75), con ejerci-
cio en el Primer Distrito Registral, com-
parecieron los señores MÓNICA GARZA
CANTÚ Y JESÚS RAMÓN GARZA CANTÚ,
con el fin de promover una Testamentaria
Extrajudicial, a bienes del señor JESÚS
EDUARDO VALDES RAIG, conforme a lo pre-
ceptuado por los artículos (881) del código de
procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaria, formalizada en la Escritura
Publica Numero (31,997) de fecha (24) de
octubre del (2023), pasada ante la fe del
suscrito Notario, se designó como UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA a la señora
MÓNICA GARZA CANTÚ, habiendo aceptado
el nombramiento de heredera. Así mismo se
designó al señor JESÚS RAMÓN GARZA
CANTÚ, como ALBACEA, quien acepto el
cargo que se le confirió y procederá a formu-
lar el inventario de los bienes de la Herencia.
Todo lo anterior se hace constar en cumplim-
iento a los numerales antes citados con el fin
de que surtan sus efectos legales. DOY FE.
San Pedro Garza García N.L. a 24 de octubre
del 2023
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ

NOTARIO PUBLICO TITULAR NO. 75
MAGI-631216-KH8

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 15 de Noviembre del año 2023 y
mediante Escritura Pública Número 24,708 de
esta Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor JUAN
ESTRADA ALVARADO, quien falleció el día 1
de Agosto del año 2021, declarando la seño-
ra MARIA ELVIRA GUZMAN MUÑOZ en su
doble carácter de ALBACEA Y ÚNICA Y UNI-
VERSAL HEREDERA, de dicha sucesión,
manifestando que procederá a formular el
inventario y avalúo de los bienes que confor-
man el acervo hereditario, debiendo efectu-
arse dos publicaciones que se harán de (10)
diez en (10) diez, en el Periódico EL POR-
VENIR, que se edita en esta Ciudad, para los
efectos legales a que hubiere lugar. Lo ante-
rior de conformidad con los artículos 799, 881
y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Noviembre
del año 2023
LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO

GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO
FEDERAL
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2323 de fecha 14 de noviembre de
2023, pasada ante mi fe, se dio inició a
TRAMITACION POR VIA EXTRAJUDICIAL
NOTARIAL DE LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA a bienes de la señora ILDA ALICIA
JASSO CARDENAS (también conocida como
ALICIA JASSO CARDENAS y/o HILDA ALICIA
JASSO CARDENAS, en la que GUADALUPE
ALICIA CANTU JASSO, JULIO CESAR
CANTU JASSO, LUIS JORGE CANTU
JASSO, JOEL CANTU JASSO, se reconocen
como únicos y universales herederos, ACEP-
TANDO la herencia y la señora GUADALUPE
ALICIA CANTU JASSO ACEPTO el cargo de
Albacea que se le confiere.
Juárez N.L. 14 de noviembre de 2023
LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101
(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 16 de Noviembre del año 2023 y
mediante Escritura Pública Número 24,736 de
esta Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor ROGELIO
LLANES AGUILAR, quien falleció el día 08 de
Febrero del año 2023, declarando al señor
ROGELIO ADRIAN LLANES GONZALEZ,
como ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO y a
la señora ALEJANDRA LLANES GONZALEZ,
como ALBACEA Y ÚNICA Y UNIVERSAL
HEREDERA dicha sucesión, manifestando
que procederá a formular el inventario y
avalúo de los bienes que conforman el acervo
hereditario, debiendo efectuarse dos publica-
ciones que se harán de (10) diez en (10) diez,
en el Periódico EL PORVENIR, que se edita
en esta Ciudad, para los efectos legales a
que hubiere lugar. Lo anterior de conformidad
con los artículos 799, 881 Y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, Nuevo León, a 17 de
Noviembre del año 2023
LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO

GARZA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121

Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO 
FEDERAL

(24 y 4)

Ciudad de México/El Universal.-                  

Un grupo de militantes de Morena anunció
su separación del partido oficial para unirse al
proyecto que encabeza la precandidata presi-
dencial de la alianza PAN, PRI y PRD, Xóchitl
Gálvez Ruiz.

En un acto realizado previo a un diálogo
con militantes y simpatizantes de Acción
Nacional en la Ciudad de México, liderazgos
de la alcaldía Miguel Hidalgo formalizaron su
unión al PAN, tras expresar su rechazo a las
políticas públicas implementadas por los gob-
iernos federal y local.

Además, criticaron que durante cinco años
el partido oficial ha impulsado la polarización
y el odio en todo el país.

"Aprovecho para darle la bienvenida a
todos los que eran de Morena y que se

sumaron el día de hoy a este proyecto, muchas
gracias. Muchas gracias. Algunos de ellos con-
fiaron en el proyecto de Marcelo Ebrard, se
sienten muy desencantados de que hubiera un
dedazo, una corcholata favorita", dijo Xóchitl
Gálvez entre aplausos de los asistentes.

Al recordar su trayectoria como alcaldesa
de Miguel Hidalgo, Gálvez celebró que en su
gestión se puso orden a la corrupción que
había en materia inmobiliaria, pues logró la
demolición de edificios construidos de manera
irregular. "Fui una mujer muy frontal con los
temas de la corrupción inmobiliaria, porque
para mí sí, la ley es la ley", subrayó.

Por otra parte, pidió a la federación destinar
más recursos para que las alcaldías y los gob-
iernos estatales hagan frente a la delincuencia
organizada.

Ciudad de México/El Universal.-

"Después de 200 años, las mujeres

tenemos derecho a ser presidentas", dijo

la precandidata presidencial de la coali-

ción Sigamos Haciendo Historia,

Claudia Sheinbaum ante militantes de

Ocosingo, Chiapas.

"Nosotros luchamos por la igualdad

en todos los sentidos, también la igual-

dad de las mujeres (...) Por ello decimos

que también es tiempo de mujeres y dec-

imos que las mujeres tenemos derecho a

ser ingenieras, físicas, a tener derechos

sobre la tierra, las mujeres tenemos dere-

cho a ser doctoras, a ser maestras, cientí-

ficas, artesanas, tenemos derecho a ser

presidentas municipales, tenemos dere-

cho a ser senadoras, diputadas, y tam-

bién, después de 200 años tenemos dere-

cho a ser presidentas de la República",

afirmó.

Ante militantes de Morena, Partido

del Trabajo (PT) y Partido Verde

Ecologista de México (PVEM),

Sheinbaum destacó que Chiapas por

años fue relegado y sumergido en la

pobreza y la desigualdad por la visión de

los gobiernos anteriores.

No obstante, señaló que la visión de la

Cuarta Transformación ha llevado a

Chiapas a tener proyectos como el Tren

Maya a las regiones donde más se nece-

sita.

"Vamos a seguir apoyando con todo al

estado de Chiapas, por lo que significa,

por lo que ha dado a México, por su cul-

tura, su historia, porque no puede ser que

este estado tan rico durante tantos años

haya vivido pobreza, desigualdad, que

no hayan sido reconocidos sus pueblos,

ya inició eso con la Cuarta

Transformación de México y no se va a

terminar, vamos a seguir apoyando a este

grandioso estado de Chiapas", aseguró.

Por eso hizo un llamado a trabajar en

unidad para no regresar al pasado de cor-

rupción y privilegios que solo benefició a

los que más tenían, pues resaltó que el

modelo del humanismo mexicano de la

4T vela por la prosperidad compartida y

los derechos fundamentales como centro

de los gobiernos transformadores.

"Aquí no hay marcha atrás, ni a la

derecha, aquí hay rumbo con el humanis-

mo mexicano, es un modelo económico

que no fue inventado en ningún otro

lugar del mundo", aseguró la exman-

dataria capitalina en compañía de

Eduardo Ramírez aspirante a la guber-

natura de Chiapas.

Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Nacional Electoral

(INE) informó que 88 senadoras y

senadores, así como 467 diputadas y

diputados federales notificaron su

intención para buscar la elección con-

secutiva para el proceso electoral de

2024.

En un comunicado, indicó que la

cifra corresponde a la información de

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas

y Partidos Políticos que, al corte del 19

de noviembre de 2023.

De acuerdo con la integración total

del Congreso de la Unión, entre titu-

lares y suplentes, las cifras representan

el 46.7% de la Cámara de Diputados y

el 34.3% del Senado de la República.

Respecto a la distribución por

género, señaló que de las 467 diputa-

ciones con interés en reelegirse, 49.7%

son hombres y 50.3% son mujeres;

mientras que, de las 88 senadurías,

54.5% son hombres y 45.5% son

mujeres.

De las diputaciones federales que

buscan la elección consecutiva, 277

(59.3%) son de mayoría relativa y 190

(40.7%) de representación propor-

cional.

Puntualizó que las y los legisladores

podrán buscar la postulación por

cualquiera de los dos principios, siem-

pre y cuando se cumpla con el requisi-

to de residencia.

Además, podrán postularse por la

misma fórmula electoral por la que

fueron electos en 2021 o por una dis-

tinta.

Del total de diputaciones, 425

(91%) son propietarias, mientras que

42 son suplencias (nueve%). Además,

117 buscarán la elección consecutiva

por segunda ocasión, mientras que 350

lo harán por primera vez.

En cuanto a las senadurías que bus-

can la elección consecutiva, 69

(78.4%) son de mayoría relativa y 19

(21.6%) son de representación propor-

cional.

De las 88 senadurías, 68 (77.3%)

son propietarias y 20 (22.7%) corre-

sponden a suplencias.

Ciudad de México/El Universal.-

Tras desmentir que vaya a dar un
"golpe de timón" y remover a su coordi-
nador de campaña, la precandidata presi-
dencial de la alianza PAN, PRI y PRD,
Xóchitl Gálvez Ruiz, confirmó su inten-
ción de incorporar al gobernador de
Coahuila, Miguel Riquelme, una vez que
concluya su mandato en diciembre próxi-
mo.

De manera paralela, Gálvez Ruiz
designó al exvocero presidencial de Felipe
Calderón, Maximiliano Cortázar Lara,
como coordinador general de
Comunicación de su campaña.

Además, Luisa Alejandra Latapí
Renner fue nombrada coordinadora de
Vinculación Institucional, "área donde
contribuirá ampliamente al desarrollo de
esta campaña".

Entrevistada en el marco del diálogo
que encabezó con militantes y simpati-
zantes del PAN en la Ciudad de México, la
virtual candidata a la Presidencia afirmó
que le interesa sumar a Riquelme Solís por
los buenos resultados que dio durante su
administración en el combate a la delin-
cuencia organizada.

"[Me interesa] primero, porque termina
su gobierno y es un hombre experimenta-
do y pues obviamente todos aquellos que
quieran sumarse y trabajar conmigo son
bienvenidos. Me gusta su perfil, un hom-
bre que dio resultados en seguridad nos
hace falta en este equipo", apuntó.

Gálvez Ruiz adelantó que dará a cono-
cer nuevas incorporaciones en su equipo:
"Estamos en eso, hay mucha gente que se
va a sumar en los próximos días, vamos a
dar a conocer varios nombramientos y
pues ya el equipo está trabajando".

"No es cierto [que vaya a dar un golpe
de timón], eso es absolutamente falso,
están muy pendientes de nosotros, hay
muchas columnas encima. Yo creo que
tuvimos un arranque positivo, muy buenos
eventos. (…) Hay nuevas integraciones al
equipo, lo estamos reforzando, pero vamos
bien", afirmó.

La precandidata presidencial opositora
rechazó las críticas de quienes aseguran
que está sola en su precampaña y que no
ha arrancado con fuerza, al insistir en que

el balance de los primeros días es positivo.
"Yo creo que esto va a empezar a crecer,

hay seis meses por delante y pues todos
quisieran que fuera como por arte de
magia [pero] yo no tengo los millones de
Sheinbaum. Que quede claro: nosotros
tenemos la verdad otras características y lo
vamos a demostrar", insistió.

Dijo que las elecciones no se ganan con
derroche de dinero, sino con esfuerzo y
cercanía con la gente: "Ellos [Morena] la
van a querer definir a trancazos y a billeta-
zos y nosotros la vamos a definir con cora-
zones", recalcó.

Desestimó las encuestas que la ubican
muy atrás de Claudia Sheinbaum, pues
opinó que seguirá trabajando y recorrerá
todo el país para que la conozcan y apoyen
el proyecto que representa, enfatizó.

Destacó que se ha encontrado que el
tema de la seguridad "está cañón, es una
cosa ya insostenible. Más de 170 mil per-
sonas asesinadas en el país se dicen fácil,
pero son familias enlutadas, son personas
que perdieron un ser querido, ¿por qué?,
porque hubo una política de abrazos y no
balazos, y eso lo único que ha hecho es
ensangrentar el país, más de 46 mil desa-
parecidos y desaparecidas".

Las mujeres tenemos derecho 
a ser presidentas: Sheinbaum

"Nosotros luchamos por la igualdad en todos los sentidos, también la igualdad
de las mujeres”

Suman 467 diputados y 
88 senadores a reelección

De las 88 senadurías, 68 (77.3%) son propietarias y 20 (22.7%) corresponden
a suplencias.

No existe ningún golpe 
de timón: Xóchitl Gálvez

Gálvez Ruiz confirmó su intención de
incorporar al gobernador de Coahuila,
Miguel Riquelme, una vez que concluya
su mandato en diciembre próximo.

Militantes de Morena en 
CDMX se suman al FAM
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Ciudad de México/El Universal.-

La Unión Nacional de Empresarios
de Farmacias (Unefarm) informó que
se estiman pérdidas por más de 60 mil-
lones de pesos por la destrucción de
farmacias en Guerrero, tras el paso del
huracán "Otis", y por el posterior
saqueo a dichos negocios.

Juvenal Becerra Orozco, presidente
de la Unefarm, detalló que aproxi-
madamente 200 locales, establecidos
en 20 municipios de Guerrero, fueron
afectados por el fenómeno meteo-
rológico.

"Estamos realizando recorridos para
cuantificar las afectaciones, nos coor-
dinamos con los laboratorios y dis-
tribuidores para respaldar a los
establecimientos afectados. Por el
momento tenemos registro de, al
menos, 200 farmacias independientes
afectadas por el fenómeno meteo-
rológico y los posteriores saqueos en
unos 20 municipios, entre ellos,
Acapulco, Atoyac de Álvarez, Benito
Juárez, Coyuca de Benítez, Tecpan de
Galeana y San Marcos", comentó.

Especificó que la unión nacional que
encabeza delinea estrategias para
garantizar la cobertura de las necesi-
dades de insumos médicos y medica-
mentos, ante otra emergencia similar

que pudiera presentarse.
Sin embargo, especificó que los

fenómenos naturales no son los únicos
factores que pueden modificar el pro-
ceso de venta, y existen otros como las
enfermedades estacionales, como el
dengue, por los que también se tienen
que implementar otros mecanismos de
distribución.

"Muestra de las afectaciones por el
cambio climático fue 'Otis', pero hay

otros fenómenos como el caso de los
padecimientos estacionales, como el
dengue, el cual se incrementó hasta
200%, al pasar de 7 mil casos el año
pasado, a más de 23 mil en este 2023,
son fenómenos que nos demandan
estrategias dentro del sector farmacéu-
tico para atender las nuevas necesi-
dades que se van generando en la
población de forma regional y global",
comentó Becerra Orozco.

Ciudad de México/El Universal.-

Ramiro López Obrador, hermano
del Presidente de la República;
Manuela Obrador, prima del Jefe del
Ejecutivo federal, y Hugo López-
Gatell, exsubsecretario de Salud, son
algunos de los incondicionales de
Andrés Manuel López Obrador que
figuran para ocupar una curul en el
Senador en 2024.

El miércoles pasado se observó en
Tabasco a José Ramiro López Obrador,
hermano del Mandatario federal,
acompañado a la precandidata presi-
dencial de la coalición Sigamos
Haciendo Historia, Claudia
Sheinbaum.

En el acto, José Ramiro fue presen-
tado como integrante del Consejo
Nacional de Morena, pero decenas de
militantes y simpatizantes lo recibieron
al grito de: "¡Senador, senador!".

El también exalcalde de Macuspana
confirmó en días pasados que busca un
escaño en la Cámara Alta y que se
anotó en el proceso interno de Morena.

Por su parte, la diputada federal
Manuela Obrador, prima del
Presidente, fue vista ayer en Palenque,
Chiapas, acompañando a Sheinbaum
Pardo.

En el acto, la legisladora por
Morena informó que buscará ser
senadora luego de que en días pasados
el presidente Andrés Manuel López
Obrador se manifestó en contra de que
su prima participara por la gubernatura
de Chiapas.

En el mismo sentido, el exsubsecre-
tario de Salud, López-Gatell Ramírez,
se dijo dispuesto a contender por el
Senado de la República, la Cámara de
Diputados o cualquier lugar donde

pueda contribuir con la Cuarta
Transformación.

Entrevistado en la Cámara de
Diputados, el exfuncionario federal,
quien recientemente perdió la contien-
da interna para la candidatura por el
gobierno de la Ciudad de México, ase-
guró que su intención de integrarse a la
política no responde a intereses person-
ales, sino a su convicción de contribuir
a la Cuarta Transformación.

"Desde cualquier lugar que haya
posibilidad y sobre todo necesidad, yo
estaría participando en la transforma-
ción, esa es una convicción profunda
que tiene que ver con mi postura políti-
ca y mi posición ideológica en favor de
la gente y en favor del respeto de los
derechos públicos, y eso lo haré desde
cualquier espacio", declaró.

Otro de los incondicionales de
López Obrador que buscará un escaño
en la Cámara Alta es el coordinador de
los legisladores de Morena en la
Cámara de Diputados, Ignacio Mier
Velazco, quien tras perder la contienda
interna por la candidatura al gobierno
de Puebla dijo que está dispuesto a
encabezar la primera fórmula para el
Senado de la República.

"Lo hago porque tengo principios y
valores, soy fundador de este
movimiento, no soy un aventurero de
la política ni un vulgar ambicioso, para
mí la actuación social y política que
nos sustenta, es que nos organizamos
para ganar todo", argumentó en el acto
realizado en la entidad poblana el pasa-
do 12 noviembre.

Las listas de Morena para encabezar
las fórmulas al Senado aún no se inte-
gran, pero ya son varios los que están
más que apuntados.

Ciudad de México/El Universal.-

El pleno de la Cámara de Diputados
aprobó reformas a la Ley General para
Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y
Asistencia a las Víctimas de estos deli-
tos para adicionar el uso de tecnologías
de la información como parte de los
medios para captar víctimas y llegar a
los consumidores de la trata de per-
sonas.

La iniciativa, celebrada y respaldada
el mes pasado por la cantante Gloria
Trevi, establece que los refugios que
atienden a las víctimas deben ser espe-
cializados e incorpora como causal de
vulnerabilidad la orientación sexual,
identidad de género, condición de
salud y la pertenencia a pueblos o
comunidades indígenas y afromexi-
canas.

Señala que en estos casos el delito
será sancionado con mayor contunden-
cia, para lo que las autoridades de los
tres niveles de gobierno deberán dis-
eñar y aplicar modelos de atención y
capacitación con perspectiva de género
y de derechos humanos.

La iniciativa se avaló en San Lázaro
por unanimidad de 438 votos a favor, y
fue turnada a la Cámara de Senadores
para su análisis y discusión.

La bancada de Morena en la Cámara
de Diputados impulsa la Ley General
de Acceso Integral a los Derechos de
las Personas Trans, la cual plantea
generar derechos exclusivos para ese
grupo poblacional, como son progra-
mas ex profeso de vivienda gratuita,
acceso al empleo con la obligación del

Estado para promover puestos direc-
tivos para personas trans, el acceso sin
costo a la seguridad social con la
obligación del Estado a realizar
cirugías plásticas, reconstructivas, de
reafirmación de género y tratamientos
integrales hormonales e, incluso, la
oportunidad de que una persona trans-
género, acusada por la comisión de un
delito evite la prisión a través de medi-
das afirmativas.

También establece la obligación de
la Secretaría de Educación Pública
(SEP) a integrar nuevos contenidos en
materia de diversidad sexual a los
libros de texto gratuitos.

Ciudad de México/El Universal.-

El senador Miguel Ángel Osorio
Chong descartó la posibilidad de incor-
porarse a Movimiento Ciudadano o a
algún otro partido político.

Entrevistado en el Senado, el expri-
ista dijo que en su calidad de político
independiente, seguirá tratando de
aportar señalando las inconsistencias
de quienes dirigen a los partidos del
frente opositor.

"No tengo ninguna decisión de ir a
ningún partido, para que se ahorre el
preguntarme por cada uno. Estoy vien-
do cómo se dan las circunstancias
políticas en este momento de tanto
movimiento, señalando lo que tengo
que seguir señalando para los que están
en el Frente, los incumplimientos, las
inconsistencias que le van a hacer daño
a este proceso, particularmente a quien
está encabezando este movimiento, en
eso estoy", expresó.

El exsecretario de Gobernación
señaló que se mantendrá como senador
independiente en lo que resta de esta
legislatura y después verá cuál será su
futuro inmediato, toda vez que al no

pertenecer al PRI ya no puede aspirar a
la reelección legislativa.

"Ya venció la posibilidad, eso está
muerto, pero yo no busco espacios, yo
no busco posiciones, nunca lo he
hecho. Hoy quiero un mejor rumbo
para el país y en eso estoy trabajando",
señaló.

-¿Ha tenido acercamientos con la
4T?

"No, no, no. Con todos he tenido
acercamientos, con todos tengo
relación y con todos he tenido
reuniones. Nada me lo va a impedir,
siempre lo he hecho, pero no tengo
ningún acuerdo con nadie", respondió.

Ciudad de México/El Universal.-

A bordo del Buque Isla Tiburón, en
Acapulco, Guerrero, el presidente
Andrés Manuel López Obrador, rindió
un homenaje póstumo a marinos y
civiles que fallecieron por el paso del
huracán "Otis" y se depositó una ofren-
da floral en el mar.

Durante la celebración del 198
aniversario de la Armada de México, el
mandatario expresó sus condolencias a
los familiares de los navales y de las
familias que perdieron a uno de sus
integrantes por causa de "Otis".

"Es una ofrenda a los marinos, a los
civiles que fallecieron a causa de este
huracán…expresamos nuestra solidari-
dad y al mismo tiempo nuestra volun-
tad y compromiso de ayudar a los
familiares de las víctimas.

"A todos decirles que siempre van a
contar con nosotros y con las institu-
ciones que representamos", señaló.

En su intervención, el titular de la
Secretaría de Marina, almirante, Rafael
Ojeda Duran, comentó que falta mucho
por hacer, pero remarcó que como ha
ocurrido en cada episodio de la historia
nacional, México cuenta con os mari-
nos de la Armada de México.

Además, hizo un recuento de las
acciones en los últimos cinco años y
enfatizó que no hay cabida para la der-
rota y el desánimo.

"La Armada siempre está en defensa
de la patria, defendiendo a México en
las tres grandes transformaciones que
ha habido en la historia; en la
Independencia, en la Reforma, en la
Revolución", aseveró.

El titular de la Marina recordó que
por el huracán Otis tienen desplegado

ocho mil 427 elementos en el mar, aire
y tierra.

Abundó que en unión con la
población civil y del Gobierno han lle-
vado la distribución de despensas,
víveres a granel, productos de higiene
personal y otras cosas.

El almirante resaltó que se han
repartido 104 mil raciones de comida
caliente, empleando siete cocinas
móviles, dos máquinas tortilladoras,
nueve frigoríficos móviles.

"Durante la emergencia se han dis-
tribuido más de 700 mil litros de com-
bustible diésel y gasolina en varios
hospitales, apoyando a la Comisión
Federal de Electricidad, se ha limpiado

cerca de 42 kilómetros de vialidades y
recolectado cerca de 360 toneladas de
basura.

"Hasta el momento se han localiza-
do 345 embarcaciones hundidas en la
bahía de Acapulco y de Puerto
Márquez", refirió.

En la ceremonia el Presidente otorgó
ascenso post mortem a cuatro marinos
que fallecieron en una draga y dos más
lesionados durante el paso del huracán
"Otis" por Guerrero.

Al concluir la ceremonia, el Buque
efectuó la maniobra "Varada
Voluntaria" y dos helicópteros Panther
realizaron una escolta aérea al jefe del
Ejecutivo federal.

Osorio Chong se mantendrá 
como senador independiente

Osorio Chong descartó la posibilidad de incorporarse a Movimiento
Ciudadano o a algún otro partido político.

Realizan homenaje a fallecidos por "Otis"

El presidente Andrés Manuel López Obrador, rindió un homenaje póstumo a
marinos y civiles que fallecieron por el paso del huracán "Otis"

Parientes de AMLO y 
López- Gatell, al Senado

Las listas de Morena para encabezar las fórmulas al Senado aún no se inte-
gran, pero ya son varios los que están más que apuntados.

Pierden
farmacias
60 mdp

Juvenal Becerra Orozco, presidente de la Unefarm, detalló que aproximada-
mente 200 locales, establecidos en 20 municipios de Guerrero, fueron afec-
tados por el fenómeno meteorológico.

Aprueban reforma en
materia de trata de personas

La iniciativa se avaló en San Lázaro
por unanimidad de 438 votos a
favor.
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Ciudad de México/El Universal.-           

A pesar del avance en la desinflación, el
panorama continúa implicando retos, entre
otras cosas, por la posibilidad de presiones
de costos mayores a las previstas debido a
factores propios de nuestro país como la
inseguridad y los efectos del huracán
"Otis", advirtió el Banco de México
(Banxico).

Con ello, el balance de riesgos respecto
de la trayectoria prevista para la inflación
en el horizonte de pronóstico se mantiene
sesgado al alza, subrayó.

Por lo que indicó, debe seguirse con-
duciendo la política monetaria con un
enfoque de cautela.

Así lo manifestaron en lo general y en lo
particular los miembros de la junta de gob-
ierno del banco central durante la reunión
de política monetaria, según se consigna en
la Minuta Número 104 que se dio a cono-
cer este jueves.

Durante la discusión uno de los inte-
grantes que se refirió a los efectos del
huracán "Otis", ponderó la importancia de
dar un mayor peso a factores climatológi-
cos en el balance de riesgos para la
inflación.

Otro consideró que el balance de riesgos

ha incrementado su sesgo al alza debido a
una actividad económica resiliente, un
mercado laboral apretado, persistencia de
la inflación subyacente, expectativas de
inflación que no se revierten y una política
fiscal procíclica.

Adicionalmente, uno argumentó que la
falta de un plan para asegurar la viabilidad
de Petróleos Mexicanos (Pemex) en el
mediano y largo plazos, más allá de los
apoyos que se le han otorgado para darle

liquidez, representa un riesgo para la
sostenibilidad de las finanzas públicas y la
calificación crediticia.

La mayoría de los integrantes hizo notar
que aún se observan presiones importantes
sobre la inflación de servicios.

Esto debido a que los aumentos de cos-
tos aún no se han traspasado por completo
a los precios de los servicios.

Algunos sostuvieron que ello obedece a
la lenta recuperación de su demanda.

Sobre la demanda interna, todos destac-
aron que la inversión ha mantenido tasas de
crecimiento elevadas.

Algunos resaltaron que la formación
bruta de capital fijo está creciendo a un
ritmo mayor que el conjunto de la actividad
económica.

La mayoría notó que el dinamismo de la
inversión refleja principalmente la con-
tribución de la construcción no residencial,
aunque agregó que la inversión en
maquinaria y equipo también ha incidido.

Uno opinó que la expectativa generada
por el fenómeno de la relocalización está
impulsando a estos dos rubros.

No obstante, otro subrayó que la inver-
sión en maquinaria y equipo se ha desacel-
erado.

Ciudad de México/El Universal.-

El gobierno entregará nuevas

patentes para agentes aduanales en

2024, después de no hacerlo desde el

año 2000.

Hace casi cinco meses se suspendió

el proceso de registro e inscripción de

candidatos a obtener una patente.

La etapa de inscripciones se reabrió

sólo por dos días, del primer minuto

del 22 de noviembre hasta el último de

este jueves, con el objetivo de que los

interesados se registren y presenten los

exámenes correspondientes a fin de

convertirse en agente aduanal.

La Agencia Nacional de Aduanas de

México (ANAM) dio a conocer que

tiene un registro válido de 430 per-

sonas interesadas en convertirse en

agentes aduanales; sin embargo, falta

saber el número de candidatos que se

inscribieron el miércoles y jueves.

Los aspirantes a obtener una patente

se registraron en junio pasado, cuando

se emitió el primer acuerdo de convo-

catoria por parte de la ANAM, que se

suspendió y se reanudó esta semana.

De acuerdo con el agente aduanal y

director de Cargodec, Alfonso Rojas

González de Castilla, desde hace var-

ios sexenios no se otorgaban patentes

aduanales y aunque por algunos años

se resolvió con el agente sustituto,

dicha figura también desapareció a

finales de la administración anterior.

El experto en comercio exterior dijo

que la convocatoria para otorgar

patentes "es algo que iba a suceder y

tenía que suceder, un proceso natural

como sucede en muchos países". Esto

debido a que por muchos años no se

habían publicado convocatorias para

otorgar nuevas patentes de agentes

aduanales y aunque se tuvo también la

figura de agentes "designados", se

acabó la vigencia y era necesario tener

una definición.

La convocatoria señala que los can-

didatos a una patente de agente adua-

nal deberán ser mexicanos por

nacimiento, no haber sido condenados

por sentencia ejecutoria por delito

doloso y que no se les haya cancelado

o extinguido su patente aduanal en

caso de ser apoderado aduanal o

agente.

No deberán ser servidores públicos

ni militares en servicio, aunque sí

pueden obtener patentes si tienen un

cargo de elección popular. Tampoco

deben tener parentesco por consan-

guinidad en línea recta hasta en cuarto

grado con el administrador de la adua-

na de adscripción de la patente.

Se les pide contar con título profe-

sional, así como experiencia en materia

aduanera de más de cinco años, entre

otros requisitos.

Ciudad de México/El Universal.-

El porcentaje de incremento al

Salario Mínimo para el 2024 debe de

considerar que sea sostenible por las

empresas, sobre todo las pequeñas y

medianas, dijo el presidente de la

Confederación de Cámaras Nacionales

de Comercio (Concanaco), Héctor

Tejada Shaar.

"Esta discusión del salario se debe

de hacer con muchísima responsabili-

dad en la Conasami (Comisión

Nacional de Salarios Mínimos) que es

el organismo creado específicamente

para discutir este tema", dijo.

Sobre el porcentaje del monto de

aumento -el cual la Confederación

Patronal de la República Mexicana

(Coparmex) propuso sea de 12.5%-,

Tejada Shaar explicó: "Estamos de

acuerdo que los trabajadores deben de

tener un salario digno, el mejor salario

definitivamente que pueda haber, pero

también debemos de ser muy respons-

ables en que este porcentaje lo puedan

sostener las empresas".

Tejada Shaar añadió: "Haremos el

mejor esfuerzo para beneficiar en todo

a los trabajadores, pero con la respons-

abilidad que esto implica para que las

empresas puedan sostener este por-

centaje de aumento salarial".

BUEN FIN 2023

Sobre los resultados de la décimo

tercera edición de El Buen Fin, realiza-

da del 17 al 20 de noviembre pasado, el

líder de la Concanaco dijo que las tien-

das estuvieron "totalmente abarro-

tadas".

Expuso que las cámaras de comer-

cio de los diversos estados del país

"reportan un crecimiento importante".

Recordó que el monto de ventas

estimado para esta edición es de 141

mil millones de pesos, cifra que se

espera alcanzar.

Ciudad de México/El Universal.-

Durante la primera quincena de
noviembre la inflación frenó su tenden-
cia a la baja presionada por el alza en el
precio de algunos servicios, productos
agropecuarios y tarifas eléctricas, de
acuerdo con los datos publicados por el
Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi).

El aumento de las tarifas eléctricas
registrado en octubre se extendió a la
primera mitad de noviembre con un
alza quincenal de 22.6%, debido a la
conclusión del programa de temporada
cálida en las ciudades de Mexicali,
Ciudad Juárez, Culiacán, Chihuahua,
Hermosillo, Matamoros, Colima, La
Paz, Huatabampo, Jiménez y
Esperanza.

Otros bienes y servicios cuya alza
tuvo mayor incidencia en la inflación
en la primera mitad del presente mes
fueron: el transporte aéreo con un alza
quincenal de 11.59%; huevo, 7.83%;
tomate verde, 18.83%; jitomate, 3.67%
y chile poblano, 14.30%.

Adicional a lo anterior, se encuen-
tran los servicios profesionales con un
aumento quincenal de 8.72%; azúcar,
2.82%; loncherías, fondas, torterías y
taquerías, 0.30%; y vivienda propia,

0.17%.
Por el contrario, los productos cuya

baja de precios tuvieron una mayor
incidencia en la inflación durante la
primera mitad del mes, fueron: el
limón con una baja quincenal de
15.85%; calabacita, -5.3%; cebolla, -
3.87%; hoteles, -3.76%; aguacate, -
2.73%; pescado, -1.26%; televisores, -
2.29%.

En el sector energético destaca la
disminución del gas doméstico LP con
una baja quincenal de 0.34% y la
gasolina de bajo octanaje con una
reducción de 0.16%.

Por su parte, entre los estados que
reportaron una inflación quincenal
superior a la media nacional, destacan:
Sonora con un alza de 4.34%; Sinaloa,
3.44%; Baja California Sur, 3.03%;
Baja California, 2.7%; y Chihuahua,
1.65%.

Entre las entidades que reportaron
las menores alzas de precios se encuen-
tran: Chiapas con un alza marginal de
0.03%; Coahuila, 0.05%; Nuevo León,
0.08%; y Guanajuato, 0.09%.
Guerrero, fue el único estado que
reportó una baja de -0.8% en el periodo
de referencia.

Banxico ve presiones 
por huracán "Otis"

El panorama continúa implicando retos

Aumento salarial debe ser 
sostenible por empresas

El porcentaje de incremento al Salario Mínimo para el 2024 debe de consid-
erar que sea sostenible por las empresas, sobre todo las pequeñas y medi-
anas.

Alza en servicios presionan la inflación

Durante la primera quincena de noviembre la inflación frenó su tendencia a
la baja .

Gobierno dará nuevas 
patentes aduanales

Hace casi cinco meses se suspendió el proceso de registro e inscripción de
candidatos a obtener una patente.



EDICTO DE REMATE
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial del
Estado de Nuevo León, Juzgado Segundo de
Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito
Judicial del Estado, Expediente 1246/2019.
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Ubicación:
Centro de Justicia Civil y Mercantil, Avenida Pino
Suárez Sur, número 602, Centro en Monterrey,
Nuevo León. Datos de expediente: Expediente
1246/2019, juicio ejecutivo mercantil, que pro-
mueve Adolfo Javier Martínez Treviño, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas de Banco Santander México, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero Santander México, en contra de
Comercializadora de Perecederos Baroco,
Sociedad Anónima de Capital Variable y César
Rodríguez Campos. Remate en pública subasta y
primera almoneda. Fecha de remate: 12:30 doce
horas con treinta minutos del día 4 cuatro de
diciembre de 2023 dos mil veintitrés. Bien a
rematar: Inmueble 1) EL C. LIC. PEDRO A. BENA-
VIDES GONZALEZ, PRIMER REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO
EN LA SEGUNDA CABECERA DISTRITAL CON
RESIDENCIA EN CADEREYTA, JIMENEZ,
NUEVO LEON, CERTIFICO: QUE LA
PROPIEDAD INSCRITA A FAVOR DEL SR.
CESAR RODRIGUEZ CAMPOS; BAJO LOS
SIGUIENTES DATOS DE REGISTRO NUMERO
1099 VOLUMEN 103, LIBRO 44, SECCION I
PROPIEDAD, UNIDAD CADEREYTA, NUEVO
LEON, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017,
REPORTA LOS GRAVAMENES QUE SE ANOTAN
AL FINAL DE LA TRANSCRIPCION DE SU
INSCRIPCION.- Lote de terreno marcado con
número 39 treinta y nueve, de la Manzana número
62 sesenta y dos, del Fraccionamiento Residencial
La Condesa, ubicado en el Municipio de Cadereyta
Jimenez, Nuevo León, el cual tiene una superficie
total de 400.00 M2. Cuatrocientos metros cuadra-
dos, y las siguientes medidas y colindancias: AL
NOROESTE, mide en línea curva mide 11.71 mts,
once punto sesenta y un metros a a colindar con
los lotes números 6 seis y 7 siete; AL NORESTE
mide 32.02 mts., treinta y dos punto cero dos met-
ros, a colindar con el lote número 38 treinta y ocho;
AL SURESTE, mide en línea curva 13.27 mts,
trece punto veintisiete metros, dando frente a la
calle Paseo de las Palomas; AL SUROESTE,
32.02 mts., treinta y dos punto cero dos metro, a
colindar con el lote número 40 cuarenta. La man-
zana se encuentra circundada por las siguientes
calles AL NOROESTE, con calle Paseo de los
Cisnes; AL NOREESTE, con calle Zanate; AL
SURESTE, con calle Paseo de las Palomas; y AL
SUROESTE con calle Jilguero. Al lote antes
descrito le corresponde la finca marcada con el
número 109 CIENTO NUEVE, de la calle PASEO
DE LAS PALOMAS, del mencionado
Fraccionamiento Inmueble 2) LA C. LIC. SILVIA
YOLANDA OBREGON CABRIELES, OCTAVO
REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO EN LA PRIMERA CABECERA
DISTRITAL CON RESIDENCIA EN MONTERREY,
NUEVO LEON, CERTIFICO: QUE LA
PROPIEDAD INSCRITA A FAVOR DEL SR.
CESAR RODRIGUEZ CAMPOS; BAJO LOS
SIGUIENTES DATOS DE REGISTRO: NUMERO
821 VOLUMEN 169, LIBRO 33, SECCION I
PROPIEDAD, UNIDAD GUADALUPE, NUEVO
LEÓN, DE FECHA 06 DE MARZO DE 2017
REPORTA LOS GRAVAMENES QUE SE ANOTAN
AL FINAL DE LA TRANSCRIPCION DE SU
INSCRIPCION.- Lote de terreno marcado con
Número 23 veintitrés, de la Manzana número 201
doscientos uno, de la Colonia Los Faisanes,
Sector El Dorado, ubicado en el Municipio de
Guadalupe, Nuevo León, el cual tiene una superfi-
cie total de 100.320 M2 (CIEN METROS
CUADRADOS TRESCIENTOS VEINTE CEN-
TIMETROS DE METRO CUADRADO), y las sigu-
ientes medidas y colindancias: AL NOROESTE
mide 7.600 mts. siete metros seiscientos milímet-
ros, a dar frente a la calle Faisán Lady; AL
SUROESTE, mide 13.200 mts., trece metros
doscientos milímetros, por donde colinda con el
Lote Número 22 veintidós; AL SURESTE: mide
7.600 mts., siete metros seiscientos milímetros,
por donde colinda con los lotes número 46
cuarenta y seis y 47 cuarenta y siete; y AL
NORESTE 13.200 mts. trece metros doscientos
milímetros, por donde colinda con el lote Número
24 veinticuatro. La Manzana de referencia, se
encuentra circundada por las siguientes calles:
Faisán Lady, al Noroeste; Faisán Venerado, al
Sureste; Faisán Dorado, al Noreste; y Faisán
Reeves, al Suroeste. El terreno descrito tiene
como mejoras la finca marcada con el número
1045 (mil cuarenta y cinco), de la calle Faisán
Lady, COLONIA LOS FAISANES SECTOR EL
DORADO, Municipio de Guadalupe, Nuevo León.
Sirviendo de base para el remate del bien inmue-
ble número 1) citado con antelación la cantidad de
$1´396,000.00 (un millón trescientos noventa y
seis mil pesos 00/100 moneda nacional) que cor-
responde al valor pericial atendiendo al avalúo ren-
dido por el perito designado en autos, y será pos-
tura legal para intervenir en la Audiencia de
Remate, la cantidad de $930,666.66 (novecientos
treinta mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100
moneda nacional), que representa las dos terceras
partes de la cantidad en comento. Luego, respecto
del bien inmueble 2), sirve como base para el
remate de dicho bien la cantidad de $1´345,000.00
(un millón trescientos cuarenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional) que corresponde al valor
pericial atendiendo al avalúo rendido por el perito
designado en autos, y será postura legal para
intervenir en la Audiencia de Remate, la cantidad
de $896,666.66 (ochocientos noventa y seis mil
seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 moneda
nacional), que representa las dos terceras partes
de la cantidad en comento. Por lo que convóquese
a postores por medio de edictos, los cuales
deberán publicarse 2 dos veces, en el periódico “El
Norte”, “Milenio” o “El Porvenir” que se edita en
esta Ciudad, a elección del accionante, hacién-
dose saber que entre la primera y la segunda
deberá mediar un lapso de 9 nueve días y entre la
última publicación de éstos y la fecha del remate
deberá mediar un plazo no menor de 5 cinco días,
lo anterior de conformidad con el numeral 1411 del
Código de Comercio1.  Asimismo, se hace del
conocimiento que aquellas personas que deseen
intervenir como postores al multicitado remate
deberán consignar mediante certificado de depósi-
to expedido por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, el 10% (diez por
ciento) de la suma que sirve como valor total de los
avalúos rendidos por los peritos en juicio, sin cuyos
requisitos no serán admitidos en dicha subasta,
acorde con los dispositivos 482, 483, 484 y demás
relativos del Código Federal de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente a la legislación
mercantil, y que además dichos postores deberán
cumplir con los requisitos establecidos por el
artículo 481 de la referida codificación procesal,
supletoria a la materia mercantil. 

LICENCIADO ANTONIO GUADALUPE
ARROYO MONTERO

RÚBRICA 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE JURISDICCIÓN
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
(1) Es decir, deben de transcurrir entre la primera
publicación y la segunda publicación, 9 días
COMPLETOS.

(8 y 24)

EDICTO
En el juicio de amparo 610/2023, instado por
Gumercindo Hernández Ovando, contra un acto
del Juez de Control y de Juicio Oral Penal del
Estado, consistente en la resolución emitida el
veintiocho de junio de dos mil veintitrés, dentro de
la carpeta judicial 8619/2023, a través de la cual
declaró improcedente el medio de impugnación
establecido en el artículo 258 del Código Nacional
de Procedimientos Penales; al desconocerse el
domicilio de la tercera interesada Rebeca
Guerrero Morales se ordenó su emplazamiento
por edictos, que se publicarán por tres veces, de
siete en siete días, en el Diario Oficial de la
Federación y en uno de los periódicos de mayor
circulación de la República, conforme a los artícu-
los 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo
y 315 del Código Federal de Procedimientos
Civiles, de aplicación supletoria, informándole a
dicha tercera interesada que deberá acudir ante
este órgano jurisdiccional, en el término de treinta
días hábiles, contado a partir del día siguiente al
de la última publicación, para hacer valer sus
derechos y señalar domicilio para recibir notifica-
ciones en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, o
su área metropolitana, bajo el apercibimiento que
de no hacerlo se continuará el juicio y las subse-
cuentes notificaciones, aún las de carácter per-
sonal, se le harán por lista de acuerdos.
Asimismo, se le informa que queda a su disposi-
ción, en la Secretaría del Juzgado Cuarto de
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo
León, copia simple de la demanda de amparo y
demás proveídos dictados en ese asunto.
Atentamente Monterrey, Nuevo León, a 06 de
noviembre de 2023

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL

ESTADO DE NUEVO LEÓN
LIC. EDUARDO OCEGUEDA ROMERO

(22, 23 y 24)

EDICTO
AL CIUDADANO CARLOS ALBERTO ZAVALA
STEELE. 
DOMICILIO IGNORADO.
En fecha 08 ocho de febrero del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite en este Juzgado Cuarto
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito
Judicial en el Estado, bajo el expediente judicial
número 20/2023, relativo al juicio oral de alimen-
tos, promovido por Cinthia Nohemí Leal Jiménez,
en representación de sus menores hijos Isaí e
Isabela de apellidos Zavala Leal, en contra de
Carlos Alberto Zavala Steele, ordenándose medi-
ante el proveído de fecha 19 diecinueve de octubre
del 2023 dos mil veintitrés, el emplazamiento del
referido Carlos Alberto Zavala Steele, a través de
edictos, los cuales se deberán publicarán por 3
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, el Periódico "El Porvenir" y Boletín
Judicial, a fin de dar cabal cumplimiento a lo orde-
nado por este tribunal mediante auto de fecha 08
ocho de febrero del 2023 dos mil veintitrés,
quedando a su disposición en la Secretaria de la
Coordinación de Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito del
Estado, las copias de traslado correspondientes, a
fin de que se imponga de las mismas, para que
dentro del término de 05 cinco días comparezca
ante este tribunal a dar contestación por escrito,
conforme lo establece el artículo 1041 del
Compendio Adjetivo Civil, contados a partir de que
surta efectos la notificación ordenada en el pre-
sente auto; así también, para que en dicho término
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, con el apercibimiento de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones personales que
no se le practiquen en las audiencias que se veri-
fiquen en el presente trámite se le harán por medio
de la tabla de avisos que se lleva en este tribunal,
de conformidad con el numeral 68 de la codifi-
cación adjetiva en comento. En la inteligencia de
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el numeral 73 del
Código de Procedimientos Civiles.

SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTION JUDICIAL 

DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR
ORAL DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADA DANIELA ALEJANDRA 

SOSA DÁVILA.
(22, 23 y 24)

EDICTO
Dirigido a: Minerva Dávila Viuda de González en
su carácter de albacea de la sucesión a bienes de
Demetrio González Salinas, Abel Jesús González
Rivera en su de carácter de albacea de la suce-
sión a bienes de Celia Chapa Viuda de González
y Sebastián Hernández Lozoya.
Domicilio: Ignorado
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1639/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Juan Manuel
Gamboa Domínguez y Amparo Moreno Cantú, en
contra de la sucesión testamentaria a bienes de
Demetrio González Salinas, mediante Minerva
Dávila Viuda de González en su carácter de
albacea, de Demetrio González Dávila, sucesión
testamentaria a bienes de Celia Chapa Viuda de
González, mediante Abel Jesús González Rivera
en su carácter de albacea, y Sebastián
Hernández Lozoya, tramitado ante el Juzgado
Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, en fecha 9 nueve de noviembre de 2022
dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda
propuesta cuyas prestaciones se advierten del
escrito inicial, el cual se encuentra a su disposi-
ción en el local de este juzgado para los efectos
legales correspondientes en las copias de trasla-
do respectivo. Por lo que se hace constar que por
auto del 23 veintitrés de octubre de 2023 dos mil
veintitrés, se ordenó el emplazamiento a la parte
demandada, por medio de edictos que se deberán
publicar por 3 tres veces consecutivas en el per-
iódico oficial de Estado, en el Boletín Judicial, así
como por el periódico de los de mayor circulación,
quedando a elección del interesado esto último
para el efecto de hacer la publicación en el diario
el Porvenir, en el Periódico el Norte, Periódico
Milenio Diario o en el ABC de Monterrey, publi-
cación la anterior que surtirá sus efectos a los 10
diez días contados al día siguiente en que se
haga la última, concediéndose un término de 9
nueve días a fin de que ocurra a producir su con-
testación a la demanda y a oponer las excep-
ciones de su intención si las tuviere; debiéndose
prevenir para que señale domicilio en esta Ciudad
para el efecto de oír y recibir notificaciones; bajo
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las posteriores notificaciones que deban
realizarse, aun las de carácter personal, se le
harán conforme a las reglas para las notifica-
ciones no personales, de conformidad con lo dis-
puesto por el numeral 68 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado. Por lo que
como se dijera quedan a disposición de la parte
demandada las copias de traslado correspondi-
entes en la Secretaría de este Juzgado. Doy Fe.
ROLANDO EDUARDO GUTIÉRREZ ROBLES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
Al ciudadano José Alejandro Garza Viera 
con domicilio ignorado
Mediante proveído dictado por el Juzgado Cuarto
Familiar de Primer Distrito Judicial del Estado el
día 27 veintisiete de octubre del 2023 dos mil
veintitrés, dentro del expediente número
482/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado
a bienes de Juana Alicia Sánchez Castillo, se
advirtió que ha quedado debidamente acreditado
por los promoventes el desconocimiento general
del domicilio de José Alejandro Garza Viera, por lo
que se ordenó notificarle la admisión del presente
procedimiento por medio edictos que se
publiquen por 3 tres veces consecutivas, tanto en
el Periódico "El Porvenir", en el Boletín Judicial y
en el Periódico Oficial, todos que se editan en el
Estado, a fin de hacerle saber la tramitación del
presente procedimiento y manifieste lo que a sus
derechos convenga de conformidad con el artícu-
lo 819 del Código de Procedimientos Civiles
aclaración hecha de que la notificación realizada
así surtirá sus efectos a los 3 tres días contados
desde el siguiente al de la última publicación del
edicto que se ordena. Previniéndosele de igual
forma a José Alejandro Garza Viera a fin de que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León. Bajo
el apercibimiento de que de no hacerlo las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
harán por medio de los estrados de éste juzgado.
Monterrey, Nuevo León, a 16 dieciséis de noviem-
bre del 2023 dos mil veintitrés.

REYNA NALLELY RICO ESPINOZA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(22, 23 y 24)

EDICTO
AL CIUDADANO: IVÁN ÁNGEL OVIEDO
FIGUEROA.
Por auto de fecha 31-treinta y uno de enero del
año 2023- dos mil veintitrés, se admitió a trámite
ante el Juzgado Primero de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial del Estado, el juicio ordinario civil
sobre pérdida de la patria potestad promovido por
Liz Aurora Lozano Garza en contra de Iván Ángel
Oviedo Figueroa, dentro de los autos que integral
el expediente judicial 98/2023; ordenándose
emplazar a Iván Ángel Oviedo Figueroa, por
medio de edictos que se publiquen por tres veces
consecutivas tanto en el periódico "El Porvenir" en
el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
Oficial del Estado, todos que se editan en la
Entidad, a fin de que dentro del término de 9-
nueve días ocurran a manifestar lo que a sus
intereses convengan; en la inteligencia de que la
notificación realizada de esta forma surtirá sus
efectos a los 10 días contados desde el siguiente
al de la última publicación, quedando en la secre-
taria del juzgado a disposición de la parte deman-
dada, las copias de traslado y documentos acom-
pañados para su debida instrucción; apercibién-
dole para que señale domicilio convencional para
oír y recibir notificaciones en cualquiera de los
municipios a saber: Apodaca, Guadalupe,
General Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los
Garza de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, ya que de no hacer-
lo así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le efectuaran por medio de instructivo
que se coloque en la tabla de avisos de éste
Juzgado, acorde con lo previsto por el dispositivo
legal 68 del Código Procesal en cita. Doy fe. Sin
otro particular, reitero a usted las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.
Monterrey, Nuevo León a 26 de Octubre de 2023

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(22, 23 y 24)

EDICTO
A la Ciudadana: TANIA LIZBETH ORTIZ MEN-
DOZA. 
Domicilio: Ignorado
En fecha 29 veintinueve de Enero del año 2020
dos mil veinte se admitió a trámite el expediente
judicial número 185/2020 relativo al juicio especial
sobre perdida de la patria potestad promovido por
el Agente del Ministerio Público de la
Procuraduría General de Justicia del Estado en
contra de Tania Lizbeth Ortiz Mendoza, Juan
Antonio Ortiz Rodríguez e Iraidia Mendoza Rivera
y por auto de fecha 8 ocho de septiembre de 2023
dos mil veintitrés, se ordenó notificar y emplazar a
la ciudadana Tania Lizbeth Ortiz Mendoza el cita-
do auto, a través de la publicación de edictos por
03-tres veces consecutivas en el periódico Oficial,
periódico el Porvenir y Boletín Judicial del Estado,
a fin de que dentro del término de 5 cinco días
acudan al local de éste Juzgado, a producir con-
testación a la demanda instaurada en su contra,
oponiendo las excepciones y defensas legales de
su intención, quedando para tal efecto, a disposi-
ción de la parte reo la copia simple de demanda y
documentación acompañada a la misma, en éste
Honorable Recinto Oficial. En el entendido, que
dicha notificación surtirá sus efectos a los 10 diez
días, contados desde el siguiente al de la última
publicación efectuada. Asimismo, prevéngase a la
citada Tania Lizbeth Ortiz Mendoza, a fin de que
señale domicilio convencional para efecto de oír y
recibir todo tipo de notificaciones, mismo que
podrá estar ubicado en cualquiera de los municip-
ios de Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, apercibiendo a
dicha persona, que en caso de no hacerlo así, las
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le realizarán por medio de instructivo fijado en
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 68 y 73 del citado orde-
namiento.- DOY FE. Guadalupe, Nuevo León 24
veinticuatro de Octubre del año 2023 dos mil vein-
titrés.
LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LIC. SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE

(22, 23 y 24)

EDICTO
AL C. RENE HERNANDEZ GARCIA EN LO PER-
SONAL Y COMO ALBACEA DE LA SUCESIÓN A
BIENES DE JUANA BRIONES RIVERA.- CON
DOMICILIO DESCONOCIDO SE LE HACE
SABER LO SIGUIENTE: QUE EN EL JUZGADO
PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO MEDIANTE AUTO DE
FECHA 03 DE JULIO 2023,DOS MIL VEINTITRES
DICTADO DENTRO DEL EXPEDIENTE JUDI-
CIAL 1388/2022 RELATIVO AL JUICIO ORDI-
NARIO CIVIL PROMOVIDO POR REGULO PECI-
NA MALDONADO Y ESPERANZA ANDRADE
GONZALEZ EN CONTRA DE LA PARTE DEMAN-
DADA RENE HERNANDEZ GARCIA, PREVIA
REVISION MINUCIOSA DE LAS ACTUACIONES
QUE INTEGRAN PRESENTE ASUNTO ESPECI-
FICAMENTE LOS INFORMES RENDIDOS POR
LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS QUE LLE-
VARON A CABO LA BUSQUEDA Y LOCALIZA-
CION DE LA PARTE DEMANDADA SE
ADVIERTE QUE SE OBTUVIERON RESULTA-
DOS DESFAVORABLES SIENDO IMPOSIBLE LA
LOCALIZACION DE SU DOMICILIO Y POR AUTO
DE FECHA 03 DE JULIO DEL AÑO 2023 EN
CONSECUENCIA ESTA AUTORIDAD TIENE
BIEN A ORDENAR QUE LA DEMANDADA SEA
EMPLAZADA POR EDICTOS MISMOS QUE
DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES CON-
SECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCU-
LACION A ELECCION DEL ACCIONANTE SIEN-
DO ESTOS EL NORTE PORVENIR ABC O MILE-
NIO QUE SE EDITAN EN EN ESTA CIUDAD ASI
COMO EN EL BOLETIN JUDICIAL LO ANTERIOR
A EFECTO DE QUE DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE DIAS PRODUSCA SU CONTESTACION
A LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA
QUEDANDO A SU DISPOCICION EN EL LOCAL
DE ESTA JUZGADO LAS COPIAS DE TRASLA-
DO RESPECTIVAS CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 73 DEL CODIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO
LEON EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL
EMPLAZAMIENTO HECHO DE ESTA MANERA
SURTIRA SUS EFECTOS DIEZ DIAS DESPUES
CONTADOS DESDE EL SIGUIENTE A SU ULTI-
MA PUBLICACION AIMISMO PREVENGASE A
LA PARTE DEMANDADA POR EL CONDUCTO
ANTES MENCIONADO A FIN DE QUE SEÑALE
DOMICILIO EN CUALQUIERA DE LOS MUNICIP-
IOS APODACA, GENERAL ESCOBEDO,
GUADALUPE, MONTERREY, SAN NICOLAS DE
LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCIA Y
SANTA CATARINA NUEVO LEON PARA EFEC-
TOS OIR Y RECIBIR NOTIFACIONES BAJO
APERCIBIMENTO QUE EN CASO DE NO HAC-
ERLO ASI LAS SUBSECUENTES NOTIFICA-
CIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL
SE LE PRACTICARAN POR MEDIO DE
INSTRUCTIVO QUE SE FIJE EN LA TABLA DE
AVISOS DE ESTE JUZGADO CON APOYO EN
EL DISPOSITIVO 68 DEL ORDENAMIENTO
PROCESAL CIVIL EN CONSULTA.

JENARO ABNER LUNA CERVANTES
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO CIVIL
(22, 23 y 24)

EDICTO
En fecha 21 veintiuno de octubre del 2021 dos mil
veintiuno, en este Juzgado Primero de Juicio
Familiar Oral del Primer Distrito Judicial del
Estado, se admitió a trámite dentro del expediente
323/2014 relativo al juicio oral de alimentos, pro-
movido por María Guadalupe Rodríguez
González, en contra de Fausto Martin Villasana
Treviño, particularmente el Incidente de
Cancelación de Pensión Alimenticia promovido
por Fausto Martín Villasana Treviño en contra de
Adamari Marbeth Villasana Rodríguez; ordenán-
dose por auto del 16 dieciséis de octubre del año
2023 dos mil veintitrés, emplazar a juicio a
Adamari Marbeth Villasana Rodríguez, por medio
de edictos, que se publiquen por "3 tres veces"
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado,
Boletín Judicial del Estado y en el periódico "El
Porvenir" que se editan en esta ciudad, para que
dentro del término de 03 tres días contados a par-
tir del siguiente al en que quede legalmente notifi-
cada del presente proveído, ocurra por escrito
ante este Tribunal a producir su contestación a la
demanda incidental, y a oponer las excepciones y
defensas de su intención, si las tuviere; en la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos a los "10 diez días"
contados a partir del siguiente al de la última pub-
licación, quedando en la secretaría del juzgado
las copias de traslado de la demanda y documen-
tos acompañados debidamente sellados y rubri-
cados por la Secretaría de este juzgado para su
debida instrucción. De igual manera se previno a
la demandada para que dentro de igual término
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García, Santa
Catarina y García; apercibido de que en caso de
no hacerlo así, las notificaciones personales que
no se le practiquen en las audiencias que se ver-
ifiquen en el procedimiento, se le harán por medio
de la tabla de avisos electrónica correspondiente
a este juzgado, ello conforme lo estipula el artícu-
lo 68 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León, a
07 siete de noviembre del año 2023 dos mil vein-
titrés.

LICENCIADA MARLENE MORENO
TOLENTINO

CIUDADANA SECRETARIO
(22, 23 y 24)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 26 de octubre del 2023, se presentaron
en esta Notaría, la señora MARÍA DEL CARMEN
GUADALUPE GARZA HINOJOSA y el señor
JORGE ANTONIO GONZÁLEZ GARZA, denun-
ciando el JUICIO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
JORGE ANTONIO GONZÁLEZ Y FLORES, exhi-
biendo para tal efecto Testimonio de la Escritura
Pública Número 19,160 de fecha 19 de junio del
2020, pasada ante la fe del Licenciado Patricio
Enrique Chapa González, Notario Público Titular
de la Notaría Pública Número 46, con ejercicio en
el Primer Distrito Registral en el Estado, así como
el acta de defunción del autor de la sucesión, y
manifestó que: (i) se reconocen los derechos
hereditarios de la señora MARÍA DEL CARMEN
GUADALUPE GARZA HINOJOSA como única y
universal heredera de los bienes que formarán el
caudal hereditario; (ii) aceptan la herencia y (iii)
que el albacea designado, JORGE ANTONIO
GONZÁLEZ GARZA, procederá a formar el inven-
tario y avalúo de los bienes que conforman la
masa hereditaria. Por lo que se ordenan dos pub-
licaciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciu-
dad.- Lo anterior de conformidad con los artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO  46

(14 y 24)

EDICTO
Con fecha 26 (veintiséis) de Octubre del 2023
(dos mil veintitrés), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del
suscrito, el Juicio Administrativo a bienes del
señor ROMUALDO ACOSTA CHAVEZ, denuncia-
do por la señora ADELA ESTRADA, como Única
y Universal Heredera, quien me expresa aceptar
la herencia, así como el cargo de albacea conferi-
do a su favor, comprometiéndose a formular opor-
tunamente el inventario y avalúo correspondiente.
Lo que se publica en el Diario "El Porvenir" por
dos veces de diez en diez días, en cumplimiento
a lo dispuesto por el Artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado.
Monterrey, N.L. a 09 de Noviembre del 2023

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(14 y 24)

En cumplimiento de lo dispuesto por el Código
Procesal Civil vigente en el Estado, ante Mí com-
pareció el señor GUSTAVO ANDRES
CABALLERO ELIZONDO, en su carácter de
ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA;
quien me presenta el Testamento Público Abierto
y Acta de Defunción de JULIO MORALES GUER-
RERO, manifestando que ocurre a iniciar el pro-
cedimiento testamentario, se reconoce sus dere-
chos hereditarios, aceptando la herencia, y que
procede a formar el inventario de los bienes de la
herencia. Lo anterior se publica de conformidad
con el Artículo 882 del mencionado Código, por 2
veces que se harán de 10 en 10 días.
Monterrey, N.L., a 10 de Noviembre del 2023

LIC. ADRIAN HINOJOSA TREVIÑO
TITULAR

NOTARIA PUBLICA NUMERO 33 
HITA700706T22

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2310 de fecha 10 de noviembre de 2023,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes de la señora
ELIZABETH SALAZAR SILVA, reconociéndose
como únicos y universales herederos a JAVIER
AZAEL SOLIS SALAZAR Y KARINA ELIZABETH
SOLIS SALAZAR, quienes aceptaron la herencia
y nombraron como albacea al señor HIPOLITO
JAVIER SOLIS VILLARREAL, quien acepto el
cargo. Juárez N.L. 10 de noviembre de 2023.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/6887/23 de
fecha (30) treinta del mes de octubre del año
(2023) dos mil veintitrés, se protocolizó la ini-
ciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
TESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA
CONCEPCION TAMAYO RAMOS, promovido por
sus Únicos y Universales Herederos MARIA
ESTHELA RODRIGUEZ TAMAYO, JESUS
RODRIGUEZ TAMAYO, FRANCISCA
RODRIGUEZ TAMAYO, HILDA RODRIGUEZ
TAMAYO e ICELA GUADALUPE RODRIGUEZ
TAMAYO, quienes reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia y así mismo
compare la señora MARIA ESTHELA
RODRIGUEZ TAMAYO aceptando el cargo de
Albacea que le fue conferido, manifestando que
procederá a formular el inventario correspondi-
ente. Este aviso se publicará en dos ocasiones
con intervalo de diez días en el Diario "El
Porvenir".
Monterrey, N.L., a 30 de Octubre del 2023
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(14y 24)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 08 de
noviembre de 2023.
"EL PORVENIR"
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
En ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 47,470
(cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta), de
fecha 08 (ocho) de noviembre de 2023 (dos mil
veintitrés), se radicó en esta Notaría a mi cargo el
PROCEDIMIENTO SUCESORIO LEGITIMO
ACUMULADO a bienes sus padres, el señor
REFUGIO MARTINEZ TAPIA y/o JOSE REFU-
GIO MARTINEZ TAPIA y la señora NORMA ALI-
CIA HERRERA VEGA y/o NORMA ALICIA HER-
RERA DE MTZ. y/o NORMA ALICIA HERRERA
DE MARTINEZ, habiéndose nombrado como
ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA
de dicha sucesión al señor RIGOBERTO MAR-
TINEZ HERRERA; quien acepta el cargo conferi-
do, protestando su fiel y legal desempeño y que
va a proceder a formular los inventarios. Lo que
se publica para los efectos del artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Doy
Fe.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147 

GUAL-661104-NL2
(14 y 24)

EDICTO
A LA CIUDADANA: MARÍA DE LOURDES GAL-
LEGOS BOCANEGRA
DOMICILIO: IGNORADO.
En fecha veintisiete de octubre de dos mil vein-
titrés, deducido del expediente número
1227/2015, referente al juicio sucesorio testamen-
tario a bienes Francisco Gallegos Garza o
Francisco Gallegos, ante éste Juzgado Primero
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el
Estado, se ordenó que, sea notificada del acuer-
do dictado el nueve de diciembre del dos mil
quince, es decir, de la admisión de la sucesión
testamentaria, como lo prevé el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles vigente para el
Estado de Nuevo León, ello, por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial del
Estado y Periódico "El Porvenir que se editan en
esta Entidad; en la inteligencia de que, la notifi-
cación así realizada, surtirá sus efectos a los diez
días contados a partir del día siguiente al de la
última publicación de los edictos que se ordenan.
De igual forma, se le previene para que, señale
domicilio para oír y recibir notificaciones, en
cualquiera de los siguientes municipios: Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García,
Santa Catarina y García, del Estado de Nuevo
León, apercibida de que, en caso de no hacerlo
así, las notificaciones de carácter personal, se le
harán por medio de instructivo que se fije en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado Familiar, según lo prevé el numeral 68
del ordenamiento procesal civil en comento, en
relación con el contenido del acuerdo general
número 6/2013 del Pleno del Consejo de la
Judicatura relativo a las reglas para señalar domi-
cilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de
residencia del Juzgado que conozca del juicio o
en cualquier otro que integre la zona metropoli-
tana de Monterrey, por lo que hace a los asuntos
en materia familiar. San Nicolás de los Garza,
Nuevo León a 13 de noviembre de 2023.

LA SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA AÍDA MARYSOL

VALDÉS ULLOA.
(22, 23 y 24)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha, comparecen en esta Notaría
Pública a mi cargo, EVA CATALINA GONZALEZ
GOVEA, DIANA MARIVEL GONZALEZ GOVEA Y
JOSE JUAN DE DIOS GONZALEZ GOVEA en
calidad de herederos de la de cujus y solicitando
LA TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESION INTESTADA A BIENES DE
MAGALY ELIZABETH GONZALEZ GOVEA; exhi-
biendo la Partida de Defunción de la de cujus,
quien falleció en el Estado de Nuevo León, en
fecha (1) uno de abril de (2022) dos mil veintidós.
Manifiesta la compareciente EVA CATALINA
GONZALEZ GOVEA que acepta el cargo de
Albacea, así como su protesta en dicho cargo; en
su oportunidad procederán a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia. Lo que se da a
conocer en esta forma por medio de dos publica-
ciones, que se harán de (10) diez en (10) diez
días en el periódico "El Porvenir". Lo anterior con
fundamento en el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 08 de noviembre del 2023

LIC. RICARDO SALDAÑA LOZANO 
NOTARIO PUBLICO NO. 119 

SALR-690516-383
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: Que por Escritura Pública número 15,526,
del Protocolo de esta Notaría 103, otorgada y fir-
mada en fecha 02 de noviembre de 2023, se hizo
constar la Iniciación de la Tramitación
Extrajudicial del Procedimiento Sucesorio
Testamentario a bienes de la señora MARIA DE
LOURDES MARTÍNEZ GARCÍA (quien en otros
actos de su vida utilizó el nombre de LOURDES
MARTINEZ GARCIA, MARIA DE LOURDES
MARTINEZ GARCIA, MARIA LOURDES MAR-
TINEZ GARCIA y MA. LOURDES MARTINEZ
GARCIA), lo anterior a solicitud de JOSE
MANUEL GONZALEZ MARTINEZ, JORGE LUIS
GONZALEZ MARTINEZ y JOSE FRANCISCO
GONZALEZ MARTINEZ, en su carácter de
ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS,
habiéndose reconocido sus derechos hereditarios
y la aceptación de la herencia que corresponda
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el señor JOSE MANUEL GONZALEZ
MARTINEZ, manifestó que aceptaba el cargo de
Albacea y Ejecutor Testamentario, protestando su
fiel y legal desempeño, comprometiéndose a for-
mular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria correspondiente.
Monterrey, Nuevo León, 02 de noviembre de
2023.
LIC. JORGE LEOPOLDO SALINAS TREVIÑO 

NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE
ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA No. 103 

SATJ-760926-3G8
(14 y 24)

EDICTO
Con fecha 01 (primero) de Noviembre del 2023
(dos mil veintitrés), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del
suscrito, el Juicio Administrativo a bienes de la
señora DEOGRACIA SANCHEZ SANCHEZ,
denunciado por el señor DAVID CORPUS
AGUILAR, como Único y Universal Heredero,
quien me expresa aceptar la herencia, así como
el cargo de albacea conferido a su favor, compro-
metiéndose a formular oportunamente el inven-
tario y avalúo correspondiente. Lo que se publica
en el Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 (ochocientos ochenta dos) del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado.
Monterrey, N.L. a 09 de Noviembre del 2023

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(14 y 24)

EDICTO
Al margen un sello que dice: Estados Unidos
Mexicanos. Juzgado de lo Penal, de Preparación
Penal, de Juicio Oral Penal y de Narcomenudeo
del Estado. Monterrey, N.L.
AL C. RAMIRO RAMÍREZ CÉPEDA
Domicilio: se desconoce.
Por auto de fecha 07-siete de noviembre de 2023
dos mil veintitrés, dictado dentro de los autos que
integran la causa penal 87/2014-IV, instruido en
contra de JOSÉ LUIS CARDOZA BRISEÑO, por
el delito de HOMICIDIO CALIFICADO, se ordenó
citar al C. Ramiro Ramírez Cépeda, por medio de
edictos que se publicarán por tres días consecu-
tivos, tanto en el Boletín Judicial del Estado, como
en el Periódico "El Porvenir", a fin de que com-
parezca al local del Juzgado de lo Penal, de
Preparación Penal, de Juicio Oral Penal y de
Narcomenudeo del Estado, a las 12:00- doce
horas del día 30-treinta de noviembre de 2023
dos mil veintitrés, a fin de llevar a cabo diversa
diligencia de carácter judicial.

LA C. SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA
AL JUZGADO DE LO PENAL, DE

PREPARACIÓN PENAL, DE JUICIO ORAL
PENAL Y DE NARCOMENUDEO DEL ESTADO.
LIC. BLANCA ESTHELA GAYTÁN ANDRADE.

(22, 23 y 24)

AVISO NOTARIAL
Ante el Suscrito Notario, con fecha de 09 de
Noviembre del 2023, comparecieron los señores
SIDNEY DESSALINES ALEJOS MORALES,
KARLA NAYELHI ALEJOS MORALES y WENDY
MARISOL MORALES MORALES, quienes ocur-
rieron a iniciar LA SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DE SU MADRE LA SEÑORA
LEONOR EUFEMIA MORALES NAVARRO, lo
cual se hizo constar mediante la Escritura Pública
Número 174,865 de la que se desprende que me
exhibieron los siguientes documentos: a).- El Acta
de Defunción Número 4443, de fecha 19 de sep-
tiembre de 2011, levantada en la Oficialía del
Registro Civil número 29, en el Municipio de
Monterrey, Nuevo León, con la que se acreditó la
defunción de la señora LEONOR EUFEMIA
MORALES NAVARRO, acaecida el día 16 de sep-
tiembre de 2011; b).- El Acta de Matrimonio
número 55, de fecha 14 de febrero de 1970, lev-
antada en la Oficialía del Registro Civil número
06, en el Municipio de Monterrey, Nuevo León,
con la que se acreditó que la señora LEONOR
EUFEMIA MORALES NAVARRO estuvo casada
con el señor CALIXTO ALEJOS RUIZ, bajo el
Régimen de Sociedad Conyugal; c).- Las Actas de
Nacimiento número 9953, de fecha 15 de febrero
de 1973, levantada en la Oficialía del Registro
Civil número 20 en el Municipio de Monterrey,
Nuevo León, expedida a nombre del señor SID-
NEY DESSALINES ALEJOS MORALES, la
número 8160, de fecha 14 de septiembre de
1974, levantada en la Oficialía del Registro Civil
número 20 en el Municipio de Monterrey, Nuevo
León, expedida a nombre de la señora KARLA
NAYELHI ALEJOS MORALES y la número 5135,
de fecha 24 de agosto de 1984, levantada en la
Oficialía del Registro Civil número 20 en el
Municipio de Monterrey, Nuevo León, expedida a
nombre de la señorita WENDY MARISOL
MORALES MORALES, con lo que justificaron ser
hijos de la Autora de la Sucesión, y se
reconocieron entre sí como sus Únicos y
Universales Herederos. Así mismo se designó
como Albacea de la mencionada Sucesión al
señor SIDNEY DESSALINES ALEJOS
MORALES, quien aceptó dicho cargo, protes-
tando su fiel y legal desempeño, manifestando
que procederá a la elaboración del Inventario de
los Bienes que forman el Haber Hereditario. Lo
anterior se publicará por 2 (dos) veces, con inter-
valo de  10  (diez) días. Lo antes expuesto, de
conformidad con los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León. DOY FE.
San Pedro Garza García, N.L., a 14 de Noviembre
del 2023

LIC. JUAN MANUEL GARCÍA GARCÍA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 129

GAGJ-451030-4S7
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16-dieciséis de Noviembre del 2023-
dos mil veintitrés, en ACTA FUERA DE PROTO-
COLO NÚMERO 037 /11,311 / 2023, se presentó
en esta Notaría la señora MA. DE JESÚS
GARCÍA MÁRQUEZ, en su carácter de ÚNICA y
UNIVERSAL HEREDERA del señor LUIS FORTI-
NO CABALLERO QUINTERO y  ALBACEA
SUSTITUTA, denunciando la SUCESIÓN TESTA-
MENTARIA del señor ALFREDO ARMANDO
CABALLERO QUINTERO. Exhibió el Acta de
Defunción y el Testamento Público Abierto otorga-
do por el Autor de la Sucesión, pasado ante la fe
del Licenciado Alejandro Zapata González,
Notario Público Titular de la Notaría número 17-
diecisiete con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado. Con fundamento en lo dis-
puesto en el párrafo final del Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León,
se da a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez en el periódico “El
Porvenir”, que se edita en esta Ciudad, que la
Heredera acepta la herencia así como el cargo de
Albacea Sustituta.
Monterrey, N.L., 16 de Noviembre del 2023.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 16-dieciséis de Noviembre del 2023-
dos mil veintitrés, en ACTA FUERA DE PROTO-
COLO NÚMERO 037 /11,310/ 2023, se presentó
en esta Notaría la señora MA. DE JESÚS
GARCÍA MÁRQUEZ, en su carácter de ÚNICA
UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA, denun-
ciando la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de su
finado esposo, señor LUIS FORTINO
CABALLERO QUINTERO. Exhibió el Acta de
Defunción y el Testamento Público Abierto otorga-
do por el Autor de la Sucesión, pasado ante la fe
suscrito Notario. Con fundamento en lo dispuesto
en el párrafo final del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico “El
Porvenir”, que se edita en esta Ciudad, que la
Heredera acepta la herencia así como el cargo de
Albacea.
Monterrey, N.L., 16 de Noviembre del 2023.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.-
(24 y 4)

EDICTO
Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y
primer almoneda de bien inmueble. Fecha, hora y
lugar de la audiencia: 12:00 doce horas del día
nueve de enero del dos mil veinticuatro, en el
Juzgado Sexto de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado. Los derechos
de propiedad que le corresponden a la parte
demandada Francisco Alejandro Rivera Tovar y
de Virginia Niño Lara, del bien inmueble a
rematar. Descripción del bien objeto del remate:
Lote de terreno marcado con el número (20)
veinte de la Manzana número (18) dieciocho del
Fraccionamiento Cortijo del Rio de esta ciudad,
con una superficie total de (258.66) Mts.2,
doscientos cincuenta y ocho metros sesenta y
seis decímetros cuadrados, y las siguientes medi-
das y colindancias: 14.50 Mts, al Suroeste, con
frente a la calle Camino de la Herradura; (14.502)
Mts., al Noreste, con el Lote numero 9; (17.708)
Mts., al Noroeste, con el lote numero 21; y
(17.970) Mts., al Sureste, con el lote numero 19;
todas las colindancias son de la misma manzana,
la que esta circundada por las siguientes calles: Al
Suroeste, Camino de la Herradura; Al Noreste,
Avenida Sendero Encantado; al Noroeste, Limite
de Propiedad del Fraccionamiento y al Sureste,
Camino de los Álamos. Datos de Registro: Inscrito
bajo el número 6120, Volumen 190, Libro 115,
Sección I Propiedad Unidad Monterrey, de fecha 9
de Julio de 1981. Servirá como postura legal la
cantidad de $2'496,266.66 (dos millones cuatro-
cientos noventa y seis mil doscientos sesenta y
seis pesos 66/100 moneda nacional), es decir, las
dos terceras partes del valor del avalúo rendido
por el perito valuador designado en rebeldía de la
parte demandada. En la inteligencia que, a los
interesados se les proporcionará mayor informa-
ción en la secretaría de este juzgado, debiendo
exhibir los postores interesados en participar en el
remate un certificado de depósito que ampare el
10% diez por ciento de $3'744,400.00 (tres mil-
lones setecientos cuarenta y cuatro mil cuatro-
cientos pesos 00/100 moneda nacional), respecto
al bien raíz antes descrito que es el valor que
arroja el avalúo exhibido por la parte actora,
además, deberán de manifestar en su escrito de
comparecencia la postura legal que ofrecen, lo
anterior de conformidad con el artículo 490 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplica-
do supletoriamente al Código de Comercio. Datos
del asunto: Expediente judicial número 316/2006
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido en
la actualidad por JOSE LUIS CISNEROS GARZA,
en su carácter de Endosatario en Procuración del
C. JULIO ALBERTO URQUIDI RIVERA, en contra
de FRANCISCO ALEJANDRO RIVERA TOVAR y
VIRGINIA NIÑO LARA. Mayores informes: En la
Secretaría del Juzgado. Observaciones: Los edic-
tos que se publicarán por tres veces dentro del
término de nueve días en el periódico El Norte o
Milenio Diario o El Porvenir o El Horizonte, a elec-
ción del ejecutante, que se editan en esta Ciudad,
entendiéndose que el primero de los anuncios
habrá de publicarse el primer día del citado plazo
y el tercero el noveno día, pudiendo efectuarse el
segundo de ellos en cualquier momento dentro de
dicho término. Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León a
16 de Noviembre del año 2023.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
JURISDICCION CONCURRENTE DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA

(24, 29 y 6)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 03-tres de Noviembre del 2023-dos mil
veintidós, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037 /11,209/ 2023 (CERO, TREINTA Y
SIETE/ ONCE MIL DOSCIENTOS NUEVE /  DOS
MIL VEINTITRÉS), se presentaron en esta
Notaría MARISOL ESTRADA GARZA, JUANA
GARZA ALANÍS, ROSALÍA CHÁVEZ GARZA,
BENITO ALAN CAVAZOS GARZA y  AMADO
RODRÍGUEZ PIZAÑA, en su caracteres de
ÚNICOS UNIVERSALES HEREDEROS Y
LEGATARIOS y como ALBACEA la citada señora
MARISOL ESTRADA GARZA, denunciando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora
EVANGELINA GARZA SEPÚLVEDA. Exhibieron
el Acta de Defunción y el Testamento Público
Abierto otorgado por la Autora de la Sucesión,
pasado ante la fe del Licenciado GUSTAVO NEL-
SON CERRILLO RODRÍGUEZ, quien fuera
Notario Público Titular de esta Notaría Pública.
Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo final
del Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en diez
en el periódico “El Porvenir”, que se edita en esta
Ciudad, que los Herederos aceptan la herencia y
la Albacea su cargo. Monterrey, N.L., a 03 de
Noviembre del 2023

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37.
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0.
(14 y 24)

EDICTO
Con fecha 10 de octubre del año 2023, se pre-
sentaron en esta Notaría, los señores MARIA
ANTONIA NOLASCO RODRIGUEZ, MARTHA
ALICIA GARCIA NOLAZCO, DORA ELIA GARCIA
NOLASCO, FERNANDO GARCIA NOLAZCO,
BLANCA MARICELA GARCIA NOLAZCO,
CESAR RAYMUNDO GARCIA NOLASCO,
PERLA KARINA GARCIA NOLASCO y NANCY
GUADALUPE GARCIA NOLAZCO, denunciando
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES
DEL SEÑOR FELIPE GARCIA HERNANDEZ
(también conocido como FELIPE GARCIA HDZ.),
exhibiendo para tal efecto el acta de defunción del
autor de la sucesión, y manifestaron que: (i) se
reconocen como Únicos y Universales Herederos
de los bienes que formarán el caudal hereditario;
(ii) Que la señora MARIA ANTONIA NOLASCO
RODRIGUEZ acepta el cargo de albacea y que
procederá a formar el inventario y avalúo de los
bienes que conforman la masa hereditaria. Por lo
que se ordena dos publicaciones que se harán de
diez en diez días en el Periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad. - Lo anterior de conformi-
dad con los artículos 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO  46

(14y 24)

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Con fecha 03 tres de Octubre del 2023 dos mil
veintitrés, se RADICO en esta Notaría a mi cargo,
el PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES de la señorita JOSEFINA VIL-
LARREAL GONZALEZ denunciado por la señora
BERTHA MARIANELA CAVAZOS VILLARREAL
en su carácter de ÚNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA, Y ALBACEA de la señora ROSA MARIA VIL-
LARREAL GONZALEZ (quien manifiesta que en
diversos actos de su vida se hizo llamar ROSA
MARIA VILLARREAL), quien a su vez fue desig-
nada heredera en el testamento de la señorita
JOSEFINA VILLARREAL GONZALEZ. Se publica
la presente, con fundamento en lo dispuesto por
el Artículo 882 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado. Monterrey, Nuevo León, a 26 de
Octubre de 2023  ATENTAMENTE

LIC. BRENDA BETZABÉ RODRÍGUEZ
ALCALÁ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 141 
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.
(14 y 24)

EDICTO
PERIÓDICO EL PORVENIR 
PRESENTE.-
Monterrey, N.L., a 08 de noviembre del 2023.
El día (08) ocho del mes de noviembre del año
(2023) dos mil veintitrés, ante la Fe del Licenciado
y Contador Público CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ,
Notario Público Titular de la Notaría Pública
número (69) sesenta y nueve, con ejercicio en la
Demarcación Notarial que corresponde a la del
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo
León y con residencia en esta ciudad, compare-
cen la señora LAURA PATRICIA GUERRERO
GARCIA, con motivo de dar inicio a LA TRAMITA-
CION HEREDITARIA ADMINISTRATIVA DE
INTESTADO a bienes del señor JULIAN DANIEL
GUERRA SILVA, en su carácter de Única y
Universal Heredera y Albacea, para tal efecto me
exhibieron el Acta de Defunción del Autor de la
Sucesión y los demás comprobantes, a que se
refiere el Artículo (782) setecientos ochenta y dos,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, expresando que van a proceder en su
oportunidad a formular el inventario de los bienes
de la herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago
constar y doy a conocer a través de ésta publi-
cación. Publicación que se hace de conformidad
con lo dispuesto por el Articulo (783) setecientos
ochenta y tres, de la misma Ley, convocándose a
las personas que se consideren con derecho a la
herencia, se presenten a deducirlo dentro de los
(30) treinta días que se señalan como término
para la sustanciación del expediente administrati-
vo. ATENTAMENTE

LIC. Y C.P. CÉSAR GONZÁLEZ CANTÚ. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 69. 

GOCC740209HNLNNS05. 
GOCC-740209-CS4.

(14 y 24)

Viernes 24 de noviembre de 20236



AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 8316 de fecha 09
de Octubre de 2023, otorgada en esta Notaria a
mi cargo, se inició la tramitación Testamentaria
Extrajudicial a Bienes de la señora ISABEL ELVI-
RA GUERRA GARCÍA, Compareciendo el señor
JESÚS GERARDO GARCÍA ELIZONDO, a quien
dentro de la mencionada Sucesión, se le
reconoce en su carácter de ÚNICO Y UNIVER-
SAL HEREDERO y ALBACEA, en los términos de
los Artículos 881 ochocientos ochenta y uno y 882
ochocientos ochenta y dos, y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el
Estado de Nuevo León, para tal efecto me exhibió
el Acta de Defunción de la Autora de la Sucesión,
manifestando que van a proceder en su oportu-
nidad a formular el inventario y avalúo de bienes
de la herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago
constar y doy a conocer por medio de esta publi-
cación de dos veces con intervalo de diez días
cada una.
Monterrey, N.L. a 10 de Octubre de 2023

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 29

MAGJ-790506-FW6
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
de la Sra. JUANA GARCIA PEREZ, la autora de la
sucesión tuvo su último domicilio en la ciudad de
Linares, estado de Nuevo León, en la calle Las
Américas, número 715, colonia La Petaca, código
postal 67750, quien falleció el 13 de febrero de
1953, en la ciudad de Linares, Nuevo León.
Acredita su derecho de única y universal heredera
su hija la ciudadana NEREYDA GUADALUPE
GOMEZ GARCIA, asume el cargo de albacea el
Sr. GUADALUPE GOMEZ CORTES y ya procede
a formular inventario. Conforme a lo establecido
en el último párrafo del artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del código de procedimientos
civiles, se dispone la publicación por dos veces,
de diez en diez días, del aviso respectivo en el
diario El Porvenir, que se edita en la ciudad de
Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 16 de Noviembre del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
En la Notaría a mi cargo se radicó la SUCESION
LEGITIMA POR VIA EXTRAJUDICIAL a bienes
del Sr. VIDAL CARRANZA LARA, el autor de la
sucesión tuvo su último domicilio en la ciudad de
Hualahuises, estado de Nuevo León, en la calle
Hidalgo, número 1307, colonia Centro, quien fall-
eció el 05 de marzo del 2017, en la ciudad de
Apodaca, Nuevo León. Acreditan su derecho de
únicos y universales herederos sus hijos los ciu-
dadanos LINDOLFO, ROSA ANGELICA, IRMA Y
BERTHA LIDIA CARRANZA SALAZAR y sus
nietas LUISA BELEM Y ANGELICA JUDITH
PALOMO CARRANZA, asume el cargo de
albacea el Sr. LINDOLFO CARRANZA SALAZAR
y ya procede a formular inventario. Conforme a lo
establecido en el último párrafo del artículo 882
ochocientos ochenta y dos del código de proced-
imientos civiles, se dispone la publicación por dos
veces, de diez en diez días, del aviso respectivo
en el diario El Porvenir, que se edita en la ciudad
de Monterrey, capital del Estado.
Linares, N.L., a 21 de Noviembre del 2023.

LIC. MANUEL JOSE PEÑA DORIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 7

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha, día (07) siete del mes Noviembre del
año (2023) se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, mediante la Escritura Pública Número
18,197 (DIECIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y
SIETE), LA TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJU-
DICIAL DE LA SUCESION INTESTADA A
BIENES DEL SEÑOR MARIO HERNANDEZ
HERNANDEZ, habiendo comparecido ante mí los
señores ELSA MARIA, CLEOTILDE, ORFELINDA
LAURA, MARIO ENRIQUE, ANGEL CUSTODIO
Y JUAN CARLOS todos de apellidos HERNAN-
DEZ GAUSIN, y la señora ELZA LAURA GAUCIN
CANZINO, quienes acreditan ante el suscrito
Notario el fallecimiento del mismo, su último domi-
cilio y demás declaraciones de ley, se dejaron a
salvo los derechos de deducir lo correspondiente,
se le tomó protesta del cargo de Albacea, y se le
instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en esta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 13 de Noviembre del 2023

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Con fecha 22 veintidós de septiembre del 2023
dos mil veintitrés, se RADICO en esta Notaría a
mi cargo, el PROCEDIMIENTO SUCESORIO
TESTAMENTARIO A BIENES de la señora
MARIA LUISA CORDOVA GALAVIZ (quien en
diversos actos de su vida se hizo llamar MARIA
LUISA CORDOVA VIUDA DE MEDELLIN), denun-
ciado por los señores MARIA LUISA MEDELLIN
CORDOVA, JOSE ALFREDO MEDELLIN COR-
DOVA, FERNANDO JAVIER MEDELLINCORDO-
VA Y MIGUEL ANGEL MEDELLIN CORDOVA en
su carácter de ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y como ALBACEA a la señora,
MARIA LUISA MEDELLIN CORDOVA. Se publica
la presente, con fundamento en lo dispuesto por
el Artículo 882 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado. Monterrey, Nuevo León, a 19 de
octubre del 2023. ATENTAMENTE

LIC. BRENDA BETZABÉ RODRÍGUEZ
ALCALÁ 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 141 
PRIMER DISTRITO EN EL ESTADO

DE NUEVO LEÓN.
(14 y 24)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126//2023 COM-
PARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA A MI
CARGO SILVESTRE HERNANDEZ MARTINEZ
COMO ALBACEA DENUNCIANDO LA SUCE-
SION LEGITIMA DE INTESTADO A BIENES DE
GRACIELA ORTIZ AMAYA y/o GRACIELA ORTIZ
DE HERNANDEZ, EXHIBIENDOME EL ACTA DE
DEFUNCION Y NACIMIENTO, MANIFESTANDO
QUE ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA Y LOS
BIENES DE LA HERENCIA, ASI MISMO EXPRE-
SA QUE VA A PROCEDER A FORMULAR EL
INVENTARIO Y AVALUO DE LOS BIENES QUE
CONSTITUYEN EL ACERVO HEREDITARIO DE
LA PRESENTE SUCESION LEGITIMA. LO QUE
SE DA A CONOCER EN ESTA FORMA POR
MEDIO DE DOS PUBLICACIONES, QUE SE
HARAN DE (10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERI-
ODICO EL PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA
CIUDAD, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTIC-
ULOS 881 Y 882 DEL CODIGO DE PROCED-
IMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO
DE NUEVO LEON.
Ciudad de Anáhuac, N.L. 30 de Octubre de 2023

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARIA PÚBLICA NUM. 126 

MOGG-760515-AF7
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 22 de noviembre del año 2023, ante
mí, Licenciado José Antonio Villarreal Villarreal,
notario público titular número 59 del Estado de
Nuevo León, en ejercicio en el primer distrito
notarial en el Estado, comparecieron; FLORINDA
TREVIÑO CASAS, JAVIER GUERRERO
TREVIÑO, ISIDRO GUERRERO TREVIÑO,
JAIME GUERRERO TREVIÑO, DANIEL GUER-
RERO TREVIÑO y HECTOR GUERRERO
TREVIÑO, quienes de común acuerdo y no
existiendo controversia alguna, iniciaron el pro-
cedimiento notarial de la sucesión intestamentaria
de su extinto esposo y padre respectivamente
ISIDRO GUERRERO CARDENAS, quien falleció
el día (5) cinco de enero del año (2020) dos mil
veinte, aceptaron la herencia y designaron
albacea a FLORINDA TREVIÑO CASAS quien
expresó su aceptación al cargo y que procedería
a la formación del inventario, avalúo, partición y
adjudicación de la herencia. Lo anterior se hizo
constar ante la fe del notario que suscribe, en la
notaría pública a mi cargo, ubicada en Porfirio
Díaz 224 Oriente, centro, en el Municipio de San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, México, códi-
go postal 66400 y se pública por dos veces de
diez en diez días de conformidad con lo previsto
por el artículo 882 del código de procedimientos
civiles del Estado.

LIC. JOSE ANTONIO VILLARREAL
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NOTARÍA PÚBLICA No. 59

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 15 de Noviembre del año 2023 y medi-
ante Escritura Pública Número 24,712 de esta
Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor REYNALDO
ALVARADO RODRIGUEZ, quien falleció el día 3
de Mazo del año 2022, declarando los señores,
REYNALDO, MANUELA, CARMEN ADRIANA,
RODOLFO, AURORA, MARICRUZ, MIGUEL
ANGEL y FABIOLA todos de apellidos ALVARA-
DO BANDA y los señores VERIONICA
GUADALUPE, MARIANA y MARIANO todos de
apellidos GARZA ALVARADO Y MARIANO
GARZA GARZA como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y la señora SANDRA LUZ
ALVARADO BANDA en su doble carácter de
ALBACEA Y ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA,
de dicha sucesión, manifestando que procederá a
formular el inventario y avalúo de los bienes que
conforman el acervo hereditario, debiendo efectu-
arse dos publicaciones que se harán de (10) diez
en (10) diez, en el Periódico EL PORVENIR, que
se edita en esta Ciudad, para los efectos legales
a que hubiere lugar. Lo anterior de conformidad
con los artículos 799, 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Noviembre del
año 2023

LICENCIADO RAÚL PÉREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121 Y
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 15 de Noviembre del año 2023 y medi-
ante Escritura Pública Número 24,711 de esta
Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Intestamentaria en la vía Extrajudicial a bienes de
la señora MARIA GUADALUPE ALVARADO
BANDA, quien falleció el día 22 de Mayo del año
2022, declarando los señores MARIANO GARZA
GARZA, VERONICA GUADALUPE GARZA
ALVARADO, MARIANA GARZA ALVARADO Y
MARIANO GARZA ALVARADO como ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS y la señora SAN-
DRA LUZ ALVARADO BANDA como ALBACEA,
de dicha sucesión, manifestando que procederá a
formular el inventario y avalúo de los bienes que
conforman el acervo hereditario, debiendo efectu-
arse dos publicaciones que se harán de (10) diez
en (10) diez, en el Periódico EL PORVENIR, que
se edita en esta Ciudad, para los efectos legales
a que hubiere lugar. Lo anterior de conformidad
con los artículos 799, 881 y 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Noviembre del
año 2023

LICENCIADO RAÚL PEREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121 Y
DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha compareció ante esta Notaría
Pública a mi cargo la señora FRANCISCA
LOZANO LOZANO, exhibiéndome TESTAMEN-
TO PÚBLICO ABIERTO y PARTIDA DE DEFUN-
CION del señor ROGELIO MARTINEZ GARZA,
expresándome que acepta la herencia y reconoce
sus derechos hereditarios, también acepta el
cargo de ALBACEA conferido y protesta el fiel y
legal desempeño del mismo, agregando que en
su momento procederá a formular el Inventario y
Avalúo de los bienes de la herencia. Publíquese el
presente en el Periódico "El Porvenir" que se edita
en esta Ciudad, dos veces de diez en diez días,
de acuerdo con lo que establece la parte final del
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles Vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de noviembre de
2023.
LIC. OLIVIA ALEIDA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 73
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 30 (treinta) de
octubre del año 2023 (dos mil veintitrés) en la
Notaría Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/3779/2023, el
Procedimiento Extrajudicial Sucesorio
Testamentario Acumulado a bienes los señores
JESÚS DE LA ROSA GARCÍA, también conocido
en diversos actos jurídicos con el nombre de
JESUS DE LA ROSA, Y MARÍA ANTONIA BAR-
BOSA GARZA, también conocida en diversos
actos jurídicos con los nombres de MARÍA ANTO-
NIA DE DE LA ROSA Y MARÍA ANTONIA BAR-
BOSA, conforme a lo preceptuado por los artícu-
los 881 (ochocientos ochenta y uno) y 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, com-
pareciendo ante mí el Licenciado César Iván Ávila
Aguilar, en su calidad de apoderado especial de la
única y universal heredera y albacea, la señora
Concepción Teresita de la Rosa Barbosa, exhibi-
endo al efecto las actas de defunción de los
autores de la sucesión, así mismo las escrituras
públicas número 5,116 (cinco mil ciento dieciséis)
de fecha 30 (treinta) de septiembre del año 2015
(dos mil quince) relativa al Testamento Público
Abierto otorgado por el señor JESÚS DE LA
ROSA GARCÍA, y la número 6,253 (seis mil
doscientos cincuenta y tres) de fecha 11 (once) de
marzo del año 2020 (dos mil veinte) relativa al
Testamento Público Abierto otorgado por la seño-
ra MARIA ANTONIA BARBOSA GARZA, ambos
pasados ante la fe del suscrito Notario Público, en
los cuales designaron como única y universal
heredera y albacea a la señora Concepción
Teresita de la Rosa Barbosa, declarando ante mí
el compareciente, que su representada acepta la
herencia y el cargo de albacea, protestando que
en el momento oportuno se procederá a formular
las operaciones de Inventario y Avalúo. Todo lo
anterior se hace constar en cumplimiento a los
numérales citados y con el fin de que surtan sus
efectos legales. DOY FE.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León al 30 de octubre de
2023.

LIC. RODOLFO MIRELES GARZA. 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE

NÚMERO 128
MIGR-500829-739

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado con esta fecha 12 (doce) de
octubre del año 2023 (dos mil veintitrés) en la
Notaria Pública a mi cargo, mediante acta fuera
de protocolo número 128/3716/2023, el PRO-
CEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESORIO
DE INTESTADO, a bienes del señor JAVIER
GUADALUPE GARCÍA PEREDA, se convoca a
toda persona que se considere con derecho a la
herencia para que comparezca a deducirlo al local
de esta Notaría; debiéndose de publicar el pre-
sente aviso por dos ocasiones de diez en diez
días. Se publica este aviso en cumplimiento a lo
preceptuado por el Artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos) del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, al 17 de noviembre
de 2023.

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP-790918-N53.
(24 y 4)

PRIMER EDICTO
Con fecha 14 de noviembre de 2023, ante mi
compareció IRENE FAJARDO HINOJOZA, a fin
de abrir el PROCEDIMIENTO INTESTADO A
BIENES DE BENITO MÁRQUEZ FAJARDO, de
quien se acompañó acta de defunción. Con fun-
damento en los artículos 64 y 882, del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, se hace esta
publicación para que a más tardar dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación del
segundo edicto, quien se crea con derecho a la
herencia, comparezca a hacer valer su derecho
en la notaría pública a mi cargo, ubicada en Padre
Mier 1510 poniente, colonia Obispado, Monterrey,
Nuevo León.

JOSE JAVIER LEAL VILLARREAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 111

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 6 de Noviembre del 2023, se radicó en
esta Notaría a mi cargo el Juicio Testamentario a
Bienes del señor CIPRIANO VILLANUEVA
ZOLEZZI compareciendo la señora LETICIA
GARZA FLORES en su carácter de Heredera
Universal y además el señor GUILLERMO VIL-
LANUEVA GARZA, aceptando el cargo de
Albacea, según consta en escritura pública
número 742, de fecha 15) quince de Septiembre
del 2016, otorgada en esta ciudad, ante la fe del
Suscrito Notario, la que contiene el TESTAMEN-
TO PUBLICO ABIERTO. Lo anterior se hace del
conocimiento público en los términos del Artículo
882 del Código Procesal Civil del Estado, medi-
ante la publicación de dos edictos que se publi-
carán con intervalo de diez días en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., a 13 de Noviembre del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NO. 90 
MOGM720901R58

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, compareció La ciudadana MARI-
ANELA LEAL GALVÁN, solicitando la Tramitación
del procedimiento testamentario extrajudicial a
bienes del señor RICARDO DE LUCA GARZA, en
fecha 07 días del mes de Noviembre de 2023,
asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/7,088/2023), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente y el Primer Testimonio
de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Único Universal Heredero, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además el ciudadano
MARIANELA LEAL GALVÁN como Albacea y
Ejecutor testamentario de la sucesión quien a su
vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
Con esta fecha, comparecen en esta Notaría
Pública a mi cargo, LAURA PATRICIA CARRILLO
CASTILLO, MARIA ANGELICA CARRILLO
CASTILO, ROSALINDA CARRILLO CASTILLO Y
JOSE GUADALUPE CARRILLO CASTILLO en su
carácter de herederos del de cujus y solicitando
LA TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL
DE LA SUCESION INTESTADA A BIENES DE
GUADALUPE CARRILLO CABELLO, haciéndose
llamar también como JOSE GUADALUPE CAR-
RILLO CABELLO y/o JOSE GPE. CARRILLO
CABELLO; exhibiendo la Partida de Defunción del
de cujus, quien falleció en el Estado de Nuevo
León, en fecha (2) dos de noviembre de (2010)
dos mil diez. Manifiesta la compareciente LAURA
PATRICIA CARRILLO CASTILLO que acepta el
cargo de Albacea, así como su protesta en dicho
cargo; en su oportunidad procederán a formular el
inventario de los bienes de la herencia. Lo que se
da a conocer en esta forma por medio de dos pub-
licaciones, que se harán de (10) diez en (10) diez
días en el periódico "El Porvenir". Lo anterior con
fundamento en el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León.
Monterrey, N.L. a 08 de noviembre del 2023

LIC. RICARDO SALDAÑA LOZANO 
NOTARIO PUBLICO NO. 119 

SALR-690516-383
(14 y 24)

PUBLICACION NOTARIAL
En fecha 31 treinta y uno del mes de Octubre del
año 2023 dos mil veintitrés, se radicó en esta
Notaría Pública a mi cargo, el ACTA DE APERTU-
RA de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES del señor JOSE HOMERO BARBOSA
MORENO, compareciendo la señora MARTHA
VILLANUEVA SANCHEZ, así como los señores
JOSE HOMERO BARBOSA VILLANUEVA, JULIO
ALBERTO BARBOSA VILLANUEVA Y MARTHA
MAGDALENA BARBOSA VILLANUEVA, la
primera de ellos en su carácter de cónyuge
supérstite y como parte interesada para efectos
de la sociedad conyugal establecida con el de
cujus, y los segundos, en su carácter de descen-
dientes en primer grado (hijos) del autor de la
Sucesión y como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y ALBACEA, respectivamente,
manifestando la Aceptación de la Herencia, el
Reconocimiento de sus Derechos Hereditarios y
la Aceptación de cargo de Albacea, dándose a
conocer dichas declaraciones por medio de ésta y
una segunda publicación conforme a los artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León.

LIC. PATRICIA GUAJARDO GARZA 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NO. 66 

GUGP-711008-T21
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 8 de
Noviembre de 2023
"EL PORVENIR"
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
Con fecha 8 de noviembre de 2023 se presentó
en esta Notaría a mi cargo el señor JUAN FRAN-
CISCO VEGA MEDELLIN, denunciando la
SUCESIÓN LEGÍTIMA EXTRAJUDICIAL ACU-
MULADA a bienes de los señores AGRIPINO
VEGA RIVAS y MA. SANTOS MEDELLIN DE
VEGA (también conocida con los nombres de
MARIA SANTOS MEDELLIN SANCHEZ Y SAN-
TOS MEDELLIN DE VEGA). Exhibió para tal efec-
to las actas de defunción de los "De Cujus" y acta
de su nacimiento con las cuales justifican su par-
entesco. Se reconocen como heredero, designan-
do como Albacea al señor JUAN FRANCISCO
VEGA MEDELLIN; aceptando éste su cargo; lo
que se hizo constar en escritura pública número
47,465 de ésta misma fecha. Por lo que se orde-
nan dos publicaciones que se harán de diez en
diez días en el periódico Lo que se publica para
los efectos de los artículos 881 y 882 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA 
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA 147 

GUAL-661104-NL2
(14 y 24)

PUBLICACION
El día 15 de Noviembre del 2023, ante mi
Licenciado JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA,
Titular de la Notaria Publica No. 36 con ejercicio
en este Distrito, comparecieron los señores
ROSARIO GUTIERREZ AVILA, JUAN CARLOS
GUTIERREZ GUTIERREZ, este último por sus
propios derechos y en su carácter de Apoderado
de las señoras MIRIAM NOEMI GUTIERREZ
ARENAS Y ANA CECILIA GUTIERREZ ARENAS
en la SUCESION  TESTAMENTARIA a bienes de
la señora JUANA AVILA NUÑEZ. Los compare-
cientes señores ROSARIO GUTIERREZ AVILA,
JUAN CARLOS GUTIERREZ GUTIERREZ, MIRI-
AM NOEMI GUTIERREZ ARENAS Y ANA CECIL-
IA GUTIERREZ ARENAS hija y nietos de la falle-
cida, son los  Únicos y Universales Herederos y
hacen constar que aceptan la herencia e igual-
mente la señora ROSARIO GUTIERREZ AVILA
acepta el cargo de Albacea. Lo que se publica en
esta forma, según lo dispuesto por el Artículo 882
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, por dos veces de 10 en 10 días en
el diario El Porvenir que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, N.L. 15 de Noviembre del 2023

LIC. JAVIER HUMBERTO PARAS GARZA
NOTARIO PUBLICO 36

PAGJ870930QH8
(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
En fecha del día 10 diez del mes de Noviembre
del año 2023 dos mil veintitrés, se radicó en esta
Notaría Pública a mi cargo, el ACTA DE APERTU-
RA de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES del señor MARGIL LEAL GARZA, com-
pareciendo los señores MARIA DE LOS ANGE-
LES LEAL MORENO, ARTURO LEAL MORENO,
IRMA LEAL MORENO, ESTEBAN GUADALUPE
LEAL MORENO, MARICELA LEAL MORENO,
MARGIL LEAL MORENO y JOSE LUIS LEAL
MORENO, en su carácter de descendientes en
primer grado (hijos) del autor de la Sucesión,
todos como ÚNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y ALBACEA, respectivamente,
manifestando la Aceptación de la Herencia, el
Reconocimiento de sus Derechos Hereditarios y
la Aceptación de cargo de Albacea, dándose a
conocer dichas declaraciones por medio de ésta y
una segunda publicación conforme a los artículos
881 y 882 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León.

LIC. PATRICIA GUAJARDO GARZA 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 66

GUGP-711008-T21
(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 6 de Noviembre del 2023, se ha denun-
ciado en la Notaria Publica a mi cargo, mediante
escritura pública número 5,804, se llevó a cabo la
INICIACION DEL PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR
ALBERTO OTHON SANCHEZ AYALA por lo que
se convoca a toda persona que se considere con
derecho a la herencia para que comparezca a
deducirlo dentro del término que marca la Ley, a
partir de la publicación de este aviso notarial. Lo
anterior en cumplimiento a lo preceptuado por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado. Se publicará dos veces con inter-
valo de diez días en el periódico "El Porvenir", que
se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., a 13 de Noviembre del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NO. 90 
MOGM720901R58

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 1 de Noviembre del 2023, se ha denun-
ciado en la Notaria Publica a mi cargo, mediante
escritura pública número 5,791, se llevó a cabo la
INICIACION DEL PROCEDIMIENTO SUCESO-
RIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL SEÑOR
FERNANDO DANIEL PEREZ GOMEZ, por lo que
se convoca a toda persona que se considere con
derecho a la herencia para que comparezca a
deducirlo dentro del término que marca la Ley, a
partir de la publicación de este aviso notarial. Lo
anterior en cumplimiento a lo preceptuado por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado. Se publicará dos veces con inter-
valo de diez días en el periódico "El Porvenir", que
se edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., a 13 de Noviembre del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ 

NOTARIO PUBLICO NO. 90 
MOGM720901R58

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 11 (once) de noviembre del 2023 (dos
mil veintitrés), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno a cargo del
suscrito, el Juicio Sucesorio Intestado a bienes
del señor VICENTE SANCHEZ ZAMUDIO,
denunciado por los señores CLAUDIA ELENA
SANCHEZ ZAMUDIO, SERGIO ENRIQUE
SANCHEZ ZAMUDIO Y JUAN FERNANDO
SANCHEZ ZAMUDIO, por sus propios derechos,
me expresaron la primera aceptar la herencia, y el
resto repudiar la herencia, así como la señora
CLAUDIA ELENA SANCHEZ ZAMUDIO, como ha
quedado dicho el cargo de albacea conferido a su
favor comprometiéndose a formular oportuna-
mente el inventario y avalúo correspondiente. Lo
que se publica en el Diario "El Porvenir" por dos
veces de diez en diez días, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo (882) ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado. Monterrey, Nuevo León a 21 de
noviembre del 2023

LIC. EVARISTO OCAÑAS MÉNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 11 (once) de noviembre del 2023 (dos
mil veintitrés), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno a cargo del
suscrito, el Juicio Sucesorio Testamentario a
bienes de la señora MARIA ELENA ZAMUDIO
CAMACHO (también conocida como MA. ELENA
ZAMUDIO CAMACHO, MARIA ELENA ZAMUDIO
DE SANCHEZ Y MA. ELENA ZAMUDIO DE
SANCHEZ), denunciado por los señores CLAU-
DIA ELENA SANCHEZ ZAMUDIO, SERGIO
ENRIQUE SANCHEZ ZAMUDIO Y JUAN FER-
NANDO SANCHEZ ZAMUDIO, por sus propios
derechos, me expresaron la primera aceptar la
herencia, y el resto repudiar la herencia, así como
la señora CLAUDIA ELENA SANCHEZ ZAMU-
DIO, como ha quedado dicho el cargo de albacea
conferido a su favor comprometiéndose a formu-
lar oportunamente el inventario y avalúo corre-
spondiente. Lo que se publica en el Diario "El
Porvenir" por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 21 de noviembre del
2023

LIC. EVARISTO OCAÑAS MÉNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (21) veintiuno de Noviembre de (2023)
dos mil veintitrés, de conformidad con lo estable-
cido en el Artículo (881) ochocientos ochenta y
uno del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León, se INICIO en ésta Notaría
a mi cargo, mediante Escritura Pública Número
(1,548) mil quinientos cuarenta y ocho, el
Procedimiento Extrajudicial de la Sucesión
Intestamentaria Acumulada a Bienes de los
señores ALBERTO ORTIZ AVILES y MA. ELIA
GARCIA MALDONADO, compareciendo ante el
suscrito Notario, los señores MARIA ELIA ORTIZ
GARCIA, ERNESTINA ORTIZ GARCIA, MARIA
ELIDA ORTIZ GARCIA, ALBERTO ORTIZ GAR-
CIA Y ADOLFO ORTIZ GARCIA, exhibiéndome
para tal efecto, Actas de Defunción de los Autores
de la Sucesión. Lo anterior se publica en esta
forma y en dos ocasiones que se harán de (10) en
(10) días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, en cumplimiento a lo
establecido en el segundo párrafo del Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León, 21 de Noviembre de
2023.

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ CAMELO 
NOTARIO PÚBLICO 140

ROCF-760317-LH5
(24 y 4)

EDICTO
En fecha seis de noviembre del año dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 1445/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado bienes de
Ausencio García Montoya, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de trein-
ta días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 16 de
Noviembre de 2023. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA MAYRA PATRICIA CHAVIRA
ESTRADA.

(24)

EDICTO
Con fecha 18 dieciocho de agosto del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 927/2023, relativo al juicio sucesorio acu-
mulado de intestado a bienes de Emilia Montalvo
Marroquín y José del Carmen Sánchez Reyna,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de noviembre de
2023.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(24)

EDICTO
El día 09 nueve de noviembre de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1230/2023 relativo al relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Martha
Celestino Ontiveros y/o Martha Celestino de
Lugo, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y el Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León a 15 de Noviembre de
2023.

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
(24)

EDICTO
En fecha 06-seis de septiembre del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2106/2023 relativo al juicio suce-
sorio intestado a bienes de Juan Ángel Urdiales
Contreras; en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 23
VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO 2023-
DOS MIL VEINTITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(24)

EDICTO
Con fecha 11 (once) de noviembre del 2023 (dos
mil veintitrés), queda iniciado en esta Notaría
Pública Número (51) cincuenta y uno a cargo del
suscrito, el Juicio Sucesorio Testamentario a
bienes del señor VICENTE SANCHEZ
QUIROGA, denunciado por los señores CLAUDIA
ELENA SANCHEZ ZAMUDIO, SERGIO
ENRIQUE SANCHEZ ZAMUDIO y JUAN FER-
NANDO SANCHEZ ZAMUDIO, por sus propios
derechos, me expresaron la primera aceptar la
herencia, y el resto repudiar la herencia, así como
la señora CLAUDIA ELENA SANCHEZ ZAMU-
DIO, como ha quedado dicho el cargo de albacea
conferido a su favor comprometiéndose a formu-
lar oportunamente el inventario y avalúo corre-
spondiente. Lo que se publica en el Diario "El
Porvenir" por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.
Monterrey, Nuevo León a 21 de noviembre del
2023

LIC. EVARISTO OCAÑAS MÉNDEZ
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (13) trece de noviembre del (2023) dos
mil veintitrés, se RADICO en esta notaría de la
cual es titular la Licenciada ANGÉLICA
GUADALUPE GARZA VALDES, en Escritura
Pública Número (18,255) dieciocho mil doscientos
cincuenta y cinco, LA TRAMITACIÓN EN LA VIA
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA
a bienes del señor HUGO RAFAEL GUAJARDO
GONZALEZ, habiendo comparecido ante mí por
sus propios derechos, la señora MARIA
GUADALUPE ROBLEDO NIÑO, en su carácter
de cónyuge supérstite y además como Albacea de
la Sucesión, y los señores MARIO ALBERTO,
NANCY SELENE Y HUGO GUADALUPE, todos
de apellidos GUAJARDO ROBLEDO, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos,
quiénes acreditaron ante la suscrita Notario el fal-
lecimiento del mismo, su último domicilio y demás
declaraciones de ley, así mismo se declararon
como Únicos y Universales Herederos a los
señores MARIO ALBERTO, NANCY SELENE y
HUGO GUADALUPE, todos de apellidos GUA-
JARDO ROBLEDO, y como Albacea a la señora
MARIA GUADALUPE ROBLEDO NIÑO, se le
tomó protesta del cargo al Albacea de la Sucesión
y se le instruyó para que procediera al inventario
y avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 13 de noviembre del
2023.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(24 y 4)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (10) diez de noviembre del (2023) dos
mil veintitrés, se RADICO en esta notaría a mi
cargo, en Escritura Pública Número (18,230)
dieciocho mil doscientos treinta, LA SUCESION
TESTAMENTARIA EN LA VIA EXTRAJUDICIAL A
BIENES DEL SEÑOR JOSE LUIS MARTINEZ
LEAL, habiendo comparecido ante mí por sus pro-
pios derechos la señora NORA LUZ CADENA
LOBATO en su carácter de Única y Universal
Heredera y además como Albacea de la
Sucesión, habiéndose otorgado Testamento
Público Abierto por el señor JOSE LUIS MAR-
TINEZ LEAL mediante Escritura Pública número
(9,268) nueve mil doscientos sesenta y ocho, de
fecha (27) veintisiete de abril del (2001) dos mil
uno, pasada ante la fe del Licenciado Homero
Antonio Cantú Ochoa, Notario Titular de la Notaria
Pública número (71) setenta y uno, en el Primer
Distrito. Lo que se publica en esta forma y en dos
ocasiones que se harán de (10) diez en (10) diez
días, en el Periódico EL PORVENIR que se edita
en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por el
Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 10 de noviembre del
2023.

LIC. ANGELICA GUADALUPE
GARZA VALDES 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
El 16 de noviembre del año 2023, con acta fuera
de protocolo número 095/485/2023 se inició en la
Notaria a mi cargo la SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR VIDAL SOLIS
MARTÍNEZ. Habiéndose presentado ante la
suscrita, la señora MARTHA GUADALUPE SOLIS
BARBOSA y la señora MAGDA GRACIELA
SOLIS BARBOSA, como herederas, manifes-
tando que aceptan la herencia, y a su vez, la
señora MAGDA GRACIELA SOLIS BARBOSA,
quien acepta el cargo de albacea y quien proced-
erá a formular el inventario de los bienes de la
herencia.

LICENCIADA GLORIA ILEANA 
RAMOS TORRES 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95
RATG-770411-JM5

"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"
(24 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ESTEBAN
ALVARADO AGUILAR, ISABEL HERNANDEZ
HERNANDEZ quien también se hacía llamar
ISABEL HERNANDEZ DE ALVARADO y/o MARIA
ISABEL HERNANDEZ HERNANDEZ, y de la
señora JUANA ALVARADO HERNANDEZ y las
declaraciones que ante mí hicieron los señores
MIGUEL ALVARADO HERNANDEZ Y JOSE
ANGEL ALVARADO HERNANDEZ, en su carácter
de Únicos y Universales Herederos Legítimos, en
el sentido de que reconocen sus derechos hered-
itarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, el señor MIGUEL ALVARADO HER-
NANDEZ, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 07 de Noviembre del
2023.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(24 y 4)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ALBERTO
TAPIA RUBIO y las declaraciones que ante mí
hicieron las señoras KARLA PATRICIA CHAVEZ
MENDOZA, KARLA LIZBETH TAPIA CHAVEZ,
ALEXIA ESTEFANIA TAPIA CHAVEZ Y KENYA
MICHELLE TAPIA CHAVEZ, en su carácter de
Únicas y Universales Herederas Legítimas, en el
sentido de que reconocen sus derechos heredi-
tarios y aceptan la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones legales aplicables.
Asimismo, la señora KARLA PATRICIA CHAVEZ
MENDOZA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 09 de Noviembre del
2023.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(24 y 4)

EDICTO
En fecha 31 treinta y uno de octubre de 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1135/2023, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Joel Presas
Castellanos, en el cual se ordenó la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el Periódico el Porvenir, que se
editan en la capital del Estado, mediante el cual
se convoque a todas aquellas personas que se
estimen con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este juzga-
do, dentro del término de 30 treinta días contados
a partir del siguiente al de la publicación del edic-
to ordenado.- DOY FE.
San Pedro Garza García, Nuevo León a 14 de
noviembre de 2023.

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO
(24)

EDICTO
El día 21 de Noviembre del 2023, se radicó en
esta Notaría Pública a mí cargo la SUCESION DE
INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACUMULADA a
bienes de la señora MARIA LUISA SALAS TOVAR
y el señor JOSE LUIS RANGEL MIRELES. Así
mismo manifiestan los herederos los señores
ERIK MAURICIO, IRIS ILIANA Y LUIS ADRIAN de
apellidos RANGEL SALAS, quienes aceptan la
herencia y el cargo que se le confiere como
Albacea al último, agregando que procederá en
consecuencia a formular el INVENTARIO Y AVAL-
UO de los bienes. Lo que se publica por (2) dos
veces, con intervalo de (10) diez días en el
Periódico el Porvenir, de esta ciudad para los
efectos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.
Monterrey, N.L., a 21 de Noviembre del 2023

LIC. RODOLFO GILBERTO 
VILLARREAL LEAL

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 48. 
VILR740530G19

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 2331 de fecha 21 de noviembre de 2023,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes del señor J.
CONCEPCION MAGALLANES MARTINEZ (tam-
bién conocido como JOSE CONCEPCIÓN MAG-
ALLANES MARTINEZ), reconociéndose como
únicos y universales herederos a SANJUANA
MAGALLANES TRISTAN, MARIO MAGALLANES
TRISTAN, GABRIELA MAGALLANES TRISTAN,
ORLANDO PERICLES MAGALLANES TRISTAN,
ROLANDO PITAGORAS MAGALLANES TRIS-
TAN Y PEBLES ZELENE MAGALLANES TRIS-
TAN, quienes aceptaron la herencia y nombraron
como albacea a la señora JUANA TRISTAN
MORENO, quien acepto el cargo.
Juárez N.L. 21 de noviembre de 2023.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 15 quince días del mes de Noviembre
del 2023 dos mil veintitrés, en Acta Fuera de
Protocolo número ACTA FUERA DE PROTOCO-
LO NÚMERO 037/11,298/2023 (CERO TREINTA
Y SIETE DIAGONAL ONCE MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y OCHO DIAGONAL DOS MIL VEN-
TITRES), se presentaron en ésta Notaría MARIO
ALBERTO GURROLA GUILLEN, JOSE ANTO-
NIO GURROLA GUILLEN Y GUILLERMO GUR-
ROLA GUILLEN, en su carácter de únicos y uni-
versales herederos en las proporciones que
establece la ley, a quienes doy fe de conocerlos
personalmente y manifestaron que con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 881, 882,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado de Nuevo León, solicitan se trámite en
forma extrajudicial y con intervención del Notario
que suscribe, la SUCESIÓN ACUMULADA
INTESTADA a bienes del señor JOSE INES GUR-
ROLA TOVAR también conocido con el nombre
de JOSE INES GURROLA, así como a bienes de
la señora GUILLERMINA GUILLEN DOMINGUEZ
también conocida con los nombres de GUILLER-
MINA GUILLEN, GUILLERMINA GUILLEN DE G.,
GUILLERMINA GUILLEN DE GURROLA, quienes
falleciera sin hacer disposición Testamentaria. Se
exhibió el Acta de Defunción, de matrimonio y
Actas de Nacimiento, además de justificar el últi-
mo domicilio correspondiente a la autora de la
sucesión. Por otro lado, los comparecientes se
reconocieron entre sí como los únicos y univer-
sales herederos, en las proporciones que
establece la ley, designando como ALBACEA de
las sucesiones al señor JOSE ANTONIO GUR-
ROLA GUILLEN, quien acepta dicho cargo con-
ferido a través de su mandante. Con fundamento
en el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León, se da a conocer por medio
de dos publicaciones que se harán de diez en
diez en el periódico “El Porvenir”, que se edita en
ésta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Noviembre del
2023

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Con fecha a 15 quince días del mes de
Noviembre del año 2023 mil veintitrés, en Acta
Fuera de Protocolo número 037/11,307/2023
(CERO TREINTA Y SIETE DIAGONAL ONCE MIL
TRESCIENTOS SIETE DIAGONAL DOS MIL
VEINTITRES), se presentaron en ésta Notaria
DAVID HINOJOSA PACHECO Y JORGE DANIEL
HINOJOSA PACHECO, en su carácter de únicos
y universales herederos en las proporciones que
por ley les corresponda, así como el señor
JORGE DAVID HINOJOSA HERNANDEZ, en su
carácter de cónyuge supérstite, a quienes doy fe
de conocerlos personalmente y manifestaron que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicitan se
trámite en forma extrajudicial y con intervención
del Notario que suscribe, la SUCESIÓN INTES-
TADA a bienes de la señora MARIA RAQUEL
PACHECO ROSALES también conocido con el
nombre MARIA RAQUEL PACHECO DE HINO-
JOSA, quien falleciera sin hacer disposición
Testamentaria. Exhibieron el Acta de Defunción,
Acta de Matrimonio y Actas de Nacimiento,
además de justificar el último domicilio correspon-
diente al autor de la sucesión, asimismo se
reconoció la compareciente entre sí como la única
y universal heredera en las proporciones que
establece la ley. Se tiene como ALBACEA de la
sucesión al señor JORGE DANIEL HINOJOSA
PACHECO, quien acepta dicho cargo conferido.
Con fundamento en el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en ésta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 15 de Noviembre del
2023
EL NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/7331/23 de
fecha (16) dieciséis del mes de noviembre del año
(2023) dos mil veintitrés, se protocolizó la ini-
ciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE GABRIEL
MEJIA TREVIÑO, promovido por su Heredera
legitima su madre la señora SOLEDAD TREVIÑO
LUNA, quien reconoce sus derechos hereditarios
y acepta la herencia; así mismo comparece la
señora ARMINDA ROCHA TREVIÑO quien acep-
ta el cargo de Albacea que le fue conferido, man-
ifestando que procederá a formular el inventario
correspondiente. Este aviso se publicará en dos
ocasiones con intervalo de diez días en el Diario
"El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 16 de Noviembre del 2023
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(24 y 4)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, las señoras
ESTHELA CONCEPCION SIERRA PEREZ, OFE-
LIA CONSUELO SIERRA PEREZ, IRENE MIN-
ERVA SIERRA PEREZ, MA. CRISTINA SIERRA
PEREZ Y NORMA PATRICIA SIERRA PEREZ, en
su carácter de Únicas y Universales Herederas y
la señora ESTHELA CONCEPCION SIERRA
PEREZ en su carácter de Albacea, a denunciar la
SUCESION TESTAMENTARIA ADMINISTRATIVA
ACUMULADA a bienes del señor ERNESTO
MANUEL SIERRA RODRIGUEZ y de la señora
SANJUANA PEREZ MARTINEZ, presentándome
Actas de defunción y Testamentos dictados por
los autores de la Sucesión, designando como sus
únicas y Universales Herederas a las señoras
ESTHELA CONCEPCION SIERRA PEREZ, OFE-
LIA CONSUELO SIERRA PEREZ, IRENE MIN-
ERVA SIERRA PEREZ, MA. CRISTINA SIERRA
PEREZ Y NORMA PATRICIA SIERRA PEREZ.
Así mismo en dichos Testamentos designó como
ALBACEA la señora ESTHELA CONCEPCION
SIERRA PEREZ, quien en este acto acepta el
nombramiento, manifestando que procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
caudal hereditario. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles, Vigente en el Estado.
SANTIAGO, NUEVO LEON, A 15 DE NOVIEM-
BRE DE 2023.

LIC. JOSE JUAN DE DIOS 
CARDENAS TREVIÑO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 136
CATJ-441106-LR3

(24 y 4)
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MONTERREY, N.L. VIERNES 24 DE NOVIEMBRE DE 2023

EDICTO DE REMATE
Juzgado Quinto de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial en el Estado, Centro
de Justicia Civil y Mercantil. Ave. Pino Suárez
sur número 602, zona centro de Monterrey,
Nuevo León, puerta de acceso, el piso 1 uno.
Expediente No. 936/2016. Relativo al Juicio:
Juicio Ejecutivo Mercantil. Actor: José Torres
Martínez, en su carácter de apoderado general
para pleitos y cobranzas de Banco Nacional de
México, Sociedad Anónima, Integrante del
Grupo Financiero Banamex. Demandado:
Servicios Industriales Gómez Galaviz,
Sociedad Anónima de Capital Variable, Javier
Gómez Galaviz y Ma. Teresa de Jesús Morales
Palomo Fecha del remate: 12:00 doce horas
del día 13 trece de diciembre del año 2023 dos
mil veintitrés. Inmueble a rematar: embargado
en autos a la parte codemandada Javier
Gómez Galaviz y Ma. Teresa de Jesús Morales
Palomo, el cual consiste en: CASA NUMERO
2940, DE LA CALLE VALLE DORADO EN EL
SIGUIENTE LOTE: LOTE DE TERRENO MAR-
CADO CON EL NUMERO 45 DE LA MANZANA
57, DEL FRACCIONAMIENTO VALLE LA
SILLA, EN GUADALUPE, NUEVO LEON, CON
UNA SUPERFICIE DE 81.00 M2. Y LAS SIGU-
IENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
PONIENTE 4.50 METROS CON LIMITE DEL
FRACCIONAMIENTO; AL ORIENTE 4.50 MET-
ROS CON LA CALLE VALLE DORADO; AL
NORTE 18.00 METROS CON EL LOTE 44 Y AL
SUR 18.00 METROS CON EL LOTE 46.- EN
LA MANZANA QUE CIRCUNDAN LAS CALLES
DE: AL NORTE, AVENIDA ELOY CAVAZOS; AL
SUR CERRO DE LA SILLA; AL ORIENTE
VALLE DORADO Y AL PONIENTE LIMITE DEL
FRACCIONAMIENTO. Datos Inscripción del
Registro Público: Número 3117, volumen 91,
libro 64, sección I propiedad, Unidad
Guadalupe, de fecha 5 cinco de septiembre de
1990. Al efecto, convóquese a los postores a la
citada audiencia mediante edictos que deberán
ser publicados por 2 dos veces en los periódi-
cos "El Norte", "Milenio" o "El Porvenir", que se
editan en esta ciudad, a elección del accio-
nante, siendo que entre la primera y la segun-
da publicación deberá mediar un lapso de 9
nueve días, debiéndose efectuar la última pub-
licación a más tardar en fecha 5 cinco de
diciembre del año 2023 dos mil veintitrés, ello
toda vez que el numeral 1411 del Código de
Comercio establece que entre la última publi-
cación y la fecha del remate deberá mediar un
plazo no menor de cinco días. Avalúo:
$885,000.00 (ochocientos ochenta y cinco mil
pesos 00/100 moneda nacional). Postura
Legal: $590,000.00 (quinientos noventa mil
pesos 00/100 moneda nacional). Los interesa-
dos deberán comparecer de manera previa al
día de la audiencia, y exhibir previamente el
certificado de depósito expedido por la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado por una cantidad igual a por lo menos el
10% diez por ciento del valor avalúo del citado
inmueble, mediante un escrito en el que for-
mulen su postura bajo las formalidades y
requerimientos que establecen los artículos
534, 535, 537 y demás correlativos del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León, supletorio del Código de
Comercio. En la inteligencia de que en la
Secretaría del juzgado se proporcionaran may-
ores informes al interesado. En consecuencia,
siendo importante señalar que al momento del
desahogo de la citada audiencia, deberán
seguirse estrictamente las acciones preventi-
vas para evitar la propagación de la enfer-
medad generada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), conforme a lo establecido en el
Acuerdo General 13/2020-II de los Plenos del
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de
la Judicatura del Estado de Nuevo León, es
decir, aplicarse gel antibacterial y usar cubre-
bocas, debiéndose respetar el esquema de dis-
tanciamiento social, en la Secretaría del
Juzgado. Monterrey, Nuevo León a 23 de
Noviembre de 2023. 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
QUINTO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LIC. SALVADOR III GARCÍA VÁZQUEZ.
(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 14 de Noviembre del año 2023 y
mediante Escritura Pública Número 24,704 de
esta Notaría a mi cargo, se radicó la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor ROLANDO
RODRIGUEZ TORRES, quien falleció el día 19
de Junio del año 2023, declarando la señora
YOLANDA GAMEZ SOLIS en su carácter de
ALBACEA Y ÚNICA Y UNIVERSAL HERED-
ERA, de dicha sucesión, manifestando que
procederá a formular el inventario y avalúo de
los bienes que conforman el acervo hereditario,
debiendo efectuarse dos publicaciones que se
harán de (10) diez en (10) diez, en el Periódico
EL PORVENIR, que se edita en esta Ciudad,
para los efectos legales a que hubiere lugar. Lo
anterior de conformidad con los artículos 799,
881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 16 de Noviembre del
año 2023

LICENCIADO RAÚL PEREZ MALDONADO
GARZA

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 121
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO

FEDERAL
(24 y 4)

EDICTO
Con fecha 20 de Octubre del 2023, se radicó
en esta Notaría a mi cargo el Juicio
Testamentario a Bienes de la señorita MARIA
SCARLETT O’DOWD TAMEZ compareciendo
la señora SILVIA HERLINDA O’DOWN TAMEZ
conocida también como SYLVIA HERLINDA
O’DOWD TAMEZ, en su carácter de Única y
Universal Heredera, así como Albacea, según
consta en escritura pública número 7579 de
fecha 22 de Febrero de 2001, otorgada en
Monterrey, Nuevo León, ante la fe del
Licenciado Mariano G. Morales Martínez, quien
fuera Titular de esta Notaría Pública número
90, que ejerció en el Primer Distrito en el
Estado, que contiene el TESTAMENTO PUBLI-
CO ABIERTO. Lo anterior se hace del
conocimiento público en los términos del
Artículo 882 del Código Procesal Civil del
Estado, mediante la publicación de dos edictos
que se publicarán con intervalo de diez días
cada uno, en el periódico "El Porvenir", que se
edita en esta ciudad.
Monterrey, N.L., a 3 de noviembre del 2023

LIC. MARIANO GERARDO MORALES 
GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO No. 90 
MOGM720901R58

(24 y 4)

EDICTO
En fecha 30 treinta de octubre del 2023 dos mil
veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 1360/2023 relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
María Olivia Martínez Guerra ante este juzga-
do. En el cual, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que
se edita en la capital del Estado, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante ésta Autoridad en el término de 30 treinta
días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. Doy Fe.
Monterrey Nuevo León a 16 dieciséis de
noviembre del año 2023.

EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO.

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ
RIVERA.

(24)

EDICTO
En fecha treinta y uno de octubre de dos mil
veintitrés, dentro del expediente número
1482/2023, relativo al juicio sucesorio acumu-
lado de intestado a bienes de Lidia Morín
Blanco o Lidia Morín de Hernández o Lidia
Morín Blanco de Hernández y Jesús
Hernández García, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, así como el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo
al local de éste Juzgado, dentro del término de
treinta días, contados a partir del día de la pub-
licación del edicto ordenado.- Doy Fe.
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 9 de
noviembre de 2023. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADO BENITO ARTURO 

CABRIELES ELIZONDO
(24)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de octubre del 2023
dos mil veintitrés se admitió en este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, el expediente número
1086/2023 relativo al juicio sucesorio acumula-
do de intestado a bienes de Juan Celestino
Ontiveros y Margarita Zúñiga García; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
30 treinta días, contados a partir de la fecha de
la publicación del presente edicto, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado
por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de
Nuevo León. Doy Fe.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO.

(24)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día (08) ocho de Noviembre del (2023) dos
mil veintitrés, se inició en la Notaría a mi cargo
la Iniciación Extrajudicial de la Sucesión
Legitima Testamentaria Acumulada a Bienes
del señor JESÚS TORRES VAZQUEZ y de la
señora MARIA OVALLE BARRIENTOS, con-
forme a lo preceptuado por los Artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, exhibiéndome al efecto
las Actas de Defunción de los autores de la
sucesión, quienes fallecieron el día (1°)
primero de Septiembre del año (2018) dos mil
dieciocho, y el día (16) dieciséis de Junio del
año (2022) dos mil veintidós, respectivamente;
así como los Testamentos Públicos Abiertos
que otorgaron. La heredera de los bienes, la
señora MARTHA ODILIA TORRES OVALLE,
manifiesta que acepta la herencia y también el
cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario y
que procederá a formular el Inventario de los
bienes de la herencia. Monterrey Nuevo León,
a 09 de Noviembre del 2023.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 55

MAMJ 660316-CG1
(24 y 4)

EDICTO
En fecha 6 seis de noviembre del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este juz-
gado el Juicio Sucesorio de Intestado a bienes
de ISMAEL QUISTIANO RANGEL, quien falle-
ció el día 25 veinticinco de enero de 2021 dos
mil veintiuno, quien tuvo su último domicilio en
la calle Primera de Oriente, número 410, colo-
nia Barrio Garza García, en Montemorelos,
Nuevo León, ordenándose se publique un edic-
to en el Periódico Oficial del Estado, y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, y convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia ocurran al local de este juzgado, a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días
que para tal efecto señala la Ley, radicándose
el presente juicio bajo el número de expediente
1242/2023. Doy fe.
Montemorelos, N.L. a 13 de noviembre de 2023 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO JOSÉ JUAN 

CANTÚ GARZA.
(24)

PUBLICACION NOTARIAL
Con Fecha (15) de Noviembre del año (2023),
ante la fe del Licenciado IGNACIO GERARDO
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Notario Público de la
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en
el Primer Distrito Registral, comparecieron los
señores JOSE MARIO REYES MEDINA,
MARIA ESTHER REYES MEDINA, RUBEN
ANTONIO REYES MEDINA Y JOSUE REYES
MEDINA, en su carácter de descendientes legí-
timos y por lo tanto como únicos y Universales
Herederos de los Autores de la Sucesión, con
el fin de promover una Intestamentaria
Extrajudicial Acumulada, a bienes de los
señores JOSE MARIO REYES SANDOVAL y
MARIA ESTHER MEDINA JASSO, conforme a
lo preceptuado por los artículos (881) del códi-
go de procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaría, formalizada en la Escritura
Publica Numero (32,155) de fecha (15) de
Noviembre del (2023), pasada ante la fe del
Licenciado IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ, Notario Público, Titular de la
Notaria Publica Número (75), con ejercicio en
el Primer Distrito Registral en el Estado de
Nuevo León, se designó como únicos
Herederos a los señores JOSE MARIO REYES
MEDINA, MARIA ESTHER REYES MEDINA,
RUBEN ANTONIO REYES MEDINA Y JOSUE
REYES MEDINA, habiendo aceptado el nom-
bramiento de herederos. Así mismo se designó
al señor JOSE MARIO REYES MEDINA, como
ALBACEA, quien acepto el cargo que se le
confirió y procederá a formular el inventario de
los bienes de la Herencia. Todo lo anterior se
hace constar en cumplimiento a los numerales
antes citados con el fin de que surtan sus efec-
tos legales. DOY FE. San Pedro Garza García
N.L. a 15 de Noviembre de 2023
Atentamente:

LIC. IGNACIO GERARDO MARTÍNEZ
GONZÁLEZ 

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 75
MAGI-631216-KH8.

(24 y 4)

EDICTO
En fecha dieciséis de octubre de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 972/2023,
relativo al juicio sucesorio de intestado espe-
cial a bienes de Víctor Manuel Reyes Preciado,
se ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez, en el periódico "El Porvenir" que se
edita en esta Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se con-
sideren con derecho a la masa hereditaria,
para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de diez días, con-
tados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado.- Doy Fe. San
Nicolás de los Garza, Nuevo León a 16 de
noviembre de 2023.

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR

DEL TERCER DISTRITO 
EN EL ESTADO.

LICENCIADO BENITO ARTURO 
CABRIELES ELIZONDO.

(24)

Entra en vigor la tregua 
de cuatro días en Gaza

Doha, Qatar.-                                   

El Ministerio de Exteriores
de Qatar anunció que los prime-
ros rehenes que serán liberados
este viernes a las 16.00 horas
(hora local) serán 13 mujeres y
niños.

"El primer grupo de civiles
que serán liberados de Gaza
serán trece, todas mujeres y
niños", dijo en rueda de prensa
el portavoz de Exteriores catarí,
Majed al Ansari. Según apuntó,
esta lista de rehenes que serán
puestos en libertad fue entrega-
da al Mosad, el servicio de
Inteligencia israelí, ya Hamás
"para facilitar la implementa-
ción del trato", que prevé la
liberación de 50 cautivos en
Gaza durante los cuatro días de
tregua.

"El criterio para priorizar a
los rehenes fue puramente
humanitario y nos centramos en
poner fuera de peligro a mujeres
y niños de la forma más rápida
posible", aseguró.

LA AYUDA
La tregua entre Israel y

Hamás da comienzo este vier-
nes y Egipto anunció que entre-
gará diariamente 130 mil litros
de diésel.

Diaa Rashwan, jefa del
Servicio de Información Estatal

de Egipto (SIS), también dijo en
un comunicado a primera hora
del viernes que está previsto que
200 camiones de ayuda humani-
taria entrarían diariamente en
Gaza.

Egipto movilizó desde El
Cairo un convoy de ayuda
humanitaria compuesto por más
de un centenar de camiones que
se dirigirán al cruce de Rafah,
que conecta Gaza con el Sinaí

Decenas de camiones se
encuentran estacionados frente
al Estadio Internacional de El

Cairo, donde tuvo lugar un
evento multitudinario en apoyo
al pueblo palestino en el que
participó el presidente egipcio,
Abdelfatah al Sisi, según imá-
genes retransmitidas por la
cadena de televisión estatal Al
Qahera News.

Según Al Qahera News, este
convoy se suma a otro com-
puesto por cerca de medio
millar de camiones que se están
desplazando a Rafah desde dife-
rentes puntos del norte del Sinaí
y que entrarían tanto en el sur

como en el norte de la Franja de
Gaza cuando se implemente la
tregua.

Hasta el momento, se desco-
noce cuántos podrán entrar a la
Franja cuando se camiones
implementen la tregua, que
durará cuatro días, y que el
acuerdo prevé que permita la
entrada de entre 100 y 300 vehí-
culos de ayuda humanitaria y de
combustible, esencial para el
funcionamiento. de hospitales y
plantas potabilizadoras de agua.

Se dará prioridad a mujeres y niños, por motivos humanitarios.

El Universal.-                                              

La Organización Mundial de
la Salud (OMS) expuso este
miércoles su inquietud debido a
una nueva enfermedad en
China.

El aumento de enfermedades
respiratorias y brotes de neu-
monía infantil no diagnosticada
ha colapsado varios hospitales
en el norte del país.

Según la agencia AP "cientí-
ficos extranjeros ha dicho que la
situación debe ser estrechamen-
te vigilada, aunque no estén
convencidos al 100% de que se
trate de un nuevo brote global".

La aparición de nuevos virus,
generalmente se presentan
como brotes no diagnosticados,
tal fue el caso del SARS y del
Covid-19, que en un principio
fueron considerados como neu-
monía.

De acuerdo con la OMS el
aumento de las enfermedades
respiratorias se le ha atribuido a
la eliminación de las restriccio-
nes por el COVID-19.

Aunque todavía no sea consi-
derado como un brote global, a
continuación, te decimos cómo

cuidar de los más pequeños de
la casa.

Según la página de El Fondo
de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) la neumonía
infantil es una infección respira-
toria que afecta los pulmones,
debido a la presencia de bacte-
rias, virus u hongos. Esta enfer-
medad llena de fluidos los pul-
mones de los más pequeños difi-
cultando su respiración.

De acuerdo con la página de
medicina Mediline Plus, los sín-
tomas más comunes son los
siguientes: dolor de garganta,

fiebre, fatiga, tos persistente que
puede duras semanas e incluso
meses, dificultad para respirar,
vómitos, falta de apetito.Para
reducir riesgos recoiendan man-
tener la distancia con personas
enfermas y guardar reposo si
llega a haber síntomas.

También realizarse alguna
prueba de Covid-19 para des-
cartar que sea dicha enferme-
dad, acudir al médico, utilizar
cubrebocas, contar con una
buena ventilación en lugares
cerrados y lavarse las manos
constantemente.

Alerta en China por neumonía infantil

Juan Emilio Aguillón                        

El demócrata y mandatario de
Estados Unidos, Joe Biden, agra-
deció al presidente Andrés
Manuel López Obrador por la
detención de ‘El Nini’, el jefe de
seguridad de los hijos de ‘El
Chapo’, mejor conocidos como
‘Los Chapitos’.

A través de un comunicado
publicado por la Casa Blanca,
Biden celebró el éxito del opera-
tivo de seguridad y externó su
agradecimiento a todo los ele-
mentos involucrados en el arres-
to, registrado este miércoles en
Culiacán, Sinaloa.

“Quiero agradecer al presi-
dente López Obrador y al
Ejército de México por capturar
de forma exitosa a ‘El Nini’, y
expresar nuestro aprecio para los
y las valientes hombres y mujeres
de las fuerzas de seguridad mexi-
cana por realizar el exitoso opera-
tivo para detenerlo”.

Biden subrayó que la deten-

ción del narco es parte de los
esfuerzos de colaboración entre
ambos países con el fin de atacar
al crimen organizado y el tráfico
de drogas, temas que se tocaron
durante la reunión pasada del
Foro de Cooperación Económica
Asia Pacífico ( APEC, en inglés).

Además, aseguró que, con ‘El

Nini’ tras las rejas, las dos nacio-
nes están más “seguras”.

“Por casi tres años, ‘El Nini’
ha sido uno de los criminales más
buscados en México y Estados
Unidos, acusado por sus presen-
cia en actos de violencia y tráfico
de fentanilo ilegal en Estados
Unidos. Ambos países están más
seguros con él tras las rejas y
lidiando con la justicia por sus
delitos”.

Se desplegó un gran operativo
de seguridad para capturar a ‘El
Nini’, quien se hallaba en un
domicilio de la capital sinaloense.

Se espera la liberación de los primeros 13 rehenes

Cuatro personas atacadas.

Se desatan
disturbios
en Dublín

Dublín, Irlanda.-                                      

El apuñalamiento de cuatro per-
sonas en Dublín, Irlanda, tres de
ellas menores, ha provocado distur-
bios en los que "maleantes" de
"extrema derecha" han aprovecha-
do para atacar a la Policía irlandesa
(Garda).

El máximo responsable de la
Garda , Drew Harris, explicó que
un número de agentes ha sido ata-
cado con fuegos artificiales, bote-
llas y otros objetos en la zona
donde un hombre apuñaló hoy a
una mujer ya tres menores, uno de
los cuales, una niña de Cinco años,
se encuentra en estado grave.

El dirigente policial calificó
estas protestas de "vergonzosas" y
aseguró que están impulsadas por "
una facción de gamberros " de "ide-
ología de extrema derecha". Harris
pidió a la ciudadanía que ignore
"los rumores" que circulan en las
redes sociales sobre la identidad del
atacante, ya que se trata de "infor-
mación malintencionada" disemi-
nada por grupos "para sus propios
fines".

La Garda informó este jueves de
que el ataque con arma blanca ocu-
rrido en el centro de Dublín "no
está relacionado con el terrorismo"
y que podría tratarse de un hecho
"aislado". En una comparecencia
ante los medios, el superintendente
de la Garda Liam Geraghty indicó
de que la investigación trata ahora
de establecer los motivos por los un
hombre de unos 50 años, detenido
en el mismo lugar del ataque,
apuñaló hoy a la mujer, los tres
menores. y se hirió también a sí
mismo con un arma blanca.

Agradece Joe Biden a AMLO
por la detención de ‘El Nini’

La detención es parte de la colaboración bilateral.

También se recomienda retomar el uso del cuberebocas,
acudir al médico, el lavado de manos constante.
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Realiza Samuel primer
pegoteo en Monterrey

Superaría los mil 200 mdp proyecto
de potabilización de aguas residuales

Irá "Pato" Zambrano por alcaldía regia con el  PVEM 

Se aprobó en sesión de Cabildo y se anunció a Agustín Basave como el titular.

Consuelo López González.

El proyecto de potabilización de

aguas residuales a utilizarse en mo-

mentos de crisis hídrica, costaría a

Nuevo León más de mil 200 millones

de pesos.

Abordado tras su participación en

el Panel “Reúso, Retos y Oportu-

nidades", Juan Ignacio Barragán Vil-

larreal, director de Servicios de Agua

y Drenaje de Monterrey, indicó que

aún no cuentan con un monto exacto,

pero sería mayor a la inversión de

León, Guanajuato, donde opera con

excelentes resultados un modelo pi-

loto.

La intención, reiteró, es contar con

agua disponible en los veranos con

escasez de lluvia, como los dos ante-

riores.

"Lo que buscamos es que con el

reúso de agua potable indirecto,

cuando tengamos escasez de agua

tengamos una fuente adicional para

poder solventar las crisis", expuso.

"Todavía no tenemos la cifra ex-

acta, primero tenemos que presentarlo

al Consejo de Administración y una vez

que el Consejo tome sus decisiones, se

hará público...son cifras superiores (a los

mil 200 millones de pesos) porque el

volumen es mucho más grande, estamos

hablando de 2.4 metros cúbicos de

agua".

"Se va a depositar en la Presa La

Boca, y se va a utilizar en función de las

necesidades, cuando haya una crisis ten-

dremos esa agua disponible", puntualizó.

No obstante, aclaró que este no gener-

aría un costo extra al bolsillo de los

usuarios.

"Absolutamente no habrá movimien-

tos en los recibos de agua para la ciu-

dadanía", resaltó.

Es de destacar que Nuevo León no es

el único interesado en este esquema que

ya se utiliza en ciudades de Estados

Unidos,  pues también va muy avanzado

en Guadalajara.

Al momento, agregó, ya se cuenta

con los derechos de vía y solo falta la

aprobación del Consejo de Adminis-

tración.

"Los derechos de vía fundamental-

mente serán sobre carreteras estatales, ya

tenemos algunos trazos que ya

pertenecen a Agua y Drenaje y el resto

serán en las laterales de las carreteras",

mencionó.

Juan Ignacio Barragán, director de Agua y Drenaje, dijo que con eso
se tendría agua disponible en los meses de escasez de lluvias.

Todavía no tienen una cantidad exacta, pues primero se presentará al Consejo de Administración.

Samuel García estuvo saludando a sus simpatizantes.

Crean la Jefatura de
Gabinete en Monterrey

El empresario regio dijo que la dirigencia del partido verde le ofreció la idea de contender y la aceptó.

Consuelo López González.

Para medir fuerzas, Samuel García

Sepúlveda, precandidato presidencial por

Movimiento Ciudadano, realizó este

jueves su primer pegoteo en Monterrey.

Alrededor de las 17: 00 horas, el

emecista arribó al cruce de Revolución y

Chapultepec para pegar su “calca matona”.

Junto a su esposa Mariana Rodríguez

Cantú, saludó a quienes circulaban por la

zona, asegurando que se encuentra ya en

segundo lugar y va por el primero para

convertirse en el próximo presidente de

México.

Su contrincante Xóchitl Gálvez del

Frente Amplio por México, dijo, no lev-

anta por cargar con personajes como Ale-

jandro ‘Alito’ Moreno, dirigente del PRI; y

Marko Cortez, líder del PAN.

“Ya se quedó atrás (en las encuestas),

anda ‘arranada’ sin teleprompter, sin

ánimo, cargando a Alito y a Markito. En

tres días le decimos ‘goodbye’”, sostuvo

entre risas.

Por la mañana, García Sepúlveda visitó

la ciudad de Matamoros, Tamaulipas,

donde sostuvo una reunión con empresar-

ios.

"México ya con Samuel ya no va a

hacer maquilas... vienen aquí únicamente

por mano de obra, tienen que contratar

proveeduría local, pagar impuestos, ya

nada de regalar terrenos ¿quieren hacer

lana en México? Hay que invertirle

señores, el mismo trato al extranjero que al

mexicano", afirmó.

El aspirante naranja adelantó que du-

rante este fin de semana se irá de gira por

más entidades, y regresará hasta el próx-

imo martes.

“Mañana es Torreón en la mañana, en

la tarde Gómez Palacio, de ahí volamos a

Guadalajara y luego estaremos en

Guadalajara iremos a Tlajomulco, Colima,

Manzanillo vamos a Tequila todo occi-

dente hasta el martes para regresar a casa

en  Monterrey”, agregó.

Fue en Revolución y Chapultepec.

Jorge Maldonado Díaz 

El Cabildo de Monterrey aprobó la

reforma al Reglamento de la Adminis-

tración Pública Municipal de Monterrey

que crear la figura de Jefatura de Gabi-

nete, siendo Agustín Basave Alanís el

titular.

Con esta reingeniería a la estructura

administrativa del gobierno de la Ciu-

dad, la Jefatura será la encargada de su-

pervisar y coordinar a las dependencias

municipales para la materialización de

los proyectos prioritarios.

La Jefatura de Gabinete tendrá a su

cargo dos direcciones, la Técnica de

Seguimiento a Proyectos Prioritarios y

la de Gestión y Coordinación Metropol-

itana.

El alcalde Luis Donaldo Colosio de-

talló algunos temas que atenderá el titu-

lar del nuevo cargo, Agustín Basave

Alanís.

“La consolidación del Sistema del

Módulo Digital Monterrey +, la consol-

idación del Sistema de Cuidados, al-

gunos proyectos de infraestructura

importantes que tiene que hacerse con

mucho compromiso, sobre todo aquel-

los que involucran a otras instancias

como gobierno del Estado, entre otros,

por eso son proyectos prioritarios para

la administración que queremos que sal-

gan bien”.

En la sesión se solicitó a la Secretaría

de Finanzas y Administración ultimar

detalles para la operatividad de la Je-

fatura de Gabinete.

Alberto Medina Espinosa

El empresario regiomontano y fi-

lantrópico Patricio "Pato" Zambrano

firmó este jueves su carta de intención

del Partido Verde Ecologista de México

(PVEM) para buscar la alcaldía de Mon-

terrey por este instituto político.

En su cumpleaños 58  el también ex

Big Brother fue invitado por el líder del

PVEM en la entidad, Edgar Salvatierra,

quién le demandó ser postulado por este

partido para la capital del Estado.

A lo que Patricio Zambrano reveló

que  lo haría con gusto porque desea ver

por la justicia de la gente de Monterrey.

"Caray, estoy sorprendido, venía a un

comida por mi cumpleaños y me invitan

a esto, entonces les digo que sí, por

hacer justicia para la gente, justicia para

todos, por una ciudad mucho más se-

gura y con servicios de alta calidad".

"Y les digo una cosa, la tercera es la

vencida, está sería la tercera vez que

competiría por esta ciudad, no hay nadie

más que así lo haga y lo haré para

ganar".

Patricio Zambrano comentó que el

año 2024 sería el suyo, por lo que con-

fía en que con la fuerza del PVEM y la

alianza de la Cuarta Transformación

puedan lograr ganar la capital del Es-

tado.

Indicó inclusive que en el pasado le

han ofrecido dinero para no contender, o

"cañonazos" de billetes para que no diga

algo, pero esto no lo hace claudicar de

buscar la mejora de la gente de Monter-

rey.

Ayer firmó la carta de intención para contender por ese puesto



Aunque en muchos lugares ya se asoma el

espíritu navideño, la verdd de las cosas es

que entre el Gobierno estatal y el Poder

Legislativo, no hay de dos sopas.

A pesar de lo que uno y otro asegura a los

cuatro vientos para calmar las aguas, las

relaciones entre ambos, continúan siendo

de los dientes para afuera.

Y, que conforme se acerca el 2 de diciem-

bre, todo hace indicar que no hay, ni habrá

arreglo, a menos que otra cosa suceda, aun-

que para muchos suene imposible.

Por lo que prueba de ello es que hasta

ahora aún se aprecia una situación más que

áspera entre las partes donde Javier

Navarro figura como ''bateador designado''.

En tanto que, los legisladores del PRIAN

analizan a discreción,  encerrados a piedra y

lodo, sin soltar prenda a quiene nombrarán

como gobernador interino.

Que el gobernador Samuel García

Sepúlveda con eso de que ya anda en pre-

campaña por la candidatura de Movimiento

Ciudadano, presumió imágenes de su gira

por Matamoros.

Por lo que el aspirante presidencial se hizo

lucir, ataviado con la chaqueta típica del

Estado de Tamaulipas y sombrero, adecuán-

dose a costumbres de la zona.

Mientras que por el rumbo del municipio

de Monterrey, por fin confirmaron sus aspi-

raciones El Pato Zambrano y Ranulfo

Martínez.

El primero va por el partido del Tucán, en

tanto que el ex panista, se registró en eso de

las encuestas morenistas

Y, el ex legislador priista, Daniel Torres,

se apuntó al cierre de los registros de a

alcaldía en Guadalupe por Morena.

Los que ya andan tronando el pico son los

comerciantes formales del primer cuadro de

la ciudad, que ya buscan la forma de hacer-

se entender.

Y, es que por más que lo han gritado a los

cuatro vientos, parecen pronunciarse ante

oídos sordos ante la creciente demanda de

los puesteros.

Por lo que estos, se han ido multiplicando

con el visto bueno de las autoridades de

Monterrey, muy a pesar de sus nuevas

reglamentaciones.

Pagando como dice la raza, justos por

pecadores, toda vez que transeúntes en

general son quienes pagan platos rotos,

hasta en banquetas ampliadas.

Y, como se duda que esto se vaya a achi-

car, sino todo lo contrario conforme se

acerque la Navidad, no descarte que sigan

los corajes.

Con la pena, pero al juzgar por las decla-

raciones del alcalde de Monterrey, Luis

Donaldo Colosio sobre los oficiales mal

portados, todo hace indicar que habrán de

sacudir el nogal.

Por lo que espere sanciones y el cese ful-

minante de algunos elementos que apagaron

sus cámaras personales durante un operati-

vo antialcohol, donde agredieron a una

pareja estos días.

Y, que tras la denuncia pública de las afec-

tadas, aprovechando las redes sociales, del

mismo modo el munícipe condenó el abuso,

pidiendo una disculpa pública para las que-

josas.

Viernes 24 de noviembre de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que superará los mil 200 mdp el 

proyecto de potabilización de aguas
residuales. 


“Ya se quedó atrás (Xóchitl en las encues-
tas), anda ‘arranada’ sin teleprompter, sin
ánimo, cargando a Alito y a Markito. En

tres días le decimos ‘goodbye’”

Que en Santa Catarina se tendrán 
cuatro nuevas clínicas móviles 

distribuidas por todos los sectores

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Para dar un mejor servicio de salud

a los habitantes de Santa Catarina, el

alcalde Jesús Nava Rivera anunció la

operación de cuatro nuevas clínicas

municipales.

Y es que con la finalidad de exten-

der los servicios de salud en Santa

Catarina, el alcalde Jesús Nava Rivera

anunció la instalación de cuatro nuevas

clínicas médicas móviles municipales.

Acompañado por su esposa Paola

García Yves, presidenta del DIF

Municipal, el edil santacatarinense

informó que a partir del próximo 4 de

diciembre las nuevas unidades médicas

se encontraran distribuidas estratégica-

mente en la ciudad y de ser necesario se

llevarán a otros puntos de Santa

Catarina.

“Tenemos buenas noticias para

todos los  santacatarinenses, vienen

cuatro clínicas móviles que estarán en

las colonias Hacienda el Palmar,

Eugenio Canavati, al interior de la

Huasteca y en Privadas del Parque”

expresó el munícipe.

“Las nuevas cuatro unidades

móviles son una extensión de la recién

inaugurada Clínica de Servicios

Médicos Municipales, ubicada en la

avenida Manuel Ordoñez”.

Entre los servicios que ofrecerán las

clínicas medicas municipales destacan,

consulta general, odontología, atención

psicológica y enfermería general.

El anuncio fue realizado en com-

pañía de Iván Medrano, secretario de

Ayuntamiento.(AME)

Tendrá Santa cuatro nuevas
clínicas municipales móviles

El municipio de Pesquería

encabezado por Patricio Lozano

llevó a cabo cuatro desfiles con-

memorativos de la Revolución

Mexicana, esto con la intención

de llevar a cada rincón del

municipio dicha festividad.

Cabe destacar que, en los cua-

tro desfiles participaron más de 6

mil alumnos de distintas institu-

ciones educativas, asociaciones

civiles y dependencias munici-

pales.

Con todo el entusiasmo y la

alegría de conservar las tradi-

ciones mexicanas, fue que dio

comienzo a la celebración del

aniversario 113 de la Revolución

Mexicana, siendo el primer des-

file el pasado viernes 17 de

noviembre, en la colonia Colinas

del Aeropuerto, estando presente

el alcalde Patricio Lozano.

Posteriormente, el martes 21

de noviembre se realizó un segun-

do desfile que tuvo lugar en la

cabecera municipal de Pesquería

culminando en la plaza principal,

donde el alcalde señaló que era

importante recordar la historia de

nuestro país para aprender de los

tropiezos y replicar las cosas bue-

nas que se han hecho, más en un

municipio como Pesquería que

esta en pleno crecimiento.

“Hoy Pesquería está viviendo

su propia revolución, vamos a

seguir trabajando por un mejor

Pesquería, que Viva la Revolución

Mexicana”, expresó Lozano Ramos.

Para seguir con los festejos, el

alcalde Patricio Lozano encabezó

el desfile en la colonia Valle de

Santa Maria el miércoles 22 de

noviembre y finalmente ayer se

realizó el último desfile en la

colonia Lomas de San Martín,

donde niños y niñas de distintos

planteles educativos, fueron car-

acterizados de Francisco I Madero,

Emiliano Zapata, Francisco Villa,

y de adelitas.(CLR)
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El alcalde Patricio Lozano encabezó los contingentes.

Festeja Pesquería la Revolución
Mexicana con cuatro desfiles

El alcalde visitó los lugares y platicó con algunos pacientes.

El alcalde de Escobedo Andrés

Mijes Llovera acudió a supervisar

los trabajos del distribuidor vial

"Triángulo Norte".

Mijes Llovera, destacó la ardua

labor de los trabajadores de la obra,

asegurando que se encuentran tra-

bajando a marchas forzadas para

entregar en tiempo y forma las obras,

aún y con las inclemencias del tiempo.

"Estamos avanzando mucho y quer-

emos informarles que este próximo

viernes empezamos a tirar  concreto",

anunció Mijes Llovera.

"Vamos avanzando rápido, es una

obra de largo alcance", puntualizó.

Las obras contemplan la

ampliación a seis carriles de la

lateral del libramiento entre los

entronques de las carretas a

Colombia y Monclova.

Además, se colocará concreto

hidráulico, se reubicarán los sis-

temas de alambrado y postes, se

mejorarán banquetas y se modern-

izará el sistema de semáforos.  

“Esta es una muestra de que el

trabajo coordinado genera progre-

so y soluciona los problemas”,

refirió Mijes. (CLR)

En una estrategia más para apoyar la

economía familiar, el Gobierno y el

DIF Santiago, que encabezan el

Presidente Municipal, David de la

Peña Marroquín, y su esposa, Olga

Amalia Villalón Toba, respectiva-

mente, abrieron el “Súper Santi”, un

mercado itinerante que ofrece produc-

tos de la canasta básica, higiene per-

sonal y limpieza, con precios al costo y

directamente en las comunidades.

El Centro DIF San José se convirtió

en la primera sede de operaciones de

este mercado, a donde llegaron dece-

nas de amas de casa para comprar

arroz, frijol, azúcar, huevo, aromati-

zantes de piso, escobas y trapeadores,

entre muchos otros artículos.

“Buscamos generar economía para

todas las familias de Santiago.

Estamos llevando a todas las comu-

nidades este súper, con productos de la

canasta básica, para que todos tengan

acceso a productos a costo directo,

para que tengan un ahorro en su vida

diaria y poder ayudar a las familias

santiaguenses”, explicó el Alcalde.

“Súper Santi” será un programa per-

manente en esta administración y dará

servicio de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a

18:00 horas, visitando cada día dos

comunidades diferentes. 

El alcalde de Escobedo destacó la labor de los trabajadores.

Supervisa Andrés Mijes obras del
distribuidor vial ‘Triángulo Norte’

Abren en Santiago el ‘Súper Santi’

David de la Peña dijo que buscan apoyar la economía familiar.
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Durante el tercer día de actividades de

la Convención Anual y Expo ANEAS

2023, que se desarrolla en Monterrey, el

director general de Servicios de Agua y

Drenaje de Monterrey, Juan Ignacio

Barragán Villarreal, presentó el libro

“Enfrentando el reto del agua en Nuevo

León 2021-2023, reflexiones sobre una

crisis y las respuestas institucionales”, el

cual relata todas las acciones que

encabezó el Gobierno del Estado para

hacerle frente a la crisis hídrica en la enti-

dad en el año 2022.

Durante su mensaje, el funcionario

estatal detalló que la publicación tiene

como fin, compartir con los organismos

operadores de agua de México y el

mundo, las medidas implementadas por

Nuevo León, precisamente para prevenir-

los ante un inminente evento similar.

Asimismo, busca dejar una huella históri-

ca a través de la cual se constate lo que

sucedió y con ello, en el futuro se cuente

con reflexiones de la institución.

“Además, agradecer a todas y todos,

su trabajo colectivo no nada más en el

libro, sino en todas las decisiones que se

tuvieron que tomar, muchas de ellas muy

difíciles”, indicó el director general de

AyD.

Barragán Villarreal, precisó que los

autores del texto son todas las personas

que participaron en la solución a la crisis,

y por otro lado agradeció al Gobierno del

Estado, al personal de la paraestatal, de

las distintas dependencias estatales, fed-

eración, municipios, industria, sociedad,

entre otros, por haber sacado adelante a

Nuevo León de la crisis.

“Este libro tiene la participación de los

principales líderes tanto dentro de Agua y

Drenaje, como de otras dependencias del

Gobierno del Estado que nos ayudaron de

una manera sumamente generosa para

poder, entre todos, enfrentar esta prob-

lemática. Con el liderazgo del hoy ciu-

dadano Samuel García Sepúlveda,

líder de todo el equipo del Gobierno

del Estado, quien nos encomendó y nos

invitó a todos de manera insistente,

reuniéndonos dos o tres veces por sem-

ana con él, a ver los avances de cómo

íbamos a atacar la problemática”. 

Por su parte, Marcelo Elizondo,

presidente de Ventas Globales de

Ruhrpumpen, empresa que patrocinó

la publicación del libro, resaltó que la

construcción del Acueducto El

Cuchillo II, que hoy aporta 2,400 litros

por segundo a la ciudad, jugó un papel

fundamental para sortear la crisis.

Destacó que, desde el principio, las

10 empresas constructoras del ducto,

las 3 empresas proveedoras de tubería

y ellos como empresa constructora de

las bombas, se pusieron como meta

edificarlo en tiempo récord de un año y

lo lograron.

Comparte Estado aprendizaje en crisis hídrica del 2022

Se hizo mediante la presentación
de un libro en la Expo ANEAS

Diputados federales del Partido

Acción Nacional (PAN) por Nuevo

León, demandaron al Gobierno Federal

construir y apostarle a un país que

detone las energías limpias.

Así lo revelaron este jueves políticos

albizules regios como Víctor Pérez Díaz

y Héctor Castillo Olivares.

Los panistas comentaron que urge

que el Gobierno Federal tome concien-

cia y se adecue a los nuevos tiempos en

la producción de energías limpias, muy

necesarias para la electromovilidad que

es ya una realidad en muchos países del

mundo y que en México vamos muy

atrasados, sentenció el diputado federal

Víctor Pérez Díaz.

El también presidente de la Comisión

de Comunicaciones y Transportes de la

Cámara de Diputados habló en el Foro

Construyendo el futuro de la electro-

movilidad en México y agregó que

hasta el momento nadie en el Gobierno

Federal ha puesto atención en lo que

podría suceder si no se elaboran las

leyes necesarias para que esa tecnología

tome un rumbo adecuado.

Junto con el legislador federal sos-

tuvieron un diálogo abierto  en el

Panel: Diseñando el camino hacia la

electromovilidad, la  diputada Diana

Estefanía Gutiérrez Valtierra, presi-

denta de Grupo de Amistad México-

Japón; Luis Lozano Olivares, presi-

dente de Toyota de México;  el legis-

lador Javier Joaquín López Casarín,

presidente de la Comisión de Ciencia,

Tecnología e Innovación;  Noriteru

Jaime Fukushima Ichimori, emba-

jador de Japón en México; Takaaki

Kuga, presidente de la Cámara

Japonesa en México; el diputado

Manuel Rodríguez González presi-

dente de la Comisión de Energía y

Ana Gabriela Núñez Pérez,  Directora

de Estudios de Desarrollo Regional

del Centro de Estudios Sociales y de

Opinión Pública (CESOP).(AME)

Piden diputados federales del PAN  apostarle a las energías limpias

Víctor Pérez hizo la petición

Con el objetivo de prevenir

lesiones y muertes de ciclistas en

la vía pública, la Comisión de

Movilidad del Congreso Local

inicio mesas de trabajo para

analizar a fondo la Ley de

Protección al Ciclista y Fomento

del Uso de la Bicicleta también

conocida como “Ley Alejandra”.

La diputada Lorena de la

Garza Venecia dijo que en estas

reuniones denominada Diálogos

de Protección al Ciclista revisan

cuestiones relacionadas con la

regulación del uso de la bicicleta,

los derechos de los ciclistas, y sus

medidas de protección.

La legisladora aseveró que se

busca mejorar las condiciones de

los ciclistas en el estado, además

de sumar la preocupación de la

ciudadanía al expresar que

muchas veces los procesos para

conseguir justicia son complejos,

onerosos, y costos, y que, por eso,

muchos casos quedan en

impunidad.

“Hay una propuesta de san-

ción que va por homicidio a

ciclista de tres a seis años de

prisión, y lo que ellos nos dicen es

que a la gente se le hace fácil

aventarnos la camioneta o el carro

porque no pasa nada, pero si la

gente supiera que si atropellas a

un ciclista vas al bote o a la cárcel

quizás se inhibirá de hacer estas

conductas”.

“Lo que los ciclistas están

impulsando en el Código

Penal es que se reconozca la

categoría de homicidio a

ciclista que no se vea como

lesiones o como un homicidio

en general, sino que sea un

homicidio a una persona

ciclista, para que sea grave, ya

que el 95% de los accidentes

en los que están involucrados

los ciclistas no tienen acceso a

la justicia”, dijo.(JMD)

Inician mesas de trabajo para reformas a favor de los ciclistas
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Gilberto López B.

Una pareja fue ejecutada

ayer afuera de un domicilio

en la Colonia Villa Luz, en

el municipio de Apodaca,

límites con San Nicolás.

Los hechos se registraron

en la calle Petra Zambrano y

Leona Vicario, lo que llevó a

una intensa movilización de

elementos de la policía

municipal, de la Agencia

Estatal de Investigaciones y

de otras corporaciones.

Se estableció que la pare-

ja estaba afuera de un domi-

cilio cuando pasaron los dos

agresores en una motocicle-

ta y les dispararon en varias

ocasiones, para luego darse

a la fuga, alrededor de las

12:35 horas.

Diversos familiares de los

occisos los identificaron

como Norma Adame, de 30

años de edad y Jorge

Medrano, de 49.

Algunos testigos fueron

los que llamaron a las autori-

dades a través del 911 luego

de la agresión, arribando en

primera instancia los efec-

tivos municipales, solicitán-

dose la intervención de

paramédicos, quienes con-

firmaron que los afectados

ya se encontraban sin vida.

La zona de los hechos

quedó resguardada por la

policía, para luego hacerse

cargo de las indagatorias la

ministerial.

El personal del Instituto

de Criminalística y

Servicios Periciales de la

Fiscalía General de Justicia

de Nuevo León revisó los

cadáveres, así como la zona

de los hechos de donde lev-

antaron algunas evidencias.

Aunque la Policía hizo

recorridos en el área en

busca de los presuntos, no

pudieron dar con ellos,

lograron escapar antes de la

llegada de la policía.

Una vez que se dio fe los

occisos, los trasladaron en la

Unidad del Servicio Médico

Forense al anfiteatro del

Hospital Universitario para

la autopsia correspondiente.

OTRO EJECUTADO
A balazos un hombre fue

ejecutado la madrugada de

ayer frente a un negocio de

compra- venta de chatarra,

lugar señalado como presun-

to punto de venta de droga,

en el municipio de Zuazua.

Los hechos fueron alrede-

dor de las 04:00 horas en

calle Lote 13 y Avenida Del

Parque, en la Colonia Valle

de Santa Elena, Sector

Almería.

Algunos vecinos del sec-

tor que se percataron de lo

sucedido comunicaron a la

policía de la agresión a bala-

zos.

Una vez que llegaron las

autoridades, se percataron

de la persona inconsciente

en la vía pública, por lo que

se pidió la intervención de

los paramédicos, quienes al

revisar al hombre

establecieron que ya no con-

taba con signos vitales.

La persona fallecida no

fue identificada, tenía una

edad de entre 20 a 25 años, y

presentaba diversos

impactos de bala en el cuer-

po, vestía sudadera negra

estampada, playera azul,

pants gris, tenis negros y

guantes industriales.

En el lugar trascendió que

el lugar es señalado como

punto de venta de droga, y

se presume que el nar-

comenudeo podría ser el

móvil de la ejecución.

Más tarde arribaron ele-

mentos de la AEI, así como

personal del Instituto de

Criminalística y Servicios

Periciales de la Fiscalía

General de Justicia de

Nuevo León.

Sergio Luis Castillo

Gilberto López Betancourt

Personal de la Dirección de

Vialidad de Santa Catarina

buscan al conductor de una

unidad de la Ruta 6 que se

estrelló contra una vivienda, al

dejarlo encendido y sólo atora-

do con el cordón de la banque-

ta.

El presunto responsable

dejó solo el camión para ir a

comprar un refresco en una

tienda de abarrotes.

El accidente vial dejó un

saldo de una persona lesiona-

da, tres vehículos dañados, una

fachada destruida y fallas en

diversos servicios públicos.

El percance vial se reportó

este jueves a las 8:45 horas, en

el cruce de las calles Rincón de

las Palmas y Real del Prado, en

la Colonia Rincón de las

Palmas.

Debido a que solo se reportó

una pasajera con lesiones

leves, el choque no trascendió

hasta que comenzó a difundirse

por medio de las redes

sociales.

Hasta el momento se

desconoce la identidad del

operador del transporte urbano,

por lo que el personal de inves-

tigación está indagando  la

bitácora de la ruta.

Además de que existe un

video de circuito cerrado, en

donde se aprecia el momento

en que el chofer corre detrás de

su camión, intentando abordar-

lo para frenarlo.

Se dijo que cuando el chofer

dejó el camión solo para com-

prar su bebida gaseosa,

repentinamente la unidad se

fue, luego de que presunta-

mente se brincó la velocidad y

recorrió varios metros

impactando una Chevrolet

Tracker y una Jeep Liberty

estacionadas.

Luego siguió hasta impactar

en la pared de un domicilio,

cercana al porche de la casa,

donde dañó la línea de gas nat-

ural provocando la fuga. 

Paramédicos y rescatistas

del Grupo Jaguares de

Protección Civil de Santa

Catarina y del Estado

atendieron el accidente elimi-

nando los riesgos.

MUERE MOTOCICLISTA
El conductor de una motoci-

cleta falleció luego de perder el

control de la unidad y derrapar,

la noche del miércoles en el

municipio de Escobedo.

Alrededor de las 23:00

horas se registró el accidente,

en el Anillo Periférico a la

altura de la Colonia Lázaro

Cárdenas.

Tras los hechos, diversos

automovilistas que fueron tes-

tigos se aproximaron para au-

xiliar a la persona, más tarde

arribaron paramédicos, quienes

al revisar al motociclista se

percataron que ya había falleci-

do.

Las autoridades presumen

que aparentemente el exceso

de velocidad y el pavimento

mojado habrían ocasionado el

accidente, el cual se registró en

dirección de Escobedo a

García.

El occiso no fue identifica-

do, tenía una edad de entre 25 a

30 años, según las autoridades.

Elementos de la Policía, así

como de la Guardia Civil arri-

baron al lugar para tomar

conocimiento, además res-

guardaron el área, poco

después llegó el personal de

Servicios Periciales de la

Fiscalía de Justicia.

Una vez que se dio fe del

cadáver y tras la inspección del

mismo por parte de Servicios

Periciales, trasladaron el cuer-

po en la Unidad del Servicio

Médico Forense al Anfiteatro

del Hospital Universitario.

La moto fue retirada del

lugar en una grúa y llevada al

corralón correspondiente, en

donde quedó a disposición de

la autoridad que realiza las

indagatorias.

Hirieron a dos delincuentes.
El agresor logró escapar. 

Sergio Luis Castillo

Una intensa movilización policiaca

se registró en el municipio de Juárez,

después de que se reportara un

enfrentamiento entre hombres arma-

dos y personal de la Agencia Estatal de

Investigaciones.

Durante el operativo, se reportó que

dos de los sospechosos resultaron con

heridas de arma de fuego, quedando en

el interior de su camioneta.

Se indicó que como parte de la per-

secución, una unidad de la AEI ter-

minó estrellándose contra un muro de

protección, resultando dos agentes

lesionados.

La persecución se inició en el

Camino a San Mateo, donde los

agentes le mercaron el alto a una

camioneta cerrada color blanco con

placas de Tamaulipas.

Al recibir la indicación de hacer

alto, los sospechosos comenzaron a

disparar contra los agentes.

El personal de la Fiscalía General

de Justicia respondió a la agresión y

pidió apoyo de sus compañeros y otras

corporaciones.

Al checar las placas, se relacionó el

vehículo con varios delitos de alto

impacto cometidos en los municipios

de Juárez y Cadereyta. 

La movilización terminó en el cruce

de la Avenida Eloy Cavazos y Héctor

Caballero, en la Colonia Héctor

Caballero, cuando los agentes dis-

pararon contra los sospechosos.

Metros antes, una camioneta habili-

tada como patrulla de la AEI se estam-

pó contra un muro divisorio.

Los agentes aseguraron a los sospe-

chosos y solicitaron la presencia de

paramédicos debido a que resultaron

heridos.

La zona fue cerrada en un radio de

100 metros para ampliar las indagato-

rias.

Gilberto López Betancourt

Un hombre de origen haitiano fue

lesionado a balazos la tarde de ayer en

el municipio de Santa Catarina, luego

de tener una discusión con el operador

de un camión de carga. 

Los hechos alrededor de las 12:00

horas en Antiguo Camino a García, a

la altura de la calle Topacio, en el

Parque Industrial 300.

El lesionado es un hombre de entre

25 a 30 años de edad, quien resultó con

diversas heridas en las piernas.

Los paramédicos de la Cruz Roja y

elementos de Protección Civil de

Santa Catarina auxiliaron al afectado. 

Una vez que se le dio la atención

requerida al lesionado, lo trasladaron

en una ambulancia al Hospital

Metropolitano, centro hospitalario en

el que fue reportado como estable.

Elementos de Seguridad Pública

municipal y de la Agencia Estatal de

Investigaciones acudieron al lugar

para las indagatorias.

La discusión por la cual habría sido

agresión no fue establecida, para

después de consumar el ataque el pre-

sunto agresor se dio a la fuga, aunque

ya es buscado por los efectivos de la

policía.

Ante los hechos la movilización en

el lugar se prolongó por varias horas,

alcanzando a entrevistarse con el afec-

tado los elementos de la Policía.

En otro asunto, el Grupo de

Coordinación por la Seguridad de NL

dio a conocer la identidad del pistolero

que participó en la agresión sufrida en

Doctor Coss, donde tres delincuentes

fueron abatidos.

El ahora detenido es originario de

estado de Tamaulipas, quien este

jueves fue puesto a disposición de un

Juez de Control de Monterrey por

diversos delitos.

Mencionaron que otros tres pis-

toleros lograron escapar entre la

maleza, sin que haya sido posible ubi-

carlos, en el operativo realizado por

los elementos del Ejercito, GN, FGR,

Fuerza Civil y Policías Municipales.

Las víctimas estaban afuera de una vivienda.

Usan Facebook para cometer asalto
Gilberto López B.

Dos mujeres fueron

detenidas por oficiales de la

Policía de Monterrey, luego

de presuntamente asaltar,

junto con un par de hom-

bres, a un joven al que

citaron por Facebook para

verlo, despojándolo de un

celular y mil 500 pesos en

efectivo.

Los hechos se registraron

la madrugada de ayer aprox-

imadamente a las 4:50

horas, en las calles Cananea

y Vicente Elizondo, en la

Colonia Argentina, en donde

fueron capturadas Lumaly

Jazmín H., de 26 años, y

Andrea D., de 18 años de

edad, originaria de Estados

Unidos.

El propio afectado fue

quien denunció los hechos a

elementos de la Policía de

Monterrey que realizaban un

recorrido de prevención y

vigilancia, quien al verlos

les pidió auxilio.

Al estar con la víctima, de

22 años de edad, les señaló a

los tripulantes de una

camioneta GMC Terrán

color gris, placas SNN-664-

A, como las personas que lo

acababan de despojar de sus

pertenencias, por lo que se

inició una persecución.

Los oficiales lograron

darles alcance en las men-

cionadas calles, escapando

los dos masculinos con las

pertenencias del denun-

ciante, dejando abandonadas

a las mujeres, quienes

fueron detenidas.

El joven relató que medi-

ante la red social Facebook

se quedó de ver con Andrea

D., en las calles Cananea,

entre Luis G. Urbina y

Rafael Nájera, en la Colonia

Martínez.

Al sitio arribó la mujer en

una camioneta con otra

femenina y de pronto

bajaron dos hombres portan-

do una pistola, quitándole su

celular ZTE Blade color

azul y mil 500 pesos en efec-

tivo.

En esos momentos pasa-

ban los oficiales a bordo de

la patrulla, quienes detu-

vieron a las dos femeninas y

asegurando la camioneta.

Las dos mujeres fueron

trasladadas a las instala-

ciones de la Policía de

Monterrey, en donde

quedaron a disposición del

Ministerio Público por los

delitos que les resulten.

Dos mujeres fueron detenidas por policías regios.

El camión fue dejado solo por el chofer. 

Sergio Luis Castillo

Elementos de Protección Civil

del Estado evacuaron las instala-

ciones del edificio de la

Secretaría de Tesorería y

Finanzas, en el centro de

Monterrey, después de recibirse

una amenaza de bomba.

Personal especializado en esta

clase de artefactos explosivos

realizaron una inspección minu-

ciosa del lugar, sin que se haya

encontrado algún paquete sospe-

choso.

También se revisaron las

cámaras de seguridad para veri-

ficar si entraron personas sospe-

chosas. 

La movilización se registró en

el inmueble ubicado en el número

505 de la calle 5 de Mayo, en

donde se encuentra la

Subsecretaria de Administración

Tributaria que depende de la

Tesorería Estatal.

Debido a la movilización poli-

ciaca se cerraron varias calles

aledañas al inmueble.

Se indicó que se recibió una

llamada anónima en el C- 5,

donde indicaban que habían colo-

cado una bomba.

A las 18:36 horas, elementos

de Fuerza Civil llegaron con per-

ros entrenados para detectar

explosivos y se alistaron para

inspeccionar el edificio de la

Tesorería del Estado.

Para evitar un posible inci-

dente, fueron evacuados los

pocos empleados que aún per-

manecían en el lugar.

Se indicó que en la amenaza se

dijo que era un artefacto explosi-

vo aparentemente en el área de

ventilación de la Secretaría de

Finanzas y Tesorería General Del

Estado.

Las autoridades descartaron la

presencia de algún artefacto

explosivo. 

Centro de Monterrey.

Ejecutan a una pareja 
desde moto en Apodaca

Balean a 
haitiano

Evacuan Tesorería por 
amenaza de bomba

Se impacta camión 
contra autos y casa

Arman 
balacera 
en Juárez
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Tigres Femenil tendrá esta noche el
primero de los dos capítulos ante las Águilas
del América en la final de la Liga MX, al vis-

itarlas esta noche en el estadio Azteca en punto
de las 20:00 horas. 

Después de eliminar a las Rayadas en las
semifinales, hoy las ‘Amazonas’ buscarán sacar
una ventaja como visitantes para intentar
definir todo en casa y ahí conseguir la tan
anhelada sexta estrella. 

Sin embargo, enfrente van a tener a las hoy
monarcas del futbol mexicano, a unas Águilas
que vienen de eliminar en semifinales y por un
global de 4-3 a las Chivas Rayadas del
Guadalajara el domingo pasado. 

Ya en temporada regular, Tigres Femenil
venció a las Águilas en el estadio Azteca,
mientras que las azulcremas fueron las últimas

que eliminaron de una Liguilla a las auriazules
cuando sucedió esto en el anterior Torneo Clausura

2023, en donde las superaron por un global de 2-0 tanto
en el Coloso de Santa Úrsula y como en el Universitario. 

De hecho, esta es la tercera final de la Liga MX
Femenil que es entre ambos equipos y cada uno
de ellos ha ganado una por bando, teniendo las
azulcremas la del Apertura 2018 y las feli-
nas las del AP22. 

Cecilia Santiago; Annika
Rodríguez, Cristina Ferral, Greta
Espinoza, Jana Gutiérrez; Alexia
Delgado, Nancy Antonio; Belén
Cruz, Lizbeth Ovalle, Stephany
Mayor y Maricarmen Reyes
tal vez sea el equipo que
inicie en Tigres
Femenil. 

I t z e l
González;

Jocelyn Orejel,
Karina Rodríguez,

Andrea Pereira, Kimberly
Rodríguez, Karen Luna; Aurelie

Kaci, Angelique Saldivar; Kiana
Palacios, Katty Martínez y Alison González

sería el equipo que comience en América. 
Tras esta situación, está todo listo para que hoy sea el

capítulo número uno de los dos en esta final de la Liga MX
Femenil y este viernes tanto azulcremas como felinas van a
buscar sacar ventaja en la cancha del Azteca para definir
todo el próximo lunes en el estadio Universitario, en donde
ojalá las ‘Amazonas’ sean las que tengan la suerte de lev-
antar la sexta corona para su afición. 

Alberto Cantú                                            

El cuadro del Atlético de San Luis
venció 3-2 en casa al León para superar
el play-in y ser el rival de Rayados de
Monterrey en los cuartos de final del
futbol mexicano.

En un duelo emocionante en el esta-
dio Alfonso Lastras, los potosinos
vencieron por un gol de diferencia a los
‘Esmeraldas’ del León, logrando con
esto el ya amarrar su pase a la Liguilla.

El conjunto local se adelantó en el
marcador cuando William Tesillo en el
área chica intentó cortar un esférico y se
mandó un autogol al minuto tres, todo
esto para que después la ‘Fiera’ igualara
todo al 10’ con un remate a la altura de
la media luna de Alfonso Alvarado.

Sin embargo, la escuadra del San
Luis se adelantó al 25’ de acción cuando
Jurguen Damm, en una jugada individ-
ual, se hizo un espacio en el área grande
para rematar de forma cruzada y con
algo de colaboración del portero
Rodolfo Cota pudo marcar el segundo,
aunque después cayó el tercero del local

que fue al 74’ cuando Salles Lamonge
remató de forma cruzada y ante otro
error del cancerbero visitante pudo mar-
car uno más.

A su vez, la ‘Fiera’ del León se acer-
có en el marcador con un gol de
Federico Viñas al 78’ de acción , siendo
ese momento en el que dicho jugador
aprovechó un pase desde el sector
izquierdo para en el área rematar de
cabeza y poner el balón al fondo de las
redes.

Los visitantes habían empatado el
juego con un gol de Nicolás López, pero
este se les anuló por un fuera de lugar,
motivo por el cual la escuadra potosina
se llevó la victoria y logró su pase a la
fiesta grande.

Tras esta situación, el conjunto poto-
sino enfrentará en los cuartos de final de
ida y en el estadio Alfonso Lastras al
Club de Futbol Monterrey, mientras que
la revancha será en el Gigante de Acero,
aunque todavía con horarios por cono-
cer.

Santos sigue vivo.....Pág. 2
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La escudería McLaren de

Fórmula 1 confirmó que el regiomon-

tano Patricio O’Ward será uno de sus

pilotos reserva para el 2024. 

A través del siguiente comunicado,

la escudería de Wooking da a conocer

la noticia sobre O’Ward, quien corre

dentro de la IndyCar. 

“El equipo @McLarenF1 se com-

place en dar la bienvenida a

@PatricioOWard a nuestro grupo de

pilotos de reserva para la temporada

2024. Pato tuvo una temporada

impresionante en la NTT INDYCAR

SERIES y se desempeñó bien en sus

pruebas de desarrollo de pilotos, por

lo que fue natural dar el siguiente

paso ahora que es elegible para una

Súper Licencia FIA”, informaron.

Hoy condujo coche de McLaren 

O’Ward estuvo este viernes a las

03:30 horas en el coche de Lando

Norris y piloteó el monoplaza del

conductor inglés en la práctica libre

número uno del circuito de Yas

Marina que es previa al Gran Premio

de Abu Dhabi. 

El regio, quien finalizó cuarto en el

Campeonato de la IndyCar, ya puede

correr en cualquier equipo de

Fórmula 1 producto de que logró la

Superlicencia de la FIA en este

mismo año. 

DaRon Bland estableció un récord de
la NFL con su quinta intercepción y
regreso para touchdown esta temporada,
Dak Prescott lanzó cuatro pases de
touchdown y los Vaqueros de Dallas
aplastaron 45-10 a los Comandantes de
Washington en el tradicional jueves de
Día de Acción de Gracias.

Los Vaqueros (8-3) extendieron a 13
juegos su racha ganadora en casa, la
más larga en 42 años. Dallas ganó 18
seguidos en casa entre 1979 y 1981.

La ventaja de Dallas al llegar al últi-
mo cuarto era de menos de dos touch-
downs por primera vez en cinco partidos
en casa esta temporada, pero los
Vaqueros terminaron empatando un
récord de la franquicia, impuesto hace
55 años, con una séptima victoria por al

menos 20 puntos esta temporada.
Sam Howell lanzó para 300 yardas y

tuvo un touchdown por tierra, pero fue
capturado en su yarda 24 en cuarta opor-
tunidad a principios del último cuarto.
Más tarde los locales ampliarían su ven-
taja con un touchdown de CeeDee
Lamb sumado a una conversión de 2
puntos para una ventaja de 21 unidades.

Prescott lanzó para 331 yardas en su
quinto duelo consecutivo con al menos
dos pases de touchdown, uno menos que
la mejor marca de su carrera. 

Bland coronó un último cuarto de 25
puntos cuando interceptó un pase de
Howell destinado a Jahan Dotson y
devolvió hasta las diagonales.

Los otros dos juegos.....Pág. 3
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En la fanaticada de Rayados han
dado a conocer una convocatoria para
que se reúna un importante número
de aficionados y puedan orar para que
el equipo le vaya bien en la Liguilla
del futbol mexicano. 

Fue a través de las redes sociales y
con un comunicado en el que dan a
conocer que la peregrinación rayada
será el próximo domingo y en la
Macroplaza de Monterrey, a las 12:30
horas. 

Con una playera de Rayados y con
todas las ganas de apoyar al equipo a
través de un rezo, la invitación es
abierta para cualquier tipo de gente

que le vaya a ese club regio. 
“Esta es una invitación para for-

mar parte de la peregrinación rayada
con el fin de juntarnos los diferentes
grupos de animación y cualquier afi-
cionado que quiera participar. 

“Esto tiene la finalidad de que nos
irá bien siempre, reflexionar y creer
que todo se puede lograr. Que nos
vaya bien en los viajes que hagamos
con el equipo y que tengamos mucha
salud para seguir apoyando”, infor-
maron en el comunicado. 

Alberto Cantú                                            

Los Auténticos Tigres de la UANL y
los Borregos Salvajes del Tec de
Monterrey definirán esta noche al
campeón de la Onefa en su temporada
2023, cuando se efnrenten en punto de
las 19:00 horas el Gaspar Mass de la
UANL. 

Auténticos y Borregos llegan a este
final de temporada con el mismo

récord en campaña regular, aunque
también con unos sencillos playoffs
que hoy les hacen llegar de la mejor
forma posible a esta definición de la
corona. 

Los representantes de la UANL
vencieron en los playoffs y de manera
sencilla a Pumas Acatlán y a Pumas
CU, mientras que los Borregos
Salvajes del Tec de Monterrey super-
aron primero al Campus Ciudad de

México y después a los Leones de
Anáhuac. 

Cabe señalar que esta será la sexta
final regia de la Onefa; recordar que en
las cinco anteriores se han coronado los
Borregos Salvajes del Tec de
Monterrey. 

Ya en la anterior final que fue en el
Gaspar Mass de la UANL y en noviem-
bre del 2022, hace un año, los Borregos
Salvajes del Tec de Monterrey super-

aron a los Auténticos Tigres y lo
hicieron en los tiempos extras, hacién-
dolo en un marcador final de 32 puntos
contra 30. 

En resumen, Borregos tiene una
paternidad sobre los Auténticos
Tigres en las finales, pero estos
intentarán darle vuelta a la
situación cuando hoy quieran
revancha en un Gaspar Mass de la
UANL que tendrá hoy un lleno
absoluto, lo que se traduciría en 16
mil personas para ver esta final
regia de la Onefa. 

San Luis, el rival rayado

Venga, Tigres
Arrancan felinas la final del Apertura 2023 femenil 

al visitar al América en el Azteca, en el juego de ida

20:00

horas

Estadio

Azteca

Será O’Ward piloto de
reserva en McLaren

Vaqueros imponentes
Aplastan 45-10 a Comandantes 

en Acción de Gracias

Borregos, por el bi; Auténticos, a evitarlo

A rezar

La cita es el domingo.

San Luis pasó sobre el León.

Patricio O’Ward.

Dallas se mostró muy superior.

La sexta final regia de Onefa.

Convocan fans a la
Macro el domingo

3-2

10-45
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Santos Laguna venció 2-1 en
Torreón al Mazatlán y enfrentarán
al León por el último boleto a la
Liguilla del futbol mexicano.

En el segundo juego del play-in
y con un doblete de Juan Bruneta,
los de Torreón se impusieron al
equipo de Sinaloa en un
entretenido encuentro en el estadio
TSM.

Juan Bruneta al minuto siete
encontró el primer gol cuando tras
un centro desde fuera del área
logró entrar a pocos metros del
portero Hugo González para
rematar al arco y poner el primero.

Más tarde, al 47’ de acción y
tras una serie de rebotes en el área
de los de Torreón, Sergio Flores
puso el empate para el cuadro de
Mazatlán, pero Juan Bruneta se
hizo de la diana de la victoria para

los de la Laguna al 70’.
Con este resultado, Santos

jugará el próximo domingo en
Guanajuato y enfrentarán al León
en el último duelo del Play-In, en
donde el ganador de ese cruce
enfrentará a las Águilas del
América en los cuartos de final del
Torneo Apertura 2023.

Robert Dante Siboldi, técnico de Tigres, le dio
a los felinos su último día de descanso previo a
enfrentar al Puebla en los cuartos de final del
Torneo Apertura 2023, sucediendo lo mismo con
el estratega Fernando Ortiz y los Rayados del
Monterrey. 

Después de jugar el miércoles pasado ante los
Alebrijes en las instalaciones del estadio
Universitario, el técnico Robert Dante Siboldi les
dio ayer a sus Tigres el día de descanso, pero será
ya este viernes cuando vuelvan a los entre-
namientos. 

Como Tigres jugará la ida de los cuartos de
final a partir del próximo miércoles o jueves de la
semana entrante, los auriazules entrenarán
durante todo este fin de semana y es por eso que
Siboldi, el entrenador de este equipo, les dio ayer
al plantel su último día de descanso previo a
seguir con su preparación para enfrentar a los
enfranjados. 

Será importante para Tigres el que durante este
viernes puedan recuperar en los entrenamientos
grupales al francés André Pierre Gignac, quien en
días pasados ha hecho trabajo diferenciado por
una lesión de cadera y unas molestias en la zona
del pubis, además de que también tendrían en las
prácticas el regreso de los seleccionados
Sebastián Córdova y Jesús Angulo, quienes días
atrás estuvieron con la Selección Mexicana de
Futbol en la fecha FIFA. 

Al igual que Tigres, en Rayados también
tuvieron un último día de descanso previo a la
Liguilla del futbol mexicano. 

Después de vencer el miércoles pasado al

equipo del Antigua en El Barrial y en lo que fue
su único partido amistoso previo a la Liguilla, los
Rayados tuvieron ayer como descanso, siendo ese
el último día que tendrían para descansar ya que a
partir del próximo miércoles o jueves de la sem-
ana que viene van a iniciar la fiesta grande del fut-
bol mexicano. 

El cuadro de Rayados de Monterrey tendría
cinco días ininterrumpidos de entrenamientos en
El Barrial, todo esto para ya el miércoles o jueves
de la próxima semana afrontar la ida de los cuar-
tos de final en la fiesta grande del futbol mexi-
cano.

Estos días serán importantes para que en
Rayados sigan recuperando futbolistas como Luis
Romo y Jesús Gallardo que estaban con la
Selección Mexicana de Futbol; de hecho se
espera que los dos reporten desde este viernes en
las instalaciones de El Barrial y se integren al
plantel en las prácticas. 

A excepción de Sergio Canales que sigue recu-
perándose de una cirugía, Rayados tendría plantel
completo para iniciar la Liguilla del futbol mexi-
cano a mitades de la próxima semana. (AC)

En el Puebla existe el deseo de pasar a las
semifinales de la Liguilla, pero antes de eso tam-
bién hay esas ganas de que Tigres, su rival, no
los termine goleando en la serie de cuartos de
final de la Liga MX. 

Ricardo Carbajal, técnico del Puebla, habló
de forma reciente y si bien confía en que su
equipo le puede complicar a Tigres en esa serie
de Liguilla en el Torneo Apertura 2023, también
es consciente del poderío felino y no descartó
que puedan ser goleados en contra de los de la
UANL. 

“Hay que pensar en que no te goleen, ten-
emos que sacar un resultado positivo en casa ya
pensando en el campo de Tigres, en donde ellos
tienen grandes jugadores y debemos estar aten-
tos”, dijo. 

La serie entre Puebla y Tigres abrirá en el
estadio Cuauhtémoc y terminará en el
Universitario de San Nicolás. 

Los horarios para esa serie están por cono-
cerse y se sabrán cuando finalice esta semana de
play-in entre San Luis, León, Santos y
Mazatlán. 

Por su parte, Diego De Buen, el capitán del
Puebla, dio sus razones para considerar que
tienen lo suficiente para eliminar a Tigres de la
Liguilla, siendo una de esas el que los camoteros
son un equipo que sabe competirle bien a los de
Nuevo León y si bien aceptó que el estadio
Universitario sí pesa, a su vez hizo menos de
una u otra forma esta situación por el tamaño del
mencionado recinto deportivo. 

“Tenemos grandes posibilidades de eliminar
a Tigres. Tigres y Rayados se sientan en una
mesa aparte… en su estado. En los programas
(de Monterrey) nada más se habla de ellos dos.
El ‘Volcán’ pesa porque siempre está lleno, pero

no es un estadio muy grande”, dijo. 
Cabe señalar que Diego De Buen es un ‘viejo

conocido’ por la fanaticada de Tigres, pues falló
el penal que hubiera significado el empate para
los enfranjados en el repechaje frente a los de la
UANL en el Torneo Clausura 2023, lo que a la
postre ayudó a que los felinos ganaran 1-0 ese
duelo y después, en Liguilla, fueran campeones. 

Ahora los felinos enfrentarán al Puebla de la
Franja y lo harán en la serie de los cuartos de
final, iniciando la misma en el estadio
Cuauhtémoc y definiéndola en el Universitario,
en horarios por confirmar. 

La Selección Mexicana de Futbol que
dirige Jaime Lozano, la cual ya está cali-
ficada a la Copa América del 2024, cono-
ció ayer los horarios exactos para
enfrentar a Panamá en la semifinal de la
Liga Naciones Concacaf.

El conjunto azteca jugará en contra de
los canaleros a partido único, siendo eso
el próximo 21 de marzo del 2024.

De hecho, ese duelo se realizará en la
casa de los Vaqueros de Dallas de la
NFL, aunque todavía falta la hora por
conocer.

Ya el otro duelo será entre los Estados
Unidos y Jamaica, siendo ellos quienes
también se enfrentarán el próximo 21 de
marzo del año entrante.

El cuadro azteca buscará vencer a los
centroamericanos para enfrentar en la
final al conjunto de los Estados Unidos o
a Jamaica, quienes se verán las caras en
la otra llave.

En Honduras siguen sin perdonar
el arbitraje del salvadoreño Iván
Barton, quien con algunas polémi-
cas decisiones arbitrales tal vez
influyó para que México superara a
los catrachos en la pelea por el pase
directo a la Copa América del 2024,
e incluso en los directivos de ese
combinado nacional siguen buscan-
do alternativas para erradicar los
errores de ese colegiado en el cruce
ante la escuadra mexicana. 

De hecho, Iván Barton se dirigía
via aérea a El Salvador, pero en su
vuelo se topó con muchos hon-
dureños que habían hecho el viaje a
CDMX para presenciar en el estadio
Azteca el polémico pase de la
Selección Mexicana sobre
Honduras en los cuartos de final de
vuelta de la Liga Naciones
Concacaf, siendo ahí insultado con
las palabras de “ratero” o “ladrón”. 

“En el avión piden más tiempo
extra gracias a Barton”, era uno de
los mensajes que escuchaba Barton,
quien no respondía a las provoca-
ciones. 

Al final, Iván Barton pasó por un
ambiente hostil, pero al parecer todo
quedó en eso y no hubo agresiones
físicas hacia el colegiado. 

Por su parte, en Honduras pre-
sentarán una queja ante la Concacaf
por el arbitraje de Iván Barton en el
duelo de vuelta de los cuartos de
final de la Liga de Naciones
Concacaf, en donde perdieron ante
México el pase directo a la Copa
América del 2024.

Jorge Salomón, quien es el presi-
dente de la federación hondureña de
futbol, garantizó esta situación ya
que se sintieron afectados por el
arbitraje ante México, lo cual esper-
an no vuelva a suceder.

Dani Alves, ex jugador de Pumas
que está en una cárcel española por
aparentemente haber abusado sexual-
mente de una mujer, podría enfrentar la
cifra de nueve años en prisión allá en
España. 

La fiscalía que está viendo su caso se
opuso una vez más a la petición de liber-
tad formulada por Dani Alves ya que
existe el riesgo de fuga y en la idea de
ellos es que el brasileño, de ser encontra-
do culpable, tenga que pasar por nueve
años de prisión en ese país. 

Además de este informe contrario a la
solicitud de libertad formulada por
Alves, la fiscalía ha presentado ya su

escrito de acusación en el que piden
nueve años de cárcel para el brasileño,
acusado de un delito de agresión sexual
por violar presuntamente a una joven en
un reservado de la discoteca Sutton de
Barcelona la noche del pasado 30 de
diciembre, además de que buscan una
indemnización de 150 mil euros para la
víctima.

Cabe señalar que Alves cumplió el
pasado 20 de noviembre la cifra de 10
meses en prisión, pero conocerá hasta
enero del 2024 su veredicto final entorno
a este caso y si tendrá o no que pasar por
varios años de cárcel en dado caso de ser
declarado como culpable. 

Dan a regios
descanso

Monterrey y Tigres regresan hoy a prácticas.

Espera Puebla no ser goleado

Ricardo Carbajal.

Será en marzo semifinales de la Nations

Pide fiscalía nueve años 
de cárcel para Dani Alves

Iván Barton, árbitro salvadoreño, acusado en Honduras de perjudicarlos.

Siguen hondureños
insultando a árbitro

Dani Alves.

México buscará su pase a la final del certamen ante Panamá.

En Tigres Femenil existe la motivación de
vencer a las Águilas en la final de la Liga MX
para llegar a seis títulos y seguir siendo las
mandonas del futbol femenino, mientras que
en el rival está el deseo de coronarse en el esta-
dio Universitario.

Anoche se realizó el Día de Medios en la
capital del país y que fue previo a la final de ida
de este viernes en el estadio Azteca, siendo ahí
donde hablaron jugadoras de los dos conjuntos
y los estrategas de dichas escuadra.

“Jugar en la cancha de Tigres es algo difícil
y sueño con ganar el trofeo en su casa, nos
pasó el año pasado que perdimos ahí la final y
en este verano el Campeón de Campeones”,
dijo Kiana Palacios, aunque también la france-
sa Kaci valoró la fortaleza de las auriazules.

“Queremos hacer un gran partido, Tigres es
un extraordinario rival, es un club fuertísimo,
pero estamos listas”, aseveró el estratega,
mientras la española Andrea Pereira también
secundaba lo de su entrenador Ángel
Villacampa. 

A su vez, Milagros Martínez, la entrenado-

ra de Tigres Femenil,dijo que ambos equipos
llegan muy parejos y que espera que la
escuadra auriazul pueda ganar una disputa de
la corona que estará difícil en todo momento.

“La obligación yo creo para nosotras es
estar aquí donde estamos hoy, lo que pasa es
que ya evidentemente nosotras queremos salir
a ganar, queremos ir a por el campeonato, pero
es verdad que es un duelo muy igual, estamos
iguales, 50/50, sabemos las fortalezas de ellos
y las nuestras”, dijo la estratega.

BOLETOS AGOTADOS PARA EL UNI
El estadio Universitario contará con un

lleno absoluto para la final de vuelta entre
Tigres Femenil y América del próximo lunes
tras agotarse los boletos.

FINALES TELEVISADAS
Por último, se estableció que la final de ida

de este viernes en el estadio Azteca, así como
también la vuelta del próximo lunes en el
Universitario, serán transmitidas por televisión
abierta en Monterrey.

Unas sueñan... otras deseanAvanza Santos y va
por pase ante León

Santos venció a Mazatlán.

Milagros Martínez.
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Los 49ers de San Francisco vencieron con
facilidad y por marcador final de 31 puntos a 13 a
los Halcones Marinos en Seattle, dentro del
arranque de la semana 12 de la NFL en el día de
Acción de Gracia.

El conjunto de los 49ers venció con relativa
facilidad a los Halcones Marinos de Seattle,
logrando con esto una importante victoria para
seguir en lo más alto de la conferencia Oeste de la
NFL.

San Francisco basó su victoria con 24 puntos
generados en la primera mitad y al irse al descan-
so luego de tener unas 21 unidades de ventaja,
todo esto mientras Seattle despertaba en el tercer
cuarto con 10 producidos que sirvieron para poco
ya que la ofensiva visitante se hizo de siete más en
el último período.

Brock Purdy , quien es el QB de los 49ers de
San Francisco, tuvo un juego de 209 yardas por
aire, un pase de touchdown hacia el receptor
Brandon Aiyuk y se mandó una intercepción, pero
los que brillaron fueron los corredores Christian
McCaffrey con dos anotaciones y Deboo Samuel
con una más.

El pateador Jack Moody también generó siete
puntos con sus goles de campo en los 49ers, mien-
tras que en Seattle estuvo un QB como Geno
Smith que tuvo 180 yardas por aire y una inter-
cepción, todo esto mientras que el pateador Jason
Myers producía siete unidades en goles de campo
y el defensivo Jordyn Brooks lograba otros seis en

una intercepción que condujo a la zona de puntos.
Tras este resultado, los 49ers de San Francisco

ahora cuentan con un récord ganador de ocho vic-
torias por tres derrotas.

Por su parte, los Halcones Marinos de Seattle
tienen una marca de seis ganados por cinco perdi-
dos.

EMPACADORES VENCEN A LEONES
En Detroit, Jordan Love marcó el rumbo del

partido con un pase de 53 yardas a Christian
Watson en la primera jugada y acabó igualando su
mejor producción con tres touchdowns para que
los Empacadores de Green Bay derrotasen el
jueves 29-22 a los Leones de Detroit, líderes de la
División Norte de la Conferencia Nacional.

Green Bay (5-6) dominó el partido de punta a
punta, capitalizando que Jared Goff fijó un récord
personal con tres balones sueltos, de los que uno
acabó en anotación en el primer cuarto, y la agre-
sividad de Dan Campbell en acciones de cuarta
oportunidad.

Love completó 22 de 32 pases para 268 yardas
con tres touchdowns. También logró un acarreo
de 37 yardas, el más largo de su carrera, en una
jugada de tercer down al final del último cuarto
para sellar el triunfo.

Por su parte, Goff finalizó 29 de 44 para 332
yardas con dos touchdowns, incluyendo un pase
de 7 yardas a LaPorte en la primera ofensiva de
Detroit.

Fuerza Regia pegó primero a las Abejas de
León en la final de la zona norte de la Liga
Nacional de Baloncesto Profesional de
México al ganar en el Gimnasio Nuevo León
Unido por marcador final de 72 puntos a 55.

Shon Miller con sus 18 puntos fue el
jugador que más generó en el conjunto de
Fuerza Regia en este duelo, mientras que
Wayne Langston lo fue en el adversario con
las 12 unidades.

Tras este resultado, Fuerza Regia está a tres
victorias más de llegar a las finales de la Liga
Nacional de Baloncesto Profesional de
México y ahí enfrentar a los Astros de Jalisco
o a los Libertadores de Querétaro.

Cabe señalar que el segundo de la serie
entre Fuerza Regia y Abejas de León será este
viernes a las 18:00 horas, realizándose otra
vez en el Gimnasio Nuevo León Unido. (AC)

Román Ruiz, paraatleta regiomontano, logró
ayer la medalla de oro en su disciplina deportiva
dentro de los Juegos Parapanamericanos de
Santiago de Chile.

Ruiz logró esta situación en la categoría
Impulso de bala F57, aportando así a la dele-
gación mexicana una medalla más en estos
Parapanamericanos.

Con una marca de 14.90 metros, Román Ruiz
superó el récord parapanamericano en esa disci-
plina que le pertenecía al brasileño Joao Teixeira
desde 2019 y en los Juegos de Perú, siendo eso
con un lanzamiento de 13.84 metros.

Aunado a eso, Román aportó la medalla de oro
número 23 de México en estos
Parapanamericanos para que así continúen como
cuartos en este medallero.

En general, la delegación mexicana logró cinco
medallas de oro el día de ayer con el oro de
Román Ruiz y las preseas doradas de Juan Pablo
Cervantes y Mario Ortiz en paraatletismo, además
de una más de Diego López en paranatación y la
de Iván Torres en parataekowndo.

Sergio Pérez, piloto mexicano de Red Bull
Racing en la Fórmula 1, aseguró días atrás el
segundo lugar en el Mundial de Pilotos, pero en
la mente del tapatío está el ser campeón en el
2024 con la escudería austriaca. 

Previo a correr en este fin de semana en el
Gran Premio de Abu Dhabi, Pérez habló el día
de ayer con la prensa en el paddock en el cir-
cuito de Yas Marina, y ahí reveló sus planes
para el año entrante, en donde quiere ser
campeón del mundo con Red Bull Racing luego
de tres temporadas en las que no lo ha con-
seguido. 

“Ese es mi principal objetivo (ser campeón
en 2024), porque ya he terminado segundo. Mi
principal interés es hacerlo mejor y soy con-
sciente del reto que supone. Tenemos que
aprovechar este invierno para intentar empezar
la temporada con buen pie y ser capaces de
mantener ese nivel de consistencia durante toda
la temporada. 

“Soy consciente, digamos, de los agujeros, de
los bajones que tuvimos. Y creo que hemos
aprendido de ellos. Creo que eso es muy bueno
y muy importante. Es la mejor manera de mirar
hacia delante. Creo que este año nos ha hecho
más fuertes como grupo en mi lado del garaje,

como equipo. Así que ha sido bueno”, dijo. 
Se dice Checo Pérez feliz de llegar a Abu

Dhabi ya como subcampeón 
El mexicano Sergio Pérez de Red Bull

Racing se dijo feliz de llegar al Gran Premio de
Abu Dhabi ya teniendo asegurado el segundo
lugar en el Mundial de Pilotos de la Fórmula 1
en este año. 

Pérez, quien tuvo a las 07:00 horas de este
viernes la práctica libre número dos en el cir-
cuito de Yas Marina, habló ayer ante la prensa y
dijo que ya está más tranquilo luego de finalizar
tercero en Las Vegas y con ello asegurar el
segundo lugar en el Mundial de Pilotos, quedan-
do por delante de Lewis Hamilton de Mercedes,
quien ya no aspira a más que el tercer sitio. 

“Estar aquí en Abu Dhabi con el segundo
puesto del Mundial de Pilotos me hace más que
feliz”, dijo Pérez. 

El mexicano tendrá su carrera del Gran
Premio de Abu Dhabi durante el próximo
domingo y con ello cerrará este difícil año para
él en esta Fórmula 1. 

Pérez buscará ganar en Abu Dhabi para cerrar
este año con tres victorias tras anteriormente
hacerse del triunfo en Arabia Saudita y
Azerbaiyán. 

Novak Djokovic, el mejor tenista del
mundo, metió a las semifinales de la Copa
Davis de la ATP a Serbia, al superar al británi-
co Cameron Norris, haciéndolo por sets
finales de 6-4 y 6-4. 

Tras esta situación, Novak Djokovic
enfrentará próximamente y el día de mañana
Jannik Sinner de Italia en esta Copa Davis que
está siendo en Málaga, en España. 

De esta forma, el serbio está a dos series
ganadoras de darle el título de la Copa Davis
a su país. 

La otra llave de semifinales estará com-
puesta por Finlandia y Australia, en donde los
europeos, revelación de la temporada,
vencieron 2-1 a Canadá mientras que los
oceánicos hicieron lo propio ante República
Checa. 

Los Capitanes de CDMX intentarán enderezar
esta noche su camino en la temporada regular de
la NBA G League.

El equipo mexicano tendrá esta noche y
mañana, una serie de dos juegos en los Estados
Unidos frente a los Legends de Texas.

Capitanes tendrá el primero hoy a las 19:00
horas, al que llegan con una marca de dos victo-
rias por tres derrotas, motivo por el cual buscarán
ganar tanto hoy como el día de mañana para ya
tener un récord positivo en la temporada y con
ello empezar a levantar el camino en esta todavía
joven campaña regular de la NBA G League.

Enfrente van a jugar ante un rival que también

tiene un récord perdedor de dos ganados por tres
perdidos, aspecto por el cual se verán las caras en
contra de un equipo que también inició como
ellos de manera irregular en esta temporada,
aspecto por el cual, en el afán de buscar la victo-
ria, se espera un gran partido tanto hoy como el de
mañana, aunque ahora habrá que esperar a ver si
esto viene acompañado de victorias para el con-
junto mexicano.

ESTE VIERNES VUELVE LA ACTIVIDAD DE LA NBA
Hoy volverá la actividad del mejor baloncesto

del mundo, el de los Estados Unidos, y será con la
fase de grupos del “NBA In-Season Tournament”.

Todo iniciará a las 13:30 horas cuando el

Orlando Magic enfrente a los Celtics de Boston,
mientras que después, a las 16:00, 18:30, 19:00,
21:00 y 21:30 respectivamente, habrán otros
cruces entre Memphis de Minnesota sobre los
Suns de Phoenix, Knicks de Nueva York ante
Heat de Miami, Raptors de Toronto sobre Bulls de
Chicago, Timberwolves de Minnesota sobre los
Kings de Sacramento, Rockets de Houston sobre
Nuggets de Denver, Bucks de Milwaukee ante
Wizards de Washington, Pacers de Indiana frente
a Pistones de Detroit, Warriors de Golden State
frente a los Spurs de San Antonio y los Clippers
de Los Ángeles sobre los Pelícanos de Nueva
Orleans.

San Francisco sigue de
líderes en su división

Ventaja para
Fuerza Regia

Un aplastante 72-55 propinaron los regios.

En final de la zona Norte

Logra regio oro en Parapanamericanos

Novak Djokovic.

Djokovic mete
a Serbia a

semifinales en
la Copa Davis!

Ya sueña Checo con el título en 2024

Capitanes buscan reaccionar en la NBA G League

Sergio Pérez.

Román Ruiz alcanzó la gloria en los Panamericanos de Santiago.

Medallerode los JPP

País O P B T

Brasil 112 63 67 242

Colombia 34 44 37 115

EU 33 38 34 105

México 23 31 39 93

Argentina 16 25 41 82

San Francisco dio un gran partido.

Las Águilas de Mexicali barrieron a los
Sultanes de Monterrey en el tercero de la serie
en esta temporada regular de la Liga
Mexicana del Pacífico, al doblegarlos 3-2.

La carrera de la victoria en las Águilas de
Mexicali cayó gracias a un doblete de
Norberto Obeso para que Luis Santos anotara
en la novena baja. 

Tras este resultado, los regios se fueron
barridos al perder los tres juegos y ahora
abrirán esta noche, además de mañana y el
próximo domingo, una serie de tres duelos en
casa ante los Tomateros de Culiacán.

Y la misma iniciará este día en punto de las
19:30 horas en el estadio de Beisbol
Monterrey, en donde buscarán una victoria
que les haga mejorar en la temporada y les dé
chance de tener una serie ganadora luego de la
negativa de hace horas ante las Águilas de
Mexicali. 

Barren Águilas
a los Sultanes
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Alejandro Sanz alzó la voz sobre
falsa información que circula en las
redes sobre su actual situación legal y
fiscal en España, pues algunos asegu-
ran que el cantante tenía una deuda
hipotecaria de tres millones de euros.

A través de un comunicado, aclaró
qué es lo que en realidad pasa con su
economía, ya que desde junio se dijo
que las finanzas del artista habían que-
dado muy afectadas porque habría
sufrido una estafa de un "amigo".

"Las informaciones publicadas en
los últimos meses por un gran número
de medios de comunicación afirmando
que una sentencia judicial dictada por
los Tribunales de Miami condenaba a
nuestro representado a pagar tres millo-
nes de euros por una deuda hipotecaria
y que, además, dicha sentencia se había
ejecutado en España a través del
Juzgado de Primera Instancia n.º 47 de
Madrid, es FALSA", se lee.

En el documento se puntualiza que
Alejandro Sánchez Pizarro, verdadero
nombre del cantante, nunca ha sido

declarado en rebeldía. La sentencia que
el fondo estadounidense pretendía eje-
cutar en España, además de no ser
firme, no condena a D. Alejandro
Sánchez Pizarro por ninguna deuda ni
por ninguna otra circunstancia.

Además, indica que el equipo legal pre-

sentó ante el Juzgado  un escrito de ale-

gaciones frente a tales actuaciones Y, a

la vista de las mismas, el Juzgado ha

decidido mediante auto firme de fecha

20 de noviembre de 2023, declarar

NULA su ejecución. Sanz aclaró que

no existe ninguna decisión judicial, ni

tributaria, que lo condene.

Aclara Alejandro Sanz su situación legal

Juan Emilio Aguillón                                   

Con un “Buenas noches,
Monterrey”, la agrupación conforma-
da por Anahí, Dulce María, Christian
Chavez, Maite Perroni y Christopher
Von Uckermann, RBD, regresó a
Monterrey para cumplir la primera de
tres fechas en tierras nuevoleonesas
tras una prolongada ausencia.

Tras múltiples presentaciones en
Estados Unidos, Colombia y Brasil, al
fin, el exitoso "Soy Rebelde Tour"
comenzó su fase por México, país del
que proviene la banda y el que los
impulsó a la fama internacional.

Cómo era de esperarse, los miles
de fanáticos de la agrupación mani-
festaron su cariño y amor por Rebelde
desde hace semanas, pero ayer se hizo
más presente, y para muestra, muchos
de los asistentes se pusieron a “tono”,
con corbatas, blazers y faldas escola-
res.

El show de anoche tuvo como
escenario el Estadio Mobil Super de
San Nicolás, también conocido por
ser la casa de los Sultanes, el equipo
de beisbol de la ciudad, donde se reu-
nieron 22 mil almas.

Una muy recuperada y sonriente

Anahí se vio con todo el ánimo para
interpretar con el resto de la banda,
los éxitos que los han hecho grandes.

“Y no puedo olvidarte”,
“Celestial”, “Para olvidarte de mí”,
“Un poco de tu amor”, ”Me voy” ,
“Sólo quédate en silencio” fue parte

del repertorio que los RBD compar-
tieron en tierras regias, poniendo a
cantar y bailar a la concurrencia.

La agrupación cumple esta noche
una segunda fecha en Nuevo León y
luego que a principios de este 2023
los boletos para ver a Rebelde se ven-
dieran como pan caliente, el grupo
anunció una fecha más para la Sultana
del Norte, la cual será el 12 de
diciembre, así que hay RBD en tierras
regias, para rato.

METRORREY AMPLÍA HORARIO
Como apoyo a los asistentes y pre-

viniendo que el estadio tendría un
lleno total, el servicio del Metro de la
ciudad amplió su horario oficial hasta
la 1 de la mañana, con el fin de que el
público pueda llegar más rápido a sus
casas.

¿Dónde serán los próximos shows
de RBD?

Tras su paso por tierras regiomon-
tanas, la banda ofrecerá dos concier-
tos seguidos en el Estadio 3 de Marzo,
en Guadalajara, para luego, viajar a la
Ciudad de México, donde terminarán
con la gira con siete conciertos en el
Foro Sol y, según su página oficial,
uno en el Estadio Azteca. 

Viven noche mágica con RBD
Los asistentes corearon todos los éxitos de la popular agrupación dentro del “Soy Rebelde Tour”.

Fuerza Regida también alude al gatillero detenido en sus canciones.

Peso Pluma y los corridos

en honor de ‘El Nini’
El Universal.-                                                

La detención de Néstor Isidro Pérez
Salas, conocido como "El Nini", "Chicken
Little" o "09", despertó la curiosidad de los
fanáticos de los corridos tumbados y los
motivó a buscar cuáles son las canciones
que hacen referencia al jefe de seguridad
de los hijos de Joaquín "El Chapo"
Guzmán y se encontraron que son 60 corri-
dos en su honor interpretados por Peso
Pluma y Fuerza Regida.

En la corta, pero potente discografía de
Hassan Emilio Kabande Laija, "Doble P",
se encuentra una referencia a "El Nini", en
la canción "La people", tema que se inclu-
ye en su más reciente material "Génesis" y,
precisamente, hablaría sobre la historia de
Néstor, cuando el Ejército mexicano hizo
un operativo en enero de este año para cap-
turarlo, sin éxito.

Todo mundo sabía que Néstor era uno
de los promotores de la carrera del intér-
prete tapatío y así lo hizo constar el propio
Dámaso López Serrano, conocido como
"El Mini Lic", quien reveló a la periodista
Anabel Hernández la relación entre Peso
Pluma y el gatillero e, incluso, su primer
tema del cantante titulado "El belicón" fue
grabado en la casa de Néstor en Culiacán,
Sinaloa.

"Lo que me dijo 'El Mini Lic' en aque-

lla entrevista de octubre es que uno de los
mejores amigos del 'Nini' y que ayudó a
construir su imagen y su leyenda para que
fuera tan famoso en Culiacán, es el famo-
so cantante Peso Pluma", relató durante el
programa "En los tiempos de la radio".

En tanto, Fuerza Regida menciona
directamente a "El Nini" en varios temas.
Las menciones más claras se encuentran
en los corridos "Lo vieron pasar" y "Mi
terre CLN".

No hay decisión judcial que lo obligue a pagar alguna deuda.

Juan Emilio Aguillón                                        

La policía de Brasil comenzó una

investigación este jueves acerca del

fallecimiento de Ana Clara

Benevides, la joven fanática de

Taylor Swift que perdió la vida en el

Estádio Olímpico Nilton Santos pre-

vio al concierto de la cantante el

pasado viernes, 17 de noviembre en

Río de Janeiro, Brasil.

PUSIERON EN RIESGO 
A CONCURRENCIA

Las autoridades de seguridad se

encuentran investigando a Time4Fun,

la empresa que organizó el concierto

de la intérprete, por el crimen de

poner en peligro la vida de los asis-

tentes y provocar de manera indirecta

la muerte de la joven de 23 años.

Cabe recordar que Benevides asis-

tió al primer concierto de Swift en el

país sudamericano, sin embargo,

debido a las altas temperaturas, la

cantidad de personas en el recinto, la

joven perdió el conocimiento y se

desmayó antes de que este empezara.

Posteriormente, fue declarada

muerta en un hospital cercano y hasta

el momento, no se ha revelado la

causa de muerte de la chica, situación

que está siendo investigada por las

autoridades.

Durante los conciertos de Taylor en

Brasil, la intérprete se notó cansada y

con problemas para respirar sobre el

escenario, situación que se hizo viral

en redes sociales y provocó preocupa-

ción entre sus seguidores.

Luego de que se diera a conocer la

muerte de Benevides, Taylor se pro-

nunció en redes lamentando el hecho

y, durante el show del domingo, cantó

‘Bigger than the Whole Sky’ en su

honor.

Investigan muerte de fan de Taylor en Brasil

La agrupación arribando al esce-
nario para su primera cita.

El cantante es la carta fuerte a la que apuestan los empresarios de Guerrero
para salir adelante.

Las condiciones del recinto no eran
las adecuadas.

En su música habla de la historia
de Néstor Pérez.

Reactivarán Acapulco con

shows de Luis Miguel 
Juan Emilio Aguillón                                     

El presidente de Grupo Mundo

Imperial, Antonio Hernández Venegas,

informó que una parte de la estrategia

para reactivar a Acapulco el próximo

año es realizar 16 presentaciones en

vivo, entre ellas, algunos conciertos de

Luis Miguel, quien se encuentra de gira

internacional por Estados Unidos y

Latinoamérica.

Además de los shows, Hernández

Venegas indicó que se realizarán 30

congresos y convenciones para reanu-

dar la economía en la entidad guerre-

rense, tras el paso que dejó el huracán

‘Otis’

“Veo un futuro extraordinario, la

verdad es que este golpe nos ha desper-

tado. Tengo a la mano algunos eventos

que ya están comprometidos y, bajo

nuestra responsabilidad, tenemos ya

comprometidos 30 congresos y con-

venciones para el 2024”

Cabe recordar que, por los daños

causados por el poderoso huracán, ‘El

Sol’ tuvo que posponer sus shows del

27 y 28 de diciembre para los días 16 y

17 de noviembre, en la Arena GNP.

SU APORTACIÓN
Pese a cancelar sus conciertos, Luis

Miguel donó $10 millones de pesos a

los damnificados que dejó el ciclón.

Por otro lado, Hernández Venegas

indicó que la oferta hotelera es sólo del

4%, no obstante, se prevé que esta

marca suba hasta el 20% durante las

vacaciones de diciembre.

“Vamos a actuar con coraje, con

conocimiento, con experiencia, pero

principalmente, con amor y compromi-

so, debemos mucho a Acapulco, le

debemos mucho a México y los que

tenemos el privilegio de liderar esta-

mos comprometidos”.

Como Luis Miguel, artistas y otros

representantes de la farándula mexica-

na han hecho aportaciones financieras

y donando tiempo y esfuerzos para

sacar adelante la economía y a las

familias del popular puerto.


